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JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCIÓN Nº 5 

AUDIENCIA NACIONAL 

MADRID 

 

 

DILIGENCIAS PREVIAS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 275/08  

PIEZA SEPARADA “DP 275/08 –ÉPOCA I: 1999-2005-” 

 

 

AUTO 

 

 En Madrid, a veintiséis de noviembre de dos mil 

catorce. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 PRIMERO.-  Las presentes Diligencias Previas 275/08 se 

incoaron en virtud de auto de fecha 06.08.2008, 

procediéndose posteriormente a su inhibición a favo r del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que incoó el 

procedimiento penal 9/2009, Diligencias Previas 1/2 009, 

acordando por auto de fecha 08.06.2011 la inhibició n y 

devolución a este Juzgado, que por auto de 22.12.11  acordó 

tener por recibidas las referidas actuaciones, sigu iéndose 

a partir de entonces la tramitación ordinaria de la  causa. 

 

 SEGUNDO.- Por auto de fecha 29 de julio de 2014  se 

acordó “ FORMAR PIEZA SEPARADA denominada  “DP 275/08 –ÉPOCA 

I: 1999-2005-””,  en relación a los hechos y a los fines 

recogidos en la referida resolución. 

 

 La anterior resolución ha sido posteriormente 

confirmada por la Sección Cuarta de la Sala de lo P enal de 
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la Audiencia Nacional , en virtud de auto de 17.10.2014  que 

desestimaba el recurso de apelación interpuesto por  la 

representación procesal de los imputados Luis BÁRCE NAS 

GUTIÉRREZ y Rosalía IGLESIAS VILLAR, y de auto de 11.11.2014  

que desestimaba los recursos de apelación interpues tos por 

las representaciones procesales de los imputados An tonio 

MARTÍN SÁNCHEZ, Javier NOMBELA OLMO, Alfonso GARCÍA -POZUELO 

ASÍNS, Alicia MÍNGUEZ CHACÓN, Pablo Ignacio GALLO-A LCÁNTARA 

CRIADO, Inmaculada MOSTAZA CORRAL, Carlos Ignacio H ERNÁNDEZ-

MONTIEL GENER, María del Mar RODRÍGUEZ ALONSO, Anto nio 

VILLAVERDE LANDA, Pablo CRESPO SABARÍS, Luis DE MIG UEL PÉREZ 

y Felisa Isabel JORDÁN GONCET, y del partícipe a tí tulo 

lucrativo PARTIDO POPULAR. 

 

TERCERO.- De las diligencias practicadas en sede 

instructora ha quedado indiciariamente acreditada l a 

existencia, desde al menos diciembre de 1999 hasta febrero 

de 2009, de una trama organizada en torno a la figu ra del 

imputado Francisco CORREA SÁNCHEZ quien contando co n la 

ayuda de otros imputados, esencialmente a partir de l año 

2002 de Pablo CRESPO SABARÍS, lideró un entramado 

societario dirigido a obtener irregularmente 

adjudicaciones públicas de diferentes Administracio nes 

gobernadas por el Partido Popular -bien para sus em presas 

bien para terceros-, mediante la entrega de dádivas  a 

funcionarios y autoridades con competencia o influe ncia en 

esas contrataciones.  

 

 Las actividades de tal entramado u organización se  

llevaron a cabo en colaboración con otros imputados , 

caracterizándose por la extensa relación de persona s con 

cargos o responsabilidades públicas que participaro n en la 

estrategia diseñada inicialmente por Francisco CORR EA a 

cambio de la percepción de las correspondientes 

comisiones, así como por las diversas entidades púb licas 

afectadas por las conductas investigadas.  
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 En particular, y por lo que se refiere a los hechos 

objeto de la presente Pieza Separada , Francisco CORREA 

SÁNCHEZ desarrolló tal actividad prevaliéndose de l a 

relación que le unía con algunos cargos públicos vi nculados 

fundamentalmente a la Comunidad de Castilla y León y a la 

Comunidad de Madrid o que, por razón de su cargo, p odían 

influir en aquéllos.  

 

En orden a la determinación de la mecánica y operat iva 

fraudulenta presuntamente llevada a cabo por los im putados 

que actuaban en la órbita del Sr. CORREA mediante l a 

utilización de las sociedades objeto de investigaci ón, así 

como a concretar la participación en los hechos 

investigados de los imputados que ostentaban 

responsabilidades políticas o institucionales, y la  de los 

terceros relacionados con los referidos hechos, pro cederá 

estructurar la presente exposición en los siguientes 

apartados : 

 

 

 1.-  INTRODUCCIÓN: ANTECEDENTES FRANCISCO CORREA 

SÁNCHEZ. 

 

 

 Francisco CORREA comenzó su actividad laboral 

relacionada con el sector turístico trabajando como  botones 

en un establecimiento hotelero  de la empresa Viajes Meliá 

SA., en la Plaza de Callao de Madrid, cuando tenía 14 años 

y bajo las órdenes de Inés Mercedes Fierros García.   

 

Posteriormente, tras regresar a España después de 

haber trabajado en Francia, empezó a desempeñar un puesto 

de trabajo en la agencia de viajes WAGON LITS.  
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 Es a partir del año 1991 cuando Francisco CORREA 

comienza a desplegar su actividad laboral a través de 

sociedades por él constituidas. De esta forma, tras  girar 

dicha actividad por medio de la sociedad FCS FORMAC IÓN, 

COMUNICACIÓN Y SERVICIOS SA, en julio de 1994 Franc isco 

CORREA constituye la sociedad PASADENA VIAJES SL qu e actúa 

como mayorista y minorista de turismo; y en septiem bre de 

ese año crea la entidad SPECIAL EVENTS SL, que a pa rtir del 

año 2000 fijaría su domicilio en la calle Serrano 4 0 de 

Madrid, y cuyo objeto social está constituido por l a 

organización de ferias, exhibiciones y congresos y 

consultoría de publicidad. Al frente de PASADENA VI AJES SL 

colocará a Francisco Jurado, quién desarrolla progr amas de 

incentivos empresariales, y asimismo la sociedad da  

servicio como agencia de viajes para los clientes p ara los 

que realizaban eventos, y a las personas responsabl es de 

las empresas. 

 

 En febrero de 1999 se constituye la entidad 

TECHONOLOGY CONSULTING MANAGEMENTS SL (TCM), que quedaría 

definitivamente bajo el control de Francisco CORREA  a 

principios de 2001, estando dedicada a la prestació n de 

servicios técnicos de ingeniería, informática y 

arquitectura, así como a la organización de eventos . 

 

 A través de las referidas sociedades, Francisco CO RREA 

desplegará una actividad comercial dirigida a la 

organización de eventos relacionados con el propio 

funcionamiento de los partidos políticos, organizan do actos 

y campañas electorales, así como a la contratación con las 

administraciones públicas. Al frente del conglomera do 

empresarial situaba a terceras personas con una rel ación 

basada en la confianza, y que se responsabilizaban de 

representar a las sociedades hacia el exterior y de  llevar 

a cabo la gestión empresarial diaria de las mismas.  A tal 

efecto, como responsable inicial en calidad de gere nte 
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colocó a Rafael de León, mientras que las tareas 

financieras eran realizadas por José Luis Díez y po r José 

Luis IZQUIERDO LÓPEZ; existiendo personas encargada s de las 

diferentes áreas: comercial, diseño, ejecución, etc . 

  

 Paralelamente, Francisco CORREA se dota de socieda des 

patrimoniales dedicadas únicamente a ser titulares de 

bienes inmuebles o muebles, y a realizar operacione s de 

compraventa de este tipo de activos, como la entida d 

INVERSIONES KINTAMANI SL constituida en julio de 19 96, 

siendo sus socios fundadores dos entidades holandes as que 

actúan para este acto otorgando poderes a Antonio 

Cunchillos Abadía y su esposa; y CAROKI SL creada e n 

octubre de 2000, cuyo objeto social está integrado al igual 

que la anterior por la compraventa y alquiler de in muebles. 

 

Desde el inicio de su actividad empresarial, y con la 

finalidad de ocultar su presencia al frente de las 

sociedades, Francisco CORREA no figura, como pauta general, 

como presidente, administrador o consejero de ningu na de 

las mercantiles, no apareciendo tampoco como titula r de 

cuentas bancarias o bienes patrimoniales, sino que actúa a 

través de terceras personas, si bien es él quien to ma las 

decisiones, siendo el beneficiario económico, últim o o real 

de las sociedades, y la figura central en torno a l a cual 

giran todas las actividades. 

 

 Asimismo, desde el inicio de su actividad, el Sr. 

CORREA recurre al auxilio de personas de su confian za para 

la gestión de su patrimonio, de forma que para logr ar la 

opacidad sobre la titularidad real de sus bienes y de los 

fondos económicos derivados de su actividad empresa rial 

hará uso de estructuras societarias complejas con e ntidades 

ubicadas en distintos países, situando como adminis tradores 

formales, entre otros, a los imputados Luis DE MIGU EL 

PÉREZ, José Luis IZQUIERDO LÓPEZ, Pablo CRESPO SABA RIS y su 
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esposa Carmen RODRÍGUEZ QUIJANO, todo ello con el o bjetivo 

de garantizarse una gestión profesional de su patri monio, y 

una confidencialidad en las operaciones ocultando l a 

identidad del verdadero beneficiario de las mismas.   

 

 De esta forma se configura de forma paralela una 

estructura societaria en España, y otra en el exter ior, con 

posiciones bancarias que bajo la aparente justifica ción de 

ofrecer una fiscalidad operativa dentro del ámbito 

empresarial, en realidad pondrán a su disposición, desde su 

constitución, todo un conjunto de elementos (vehícu los 

corporativos, cuentas bancarias y contratos de fide icomiso 

para su gestión) aptos para el desarrollo de las 

actividades de ocultación y transformación patrimon ial que 

más adelante se describirán. 

 

 

 2.- ESTRUCTURA SOCIETARIA INICIAL . 

 

 

Francisco CORREA opera desde el inicio de su activi dad 

mercantil con el objetivo de diseñar una estructura  

empresarial opaca, vertebrada en torno a la desvinc ulación 

de su persona y a la obtención de los favores deriv ados de 

las relaciones personales entabladas con responsabl es 

políticos, a través de las cuales conseguirá adjudi caciones 

de contratos públicos de las que resultan beneficia rias sus 

sociedades. 

 

 De este modo, el entramado empresarial del que 

Francisco CORREA es el máximo responsable presenta las 

siguientes características:  

 

a) Unidad de actuación  marcada desde la sede central 

de la calle Serrano 40, 4º Izquierda de Madrid, y 

posteriormente, a partir de 2005, centralizándose l a 
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gestión de las sociedades de eventos de la organiza ción 

desde Pozuelo de Alarcón. 

 

b) Dirección única , correspondiendo la misma a 

Francisco CORREA, que la ejerce de forma directa, o  a 

través de Pablo CRESPO SABARIS, destacando las func iones de 

José Luis IZQUIERDO LÓPEZ en la gestión de la tesor ería del 

grupo, así como el papel ejercido por Felisa Isabel  JORDÁN 

GONCET, Javier NOMBELA OLMO y Alicia MÍNGUEZ CHACÓN , en los 

términos que posteriormente se expondrán. 

 

c) Especialización funcional : sin perjuicio de 

concentrarse las sociedades en determinados sectore s de 

actividad (publicidad, inmobiliario e inversión 

financiera), las mismas operan de forma especializa da bajo 

la siguiente distribución funcional: 

 

- sociedades captadoras de negocio: dedicadas a la 

organización de eventos (TECHNOLOGY CONSULTING MANA GEMENT 

SL, SPECIAL EVENTS SL, EASY CONCEPT COMUNICACIÓN SL , GOOD & 

BETTER SL, DISEÑO ASIMÉTRICO, SERVIMADRID INTEGRAL SL, 

ORANGE MARKET, ORANGE FACTORY SL, RIALGREEN SL, 

BOOMERANGDRIVE SL, FORMACIÓN, COMUNICACIÓN Y SERVIVIOS SL, 

PASADENA VIAJES SL, FOR EVER TRAVEL GROUP SL). 

 

- sociedades de inversión especulativa: realización  de 

operaciones inmobiliarias o de tenencia de particip aciones 

de otras sociedades (HATOR CONSULTING SA, PROYECTO TWAIN 

JONES SL, SPINAKER 2000 SL, CASTAÑO CORPORATE SL, P ARQUE 

LOGÍSTICO DE MONTALBO SL, PROYEDICON SL, NAPA CORPORATE SL, 

REAL ESTATE EQUITY PORTFOLIO SL). 

 

- sociedades patrimoniales: adquisición y 

administración del patrimonio personal (bienes inmu ebles o 

muebles) (INVERSIONES KINTAMANI SL, CAROKI SL, OSIR IS 

PATRIMONIAL SA). 



    

 8 

 

 d) Estrategia coordinada , existiendo una actuación 

concertada para la captación de negocio mediante la  

obtención de la adjudicación de contratos públicos 

eludiendo los principios que rigen la contratación pública 

(publicidad, concurrencia, objetividad y transparen cia). 

 

e) Jerarquía , de forma que las instrucciones se 

imparten desde la dirección a los subordinados, al mismo 

tiempo que parte de éstos la información que debe 

reportarse a los jefes o responsables del entramado  

empresarial. En concreto Francisco CORREA SÁNCHEZ a parece 

como el jefe o responsable máximo de la organizació n o 

entramado empresarial, actuando bajo sus órdenes Pa blo 

CRESPO SABARÍS, quien es el encargado de ejecutar l as 

directrices impuestas por aquél, organizando person almente 

el trabajo de todas las personas que forman parte d e su 

organización e impartiendo las instrucciones precis as al 

respecto. A un nivel inferior con respecto a los 

anteriores, y con distintas tareas, se sitúan los i mputados 

Álvaro PÉREZ ALONSO (empleado de Special Events S.L . y 

Presidente de Orange Market S.L.), Pablo COLLADO SE RRA 

(Consejero de Good and Better S.L., Easy Concept 

Comunicación S.L., Servimadrid Integral S.L., Speci al 

Events S.L.), María del Carmen RODRÍGUEZ QUIJANO (m ujer de 

Francisco CORREA), Felisa Isabel JORDÁN GONCET (emp leada de 

las sociedades de organización de eventos), así com o otras 

personas a que posteriormente se hará referencia, c on 

diversos cargos de responsabilidad en las distintas  

empresas que forman el conglomerado empresarial (en tre 

ellas José Luis IZQUIERDO LÓPEZ -trabajador de las oficinas 

de la Calle Serrano 40, 4º Izq., con participación en las 

empresas Pasadena Viajes S.L., y T.C.M. Technology 

Consulting Management S.L.-, Cándido Herrero Martín ez -

Orange Market S.L. y Orange Factory SRL.-, así como  Alicia 
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MÍNGUEZ CHACÓN y Javier NOMBELA OLMO, quienes inter vienen 

en la gestión de las sociedades). 

 

f) Control financiero  del grupo de empresas, que se 

plasma en un reporte del estado de los cobros de lo s 

servicios prestados adeudados, una política de inve rsión a 

corto plazo definida,...etc. 

 

g) Facturación interna  ad hoc, con el fin de 

justificar formalmente partidas de ingresos y gasto s que no 

se corresponden con transacciones reales. 

 

Bajo tales premisas, la estructura societaria 

establecida en España cuenta con centros de operaci ones 

fundamentalmente radicados en Madrid y Valencia, si  bien 

con actuación en otros territorios (así, por lo que  

respecta a esta Pieza Separada, también Comunidad d e 

Castilla y León y Estepona), estando integrada por las 

sociedades captadoras de negocio dedicadas a la 

organización de eventos a través de las mercantiles  SPECIAL 

EVENTS SL e EASY CONCEPT COMUNICACIÓN SL en Madrid,  y de la 

sociedad ORANGE MARKET SL en Valencia, las sociedad es de 

inversión especulativa, las sociedades patrimoniale s y una 

serie de entidades de gestión.  

 

 

3.- SISTEMA DE FUNCIONAMIENTO DE CAJA “B” Y 

FACTURACIÓN FICTICIA . 

 

 

 Ya desde la fase inicial en la que las sociedades de 

Francisco CORREA comienzan a contratar con el Parti do 

Popular, se procedió a llevar por aquél una contabi lidad 

paralela a la oficial, donde se registraban operaci ones con 

fondos ajenos al sistema económico, a través de un registro 

de apuntes o anotaciones a modo de sistema contable  
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detallado, con la finalidad de llevar un control de sde el 

punto de vista financiero de las entradas y salidas  de 

dinero con origen en operaciones económicas ocultas  ante el 

exterior (Caja B).  

 

 La llevanza de este sistema era responsabilidad de l 

empleado de CORREA y persona de su máxima confianza , José 

Luis IZQUIERDO LÓPEZ, quién continuará ejerciendo e stas 

labores hasta el mes de febrero de 2009. 

   

 El sistema de caja “b” seguido presenta las siguie ntes 

características en cuanto a su llevanza y funcionam iento: 

 

- inicialmente aparece basado en un conjunto de 

anotaciones manuscritas en folios con el detalle de l 

concepto entrada (debe), salida (haber), saldo, 

observaciones, transformándose posteriormente en un  

conjunto de archivos informáticos en formato “Excel ”. 

 

- los apuntes presentan un alto grado de 

exhaustividad, y resulta frecuente el uso de acróni mos para 

referirse a personas, así como la anotación de la 

indicación de quién dio la instrucción para el movi miento 

de fondos. 

 

 - de forma paralela a la llevanza de la caja “b” s e 

generaba una bolsa de dinero en efectivo que se cus todia 

inicialmente en una caja fuerte en la propia sede d e la 

calle Serrano 40-4º Izquierda de Madrid (denominada  

internamente con el apelativo de “caja madre”), sie ndo 

posteriormente contratadas cajas de seguridad en di versas 

instituciones financieras para tal fin.  

 

 - como herramienta de control financiero de los fo ndos 

se elaboraba un documento denominado “ Disposiciones de 

Pago”, donde se recogía a modo de recibí la entrega o 



    

 11 

recepción de cantidades de dinero en efectivo, cheq ue, etc, 

la cuantía, el destinatario, la fecha y firma del r eceptor, 

así como el visto bueno de la persona responsable. 

 

Por otra parte, con el objeto de generar fondos opa cos 

a la Hacienda Pública con los que sufragar las dádi vas 

entregadas a los cargos públicos así como pagos a d istintos 

proveedores, se organizó un sistema de facturación falsa 

dirigida por Francisco CORREA SÁNCHEZ y Pablo CRESP O 

SABARÍS del que era su principal ejecutor José Luis  

IZQUIERDO LÓPEZ. 

 

 Esta facturación se llevó a cabo con empresas 

vinculadas a Francisco CORREA SÁNCHEZ (en lo sucesi vo, 

“grupo Correa”) y con terceros ajenos al mismo. En 

concreto, las sociedades del “grupo Correa” utiliza das 

básicamente hasta mediados de 2005 fueron Special E vents 

SL, Technology Consutlting Management SL, Pasadena Viajes 

SL, Orange Market SL  y Down Town Consulting SL.  

 

 A partir de esa fecha, y por lo que se refiere a l os 

hechos objeto de la presente causa, el “grupo Corre a” pasó 

a conformarse, esencialmente, por esta última entid ad, cuya 

denominación social se sustituyó por Easy Concept 

Comunicación SL, y por Good & Better SL, Servimadri d 

Integral SL y Diseño Asimétrico SL; sociedades que se 

dirigían como una única entidad por Felisa Isabel J ORDÁN 

GONCET hasta finales de 2007 y por Pau COLLADO SERR A a 

partir de ese momento —sin perjuicio de su supervis ión por 

Francisco CORREA SÁNCHEZ y Pablo CRESPO SABARÍS— y en cuya 

gestión intervinieron, desde su constitución, Alici a 

MÍNGUEZ y Javier NOMBELA. 

 

 La constitución de distintas sociedades tenía por 

finalidad permitir la facturación irreal entre ella s, 

encubrir las comisiones cobradas por Francisco CORR EA 
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SÁNCHEZ, facilitar la concesión irregular de contra tos 

públicos al aparecer como sociedades formalmente 

independientes y ocultar el pago de gastos personal es de 

Francisco CORREA SÁNCHEZ, Isabel JORDÁN GONCET y al gunos 

cargos públicos. A tales efectos se siguieron utili zando 

igualmente las sociedades Special Events SL Y Pasad ena 

Viajes SL hasta febrero de 2009. 

 

 

 4.- COMIENZO DE LAS RELACIONES CON EL PARTIDO POPUL AR.  

 

 

 A través de la estructura empresarial antes descri ta, 

y como fruto de las relaciones de amistad entablada s con 

personas afines al Partido Popular (PP), Francisco CORREA 

comienza en la década de los años 90 a prestar serv icios 

para dicha formación política, respecto de la organ ización 

nacional, tanto en la realización de actos de carác ter 

político como mediante la prestación de servicios a  través 

de su agencia de viajes.  

 

De esta manera, Francisco CORREA participa en la 

preparación y ejecución de las campañas políticas c omo las 

elecciones gallegas del año 1999, momento temporal en que 

Pablo CRESPO SABARIS ocupaba el cargo de secretario  de 

organización en el Partido Popular en Galicia, quie n tras 

su salida de la ejecutiva de la formación política,  pasaría 

a trabajar para las empresas del Sr. CORREA. 

 

 Las operaciones de las sociedades de Francisco COR REA 

con el PP nacional, relacionadas con la organizació n de 

distintos eventos y campañas electorales –principal mente a 

través de la empresa SPECIAL EVENTS-, se producen e n la 

etapa en la que dicha formación política ocupaba el  

gobierno de la nación, desarrollándose principalmen te a 

través de la relación directa entablada con persona s 
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responsables de las distintas áreas del Partido: el ectoral, 

tesorería y gerencia, y organización. Así, en esta época 

Francisco CORREA acude con asiduidad a la sede del partido 

en la calle Génova, entablando relación con el ento nces 

gerente nacional de la formación, Luis BÁRCENAS GUT IÉRREZ, 

así como con Jesús SEPÚLVEDA RECIO y con Jesús MERI NO 

DELGADO. 

 

De este modo, durante ese tiempo Francisco CORREA s e 

relaciona con diversas personas con responsabilidad es 

orgánicas o políticas en el Partido Popular, que po r su 

influencia o su competencia directa en determinadas  

adjudicaciones públicas, resultan determinantes par a que 

las mismas sean finalmente obtenidas por las socied ades del 

grupo de CORREA, quien se encargará de la entrega d e 

dádivas (desde dinero en efectivo a regalos de lujo , coches 

u otros objetos o servicios) en contraprestación a los 

funcionarios y autoridades intervinientes. De esta forma 

consigue crear una relación estable con estas perso nas 

ganando su confianza a la vez que favorece la obten ción de 

negocio para sus empresas. 

 

Posteriormente en el tiempo, como consecuencia de l os 

cambios producidos en la estructura orgánica del Pa rtido 

Popular a partir de 2004, la organización a nivel n acional 

se desvincula de las empresas de Francisco CORREA, si bien 

éste continuará manteniendo relación con determinad os 

cargos públicos de la formación política, al tiempo  que se 

adapta a la nueva coyuntura mediante la creación de  una 

sociedad que se traslada a Valencia, con un respons able, 

Álvaro PÉREZ ALONSO, con experiencia en la organiza ción de 

los eventos para el Partido a nivel nacional a trav és de la 

entidad SPECIAL EVENTS, y con buenas relaciones con  las 

personas que ocupan cargos de responsabilidad en el  partido 

y en los órganos de gobierno de la Generalitat Vale nciana. 
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 5.- DIVERSIFICACIÓN DEL NEGOCIO .   

 

  

 A partir de las relaciones entabladas con distintos  

responsables políticos del Partido Popular, Francis co 

CORREA comienza a trabajar con su grupo empresarial  

fundamentalmente en la Comunidad de Castilla y León  y en la 

Comunidad de Madrid, prevaliéndose para ello de la relación 

que le unía con algunos cargos públicos vinculados a esas 

comunidades o que, por razón de su cargo, podían in fluir en 

aquéllos.  

 

Sin perjuicio del desarrollo fáctico que más adelan te 

se expondrá, en relación con los hechos a los que s e 

contrae la presente Pieza Separada, y tal y como se  

indicaba en el auto de 29 de julio de 2014, por el que se 

acordaba su formación, en lo referente a la Comunid ad de 

Castilla y León , fundamentalmente entre los años 2002 y 

2003, Francisco CORREA SÁNCHEZ intermedió junto con  otros 

imputados en la adjudicación de distintas obras a l as 

entidades Tecnología de la Construcción SA (TECONSA ) y SUFI 

SA; sociedades éstas que fueron, junto con Construc tora 

Hispánica SA, las principales beneficiarias de la i rregular 

mediación de Francisco CORREA SÁNCHEZ. En estas act ividades 

participaron, entre otros, Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ,  Jesús 

MERINO DELGADO y Jesús SEPÚLVEDA RECIO, en los térm inos que 

posteriormente se concretarán. 

 

 En cuanto a la Comunidad de Madrid , Francisco CORREA 

SÁNCHEZ desarrolló su actividad en distintos munici pios –

Madrid, Majadahonda y Pozuelo de Alarcón (en cuanto  a los 

hechos objeto de la presente Pieza Separada), así c omo 

Boadilla del Monte, Arganda del Rey y Alcalá de Hen ares 

(hechos éstos que siguen instruyéndose en la causa 
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principal)- así como en relación con determinadas 

consejerías de la propia Comunidad Autónoma de Madr id.  

 

 Por lo que respecta al Ayuntamiento de Madrid , se 

vería perjudicado por la organización de Francisco CORREA 

en relación con la adjudicación del contrato de ges tión del 

servicio público de limpieza viaria en diez zonas d e la 

ciudad de Madrid. Ello por cuanto, al menos el 

correspondiente a la zona 3, se adjudicó el 3.9.200 2 a la 

entidad SUFI SA a cambio de la correspondiente comi sión a 

Alberto LÓPEZ VIEJO -en esa fecha Concejal de Limpi eza y 

Desarrollo Medioambiental de Madrid- y a Francisco CORREA, 

quien actuó como intermediario entre éste y el tamb ién 

imputado Rafael NARANJO ANEGÓN, entonces Presidente  y 

administrador de la entidad adjudicataria. Como más  

adelante se detallará, las comisiones referidas se 

repercutieron parcialmente al Ayuntamiento de Madri d 

mediante la presunta simulación de servicios presta dos a 

dicha entidad. 

 

En el caso del municipio de Majadahonda , Francisco 

CORREA SÁNCHEZ obtiene la confianza del alcalde Gui llermo 

ORTEGA ALONSO y de los concejales Juan José MORENO ALONSO, 

responsable del área de Hacienda, y José Luis PEÑAS  

DOMINGO, responsable del área de Urbanismo; llegand o a 

situar a su propia mujer María del carmen RODRÍGUEZ  QUIJANO 

como cargo de confianza del alcalde. De esta manera  

Francisco CORREA no solo gestionó la obtención de 

adjudicaciones públicas para determinadas empresas,  sino 

que puso a disposición de su alcalde, Guillermo ORT EGA, y 

de los también imputados Juan José MORENO ALONSO, J osé Luis 

PEÑAS DOMINGO y Carmen RODRÍGUEZ QUIJANO sus socied ades -

fundamentalmente Special Events SL- para, mediante la 

simulación de operaciones con el Ayuntamiento y ent idades 

públicas de esa localidad, detraer fondos del mismo , tanto 
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para sí como para los cargos públicos implicados y para el 

propio Partido Popular. 

  

En relación al municipio de Pozuelo de Alarcón , accede 

a la alcaldía en el año 2003 Jesús SEPÚLVEDA RECIO,  persona 

de la confianza de Francisco CORREA y con quien ya había 

trabajado para el Partido Popular (habiendo recibid o el Sr. 

SEPÚLVEDA, con el detalle que posteriormente se ofr ecerá, 

importantes gratificaciones en consideración partic ular a 

su cargo de Senador y a su intermediación en adjudi caciones 

públicas). De esta forma, durante los años 2003 a 2 005 el 

grupo de Francisco CORREA actuará de común acuerdo con, 

entre otros, el Sr. SEPÚLVEDA RECIO, obteniendo 

adjudicaciones indiciariamente irregulares, a cambi o de la 

correspondiente comisión, tanto para sus empresas c omo para 

CONSTRUCTORA HISPÁNICA SA, administrada por Alfonso  GARCÍA-

POZUELO ASÍNS, participando en tales hechos otras p ersonas 

con responsabilidades municipales, tanto Roberto FE RNÁNDEZ 

RODRÍGUEZ y Leopoldo GÓMEZ GUTIÉRREZ. 

 

Finalmente, en relación a la Comunidad Autónoma de 

Madrid , su vinculación con el grupo de Francisco CORREA 

comenzará con motivo de la incorporación de Alberto  LÓPEZ 

VIEJO como Viceconsejero de Presidencia (posteriorm ente 

sería nombrado Consejero de Deportes) de la Comunid ad de 

Madrid y de la que obtendrá durante al menos los añ os 2004 

a 2008 numerosas adjudicaciones para la realización  de 

actos institucionales en contraprestación a las 

gratificaciones eventualmente entregadas a aquél y,  en el 

año 2006, al Viceconsejero de Inmigración y Coopera ción 

Carlos CLEMENTE AGUADO, siendo también destacada la  

participación de Pedro RODRÍGUEZ PENDÁS. 

 

Igualmente, y más allá de la Comunidad de Madrid y de 

Castilla y León, Francisco CORREA SÁNCHEZ también o btuvo 

adjudicaciones públicas para sus sociedades mediant e la 
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entrega de dádivas a los funcionarios interviniente s en 

aquéllas, siendo objeto de instrucción en la presen te Pieza 

Separada, con el detalle que posteriormente se expo ndrá, la 

actividad relacionada con la sociedad Turismo y Act ividades 

Recreativas de Estepona  SLU y el imputado Ricardo GALEOTE 

QUECEDO.  

 

Francisco CORREA orientará la actuación de las 

sociedades no sólo a adjudicaciones o contratos 

relacionados con la organización de eventos, actos 

promocionales y campañas electorales, sino también,  

aprovechando la expansión urbanística de los anteri ores 

municipios, a la participación en operaciones inmob iliarias 

a desarrollar por los Ayuntamientos donde se sitúan  

personas de su confianza, encargándose a tal efecto  de 

gestionar la búsqueda de empresas capaces de ejecut ar los 

proyectos con las calificaciones requeridas y con l os 

requerimientos de solvencia estipulados, para 

posteriormente pactar una comisión a repartir entre  los 

participantes en la operación, con inclusión de los  

responsables políticos con competencia o influencia  en la 

adjudicación pública. 

 

A partir de las anotaciones relativas a la recepció n o 

entrada de dinero y posterior distribución del mism o, que 

figuran en las distintas evidencias materiales inte rvenidas 

en los registros practicados en la causa, y su ulte rior 

confirmación a través de la información recibida de  

entidades bancarias de diferentes países, se consta ta en 

forma indiciaria el circuito de los fondos, y así l as 

comisiones pagadas por las empresas adjudicatarias son 

entregadas al propio Francisco CORREA quién decide la 

distribución entre los partícipes en el negocio. La  parte 

que corresponde a la organización se distribuye en 

distintos conceptos incluyendo las aportaciones a l a cajas 

de seguridad, desde donde se nutre la caja B existe nte en 
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las oficinas de la calle Serrano, que se utiliza co mo 

dinero ajeno al sistema financiero para hacer frent e a todo 

tipo de gastos y pagos de dinero a distintas person as que 

ostentan cargos públicos. 

 

De esta manera, en todos los casos referidos las 

dádivas percibidas por los distintos cargos público s 

consistían en dinero en efectivo o en prestaciones de 

servicios -fundamentalmente viajes organizados por la 

empresa de Francisco CORREA SÁNCHEZ, Pasadena Viaje s SL- 

que eran sufragadas bien por el Sr. CORREA SÁNCHEZ,  bien 

por las entidades públicas gestionadas por los prop ios 

cargos públicos bajo la apariencia, formalmente ref lejada 

en las facturadas elaboradas a ese solo efecto, de pagos de 

servicios prestados a las referidas entidades públi cas por 

parte de las sociedades vinculadas a Francisco CORR EA 

SÁNCHEZ. Incluso, en algún caso como el de la Comun idad de 

Madrid, las comisiones entregadas a los funcionario s se 

computaban como coste de los contratos públicos a l os que 

afectaban generando un sobreprecio de los mismos. 

 

 

6.- CREACIÓN DE ESTRUCTURA SOCIETARIA Y FINANCIERA 

“OFF-SHORE”.  

 

 

Como ya se recogiera por auto de 29.07.14, que dio 

lugar a la formación de la presente Pieza separada,  del 

conjunto de lo actuado se constata que, de forma pa ralela 

al ejercicio de su actividad empresarial, Francisco  CORREA 

SÁNCHEZ puso en marcha la creación de un entramado de 

sociedades y cuentas bancarias ubicadas en el extra njero, 

al objeto de ocultar a la Hacienda Pública su verda dero 

patrimonio y el origen del mismo. 
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La constitución de la referida estructura o entrama do 

societario y financiero “off-shore”, y su gestión 

posterior, se llevó a cabo inicialmente a través de  los 

servicios ofrecidos por el abogado Luis DE MIGUEL P ÉREZ, 

especializado en el asesoramiento fiscal de empresa s, a 

quien a mediados de 2005 pasaría a sustituir Ramón BLANCO 

BALÍN; contando Francisco CORREA con la colaboració n de 

Pablo CRESPO SABARÍS (quien aparece como apoderado de 

determinadas sociedades y beneficiario de dos merca ntiles 

ubicadas en Nevis: WALKING TALL LTD y MIDCOURT LIMI TED), y 

también de José Luis IZQUIERDO LÓPEZ. 

 

 Las sociedades utilizadas durante la etapa 

correspondiente a Luis DE MIGUEL PÉREZ fueron las e spañolas 

Inversiones Kintamani SL y Caroki SL, que se consti tuyeron 

siguiendo el esquema Nevis →Reino Unido →España como 

dependientes de PACSA ltd, matriz, a su vez, de la 

británica Rustfield Trading ltd.  

 

 Las cuentas principales de esta etapa se abrieron en 

Mónaco y Suiza a nombre de las entidades Awberry Li cense Nv 

y Pacsa ltd; si bien se mantuvieron otras en Estado s Unidos 

-gestionadas por Guillermo Martínez Lluch y Randall  Lew 

Caruso- desde las que se sufragaban inversiones en ese 

país. 

 

 Asimismo, en esta etapa, en la expatriación de los  

fondos ilícitos de Francisco CORREA SÁNCHEZ partici paron 

Santiago Lago Bornstein, Eduardo Eraso Campuzano y Antonio 

VILLAVERDE LANDA. También colaboraron en la estrate gia de 

ocultación de los fondos de Francisco CORREA otros 

imputados como Jesús CALVO SORIA. 

 

 Por su parte, y sin perjuicio de no ser tales hech os 

objeto de la presente pieza separada, de lo instrui do se 
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constata que Ramón Blanco Balín continuó gestionand o las 

entidades patrimoniales de la etapa de Luis DE MIGU EL y 

constituyó una nueva sociedad, Osiris Patrimonial S A 

haciéndola depender de una sociedad holandesa (Clan don BV) 

filial de otra ubicada en Curaçao, llamada Lubag. 

 

 A partir del segundo semestre de 2008 y como 

consecuencia de la entrada y registro practicada en  el 

despacho de Ramón Blanco Balín, Manuel Delgado Solí s y José 

Antonio López Rubal, en colaboración con Ramón Blan co 

Balín, trataron de ocultar el propietario y origen de las 

rentas de Francisco CORREA SÁNCHEZ, llevando a cabo  

gestiones tales como la obtención retroactiva de su  

residencia en el extranjero y la interposición del primo de 

Francisco Correa Sánchez, Antoine Sánchez, quien lo  aceptó 

a sabiendas de su finalidad. 

 

 Del conjunto de la instrucción practicada hasta el  

momento queda indiciariamente acreditado que las ac ciones 

desarrolladas por el despacho profesional de Luis d e MIGUEL 

PÉREZ van más allá de la función propia de una acti vidad de 

asesoramiento empresarial, concretándose, por lo qu e se 

refiere a la organización de Francisco CORREA SÁNCH EZ, en 

los siguientes aspectos ( se relacionará a continuación el 

ESQUEMA del entramado societario y financiero, sin 

perjuicio de que los hechos y eventuales responsabi lidades 

relacionadas con el referido entramado son específi camente 

objeto de la causa o pieza principal de las present es DP 

275/08 ): 

  

 1.- Creación de una estructura societaria y financ iera 

con arreglo a las siguientes características: 

 

a.  Constitución de un holding empresarial con 

compañías en España, cuyos accionistas están 

ubicados en el Reino Unido (sociedad agente), y 
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cuya matriz se encuentra en Nevis (sociedad 

principal). 

b.  Estructura de dominio piramidal: sociedad 

principal (matriz) – sociedad agente (filial) - 

sociedad española. Los titulares reales de las 

acciones de las sociedades domiciliadas en España 

son sociedades ubicadas en territorios 

“offshore”, si bien se interponen distintas 

entidades instrumentales ubicadas en países de la 

Unión Europea filiales de las sociedades 

matrices. 

c.  Las acciones de las sociedades principales son al 

portador. 

d.  Participación directa en la constitución de 

sociedades como ORANGE MARKET SL, SPINAKER 2000 

SL. 

e.  Participación en el capital de alguna de las 

mercantiles como por ejemplo INVERSIONES 

KINTAMANI.  

f.  Centralización de las sociedades en el domicilio 

social del despacho profesional de Luis de 

MIGUEL, sito en el Paseo de la Castellana, 151, 

11º-A de Madrid, el cual figura o ha figurado 

como domicilio social de las sociedades: 

RIALGREEN SL, CAROKI SL, KINTAMANI SL, SPINAKER 

2000 SL, SUNDRY ADVICES SL y WELLDONE 2002 SL. 

g.  Ocultación del verdadero beneficiario de las 

sociedades y de las operaciones a través de 

contratos de fiducia o de la interposición de 

terceras personas o sociedades instrumentales. 

 

 2.- Actuación como administrador único, consejero o 

secretario de sociedades de la organización o grupo  de 

CORREA: CAROKI SL, KINTAMANI SL, PASADENA VIAJES SL , ORANGE 

MARKET SL, REAL ESTATE EQUITY PORTFOLIO SL, SPECIAL  EVENTS 

SL, SUNDRY ADVICES SL y TECHNOLOGY CONSULTING MANAGEMENT 
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SL, encargándose, entre otras funciones, de la elab oración 

de las actas de las Juntas de accionistas. 

 

3.- Actúa como interlocutor ante las entidades 

financieras: aparece como apoderado de Francisco CO RREA 

para la apertura de cuentas bancarias; da órdenes p ara la 

realización de operaciones con los fondos depositad os en 

las mismas; lleva el control de las operaciones rea lizadas; 

ordena el cierre de cuentas y el traspaso de los fo ndos a 

otra posición. 

 

4.- Participa activamente en la realización de 

operaciones de transferencias internacionales de fo ndos, ya 

sea desde las compañías domiciliadas en el exterior  hacia 

las sociedades patrimoniales en España actuando com o 

apoderado, o bien siendo el ordenante de las salida s de 

fondos hacia territorios en el exterior (Portugal, Reino 

Unido y Suiza), para lo cual da las órdenes a las e ntidades 

financieras donde existen cuentas bancarias de las que son 

titulares las sociedades o bien a las gestoras de l as 

sociedades en el exterior. 

 

5.- Utilización de corresponsales en el exterior pa ra 

la configuración de la estructura y la gestión de l a misma, 

encargándose el despacho de Luis De MIGUEL del cont rol, y 

reportando posteriormente a la organización los est ados 

financieros de las compañías y las operaciones real izadas. 

 

6.- Elaboración de documentos aptos para el tráfico  

jurídico y mercantil, como por ejemplo escrituras d e 

fideicomiso de las sociedades de Nevis, certificado s de las 

juntas de accionistas de las sociedades donde se ac uerda el 

aumento de capital social o el cambio de administra dores, 

contratos de alquiler, escrituras de apoderamiento,  cesión 

de acciones, etc. 
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7.- Asume en el cargo de la tarjeta de crédito de l a 

que es titular de los gastos generados por la insta lación y 

el mantenimiento de las sociedades de Nevis a favor  de su 

corresponsal en dicho territorio. 

 

8.- Actúa en representación de diferentes sociedade s 

patrimoniales ubicadas en España en la realización de 

inversiones de carácter inmobiliario, como comprave ntas de 

inmuebles o rescisión de relaciones jurídicas; o 

inversiones financieras como la compra venta de acc iones 

por parte de KINTAMANI. 

 

9.- Diseña operaciones societarias entre empresas d el 

grupo, como compraventas de acciones entre las soci edades. 

 

10.- Reporta a personas de la organización como Pab lo 

CRESPO SABARÍS o José Javier NOMBELA OLMO informaci ón de 

las compañías, como el envío de documentos original es de 

las mismas. 

 

11.- Asume la confidencialidad de las operaciones q ue 

realiza para la organización. 

 

 12.- Remite documentación con la calificación de 

confidencial, como por ejemplo información relativa  a las 

inversiones de las sociedades patrimoniales de Fran cisco 

CORREA, o carta de Jacobo GORDON a través de José L uis 

IZQUIERDO LÓPEZ. 

 

 13.- Informa a la corresponsal en Nevis de la 

situación de las compañías españolas, como por ejem plo la 

cifra de negocios, con el fin de acreditar una acti vidad 

lícita como origen de los fondos y de esta manera 

transmitir la idea que tiene un conocimiento de las  

actividades de su cliente.  
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 14.- Reporta directamente a Francisco CORREA sobre  el 

estado de las inversiones con sus sociedades patrim oniales. 

 

 15.- Ofrece asesoramiento sobre operaciones de 

inversión financiera en sociedades que cotizan en m ercados 

oficiales. 

 

Si bien la anterior estructura diseñada por Luis de  

MIGUEL PÉREZ para Francisco CORREA constituye la gé nesis de 

la construcción de esquemas corporativos para la oc ultación 

de los fondos obtenidos por su organización de form a 

ilícita, tales actuaciones se hacen posteriormente 

extensivas a cargos públicos o responsables del Par tido 

Popular con los que trabajaba Francisco CORREA para  la 

intermediación en operaciones inmobiliarias o para la 

consecución de contratos públicos de prestación de 

servicios, siendo éste el caso de Luis BÁRCENAS GUT IÉRREZ, 

Jesús MERINO DELGADO, Jesús SEPÚLVEDA RECIO, Guille rmo 

ORTEGA ALONSO, Arturo González Panero, así como a o tras 

personas de confianza que han participado en operac iones 

con CORREA como Jesús CALVO SORIA.  

 

 De esta forma, Francisco CORREA puso a disposición  de 

determinados cargos públicos su propio entramado so cietario 

con el fin de ocultar la titularidad y origen de su s 

fondos. Sin perjuicio de ello, algunos de los cargo s 

públicos procedieron a constituir sus propias estru cturas 

societarias con la colaboración de, entre otros y 

principalmente, Luis DE MIGUEL PÉREZ. 

 

 

 7.- PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS CON CARGOS DE 

REPRESENTACIÓN PÚBLICA. 
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Aprovechando la estructura empresarial anteriorment e 

descrita, a partir de los servicios prestados por e l 

despacho de Luis DE MIGUEL, Francisco CORREA SÁNCHE Z 

participó en distintas sociedades y proyectos con a lgunos 

de los cargos públicos que eran objeto de sus dádiv as, 

ocultando a través de aquéllos sus titulares y el o rigen de 

sus bienes. 

 

En concreto, y a partir de la relación directa 

entablada entre Francisco CORREA y diversos respons ables 

políticos del Partido Popular a nivel nacional, des de el 

momento en que la sociedad SPECIAL EVENTS comienza a 

participar en la contratación de los actos públicos  de la 

formación política, la relación de aquél y sus empr esas 

como proveedores del Partido se ampliará a otros ám bitos, 

concretamente a la participación en operaciones de 

favorecimiento de intereses particulares y obtenció n de 

lucro personal, valiéndose de la posición de los 

responsables políticos del Partido Popular, bien en  

atención al cargo público que ostentaban, bien por su 

responsabilidad orgánica en el Partido que determin aba una 

capacidad de influencia real sobre otras personas q ue 

ocupaban puestos de responsabilidad en la Administr ación 

Pública y que participaban de forma directa o indir ecta en 

los procesos administrativos de contratación públic a o de 

concesión de ayudas públicas.  

 

Entre tales proyectos u operaciones, y por lo que 

respecta a los hechos objeto de la presente Pieza S eparada, 

destacan fundamentalmente dos, a saber, los negocio s 

llevados a cabo con la sociedad SPINAKER 2000 S.L.,  y el 

denominado Proyecto TWAIN JONES SL, cuyas principal es 

características, a tenor del análisis de la documen tación 

intervenida en las actuaciones, son las que a conti nuación 

se exponen. 

 



    

 26 

 7.1.-  SPINAKER 2000 S.L. : esta sociedad se constituyó 

por Luis DE MIGUEL PÉREZ  para, entre otros, Franci sco 

CORREA SÁNCHEZ, Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ, Jesús MERI NO 

DELGADO y Jesús SEPÚLVEDA RECIO, y tuvo por objeto la 

canalización de los ingresos procedentes de la orga nización 

de las campañas electorales municipales, autonómica s, 

generales y al Parlamento Europeo de 2003 y 2004 de l 

Partido Popular, así como el cobro de comisiones re feridas 

a la intermediación a favor de los intereses del gr upo Ros 

Roca.  

 

 Luis DE MIGUEL, con el conocimiento y anuencia de 

todos los socios, constituyó la sociedad SPINAKER 2 000 SL 

con fondos de Francisco CORREA de procedencia ilíci ta; 

fondos que también se utilizaron, previo acuerdo de  todos 

los partícipes de la sociedad, en su ampliación de capital 

de 25.10.2001. En ambos casos la aportación de esos  

recursos se enmascaró simulando operaciones comerci ales con 

entidades gestionadas por Luis DE MIGUEL que se ref lejaron 

en las correspondientes facturas emitidas al solo e fecto de 

dotar a dichas operaciones de una apariencia de rea lidad.   

 

 La organización de Francisco CORREA SÁNCHEZ facili tó a 

los responsables políticos la circulación de los fo ndos a 

través de los esquemas societarios y las posiciones  

bancarias constituidos y gestionados por su asesor Luis DE 

MIGUEL PÉREZ. Así, en el documento resumen de la si tuación 

financiera a fecha 26/06/04 intervenido en las actu aciones 

se reseña la liquidación de la inversión que corres ponde a 

cada uno de los partícipes y posteriormente el tota l de 

dividendos a repartir y repartidos por SPINAKER de los 

beneficios generados por RIALGREEN. 

 

 En otro documento identificado como “Junta General  de 

SPINAKER” se pone de manifiesto cómo se produce un reporte 

confidencial a los partícipes en el acuerdo de actu ación y 



    

 27 

accionistas de la sociedad de las actuaciones que s e 

siguen, en concreto: de la acciones a realizar a fa vor de 

los intereses del Grupo empresarial ROS ROCA tanto en lo 

relativo a adjudicaciones de plantas de purines com o a la 

concesión de créditos del Fondo de Ayuda al Desarro llo (en 

adelante FAD) con los que financiar sus proyectos e n el 

exterior; de la situación de los proyectos en los q ue están 

inmersos en España; y se define el porcentaje de 

participación en la sociedad que va a desarrollar u no de 

ellos como es LANGA DE DUERO ENERCORR XXI SL que al canza el 

10% del capital. 

 

 Pablo CRESPO SABARIS asumió el contacto directo co n 

los responsables del grupo ROS ROCA, en cuyas reuni ones se 

definían las estrategias a desarrollar para alcanza r los 

objetivos de adjudicación de concursos y ayudas púb licas. 

Éste a su vez transmitía las indicaciones concretas  a los 

responsables políticos Luis BÁRCENAS, Jesús MERINO y Jesús 

SEPÚLVEDA, señalando ante qué responsables político s y 

cargos de las Administraciones Públicas había que r ealizar 

gestiones para favorecer los intereses de ROS ROCA y cuáles 

debían de ser éstas. Asimismo negociaba el porcenta je de 

comisión a cobrar y el sistema de cobro, con el obj eto no 

sólo de obtener un beneficio vía comisión por las g estiones 

realizadas para la adjudicación de los proyectos, s ino 

también de participar en el propio proyecto económi co 

mediante una participación en el capital de la soci edad que 

lo iba a desarrollar con el fin de obtener un lucro  a 

través de los beneficios repartidos por la misma.  

 

 Una de las fórmulas empleadas para el pago de las 

comisiones era mediante la simulación de operacione s 

comerciales ficticias con el fin de transferir fond os entre 

distintos territorios empleando sociedades filiales  del 

grupo ROS ROCA (EUROVOIRE en Francia) y de la organ ización 
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(FREETOWN Comercio y Servicios Ltd en Madeira) a tr avés de 

la emisión de facturas. 

 

 En concreto, y partiendo de la estructura empresar ial 

antes descrita, la organización de Francisco CORREA  y los 

responsables políticos e imputados Luis BÁRCENAS, J esús 

MERINO y Jesús SEPÚLVEDA han actuado en diferentes ámbitos, 

utilizando la sociedad SPINAKER 2000 SL, en la que todos 

ellos participaban de modo opaco, al objeto de enma scarar 

los réditos presuntamente obtenidos por su activida d de 

intermediación. Entre ellos pueden señalarse los 

siguientes: 

 

7.1.1.- Elecciones municipales, autonómicas, 

nacionales y al Parlamento Europeo 2003-2004 . 

 

La entidad SPINAKER 2000 SL fue empleada por los 

anteriores imputados para ocultar la participación de sus 

socios en la sociedad RIALGREEN S.L., la cual tenía  como 

actividad económica principal la gestión de la orga nización 

de las campañas electorales del Partido Popular, de  forma 

que aquellos imputados mantenían una participación del 50% 

de su capital social a nombre de SPINAKER 2000 SL. 

 

Del conjunto de lo actuado se constata cómo Luis 

BÁRCENAS en nombre del Partido Popular realiza el c ontrato 

de prestación de servicios publicitarios con la soc iedad 

RIALGREEN representada por Pablo CRESPO SABARIS, en  mérito 

al cual ésta realiza las campañas electorales 

subcontratando el desarrollo de las mismas a la emp resa Mc 

Cann a través de un convenio de colaboración empres arial, y 

a la sociedad Asian de Luxe Group. 

 

El beneficio generado por estos servicios se repart e 

al 50% entre Mc Cann y RIALGREEN. De la parte que l e 

corresponde a ésta última se realizan dos porciones : una 



    

 29 

corresponde a José Luis Rois Gallego que distribuye  entre 

él mismo y otros, y otra se trasvasa a la sociedad SPINAKER 

2000 SL que la distribuye, una vez deducido el porc entaje 

correspondiente a Luis DE MIGUEL como gestor, en se xtas 

partes entre Luis BÁRCENAS (LB), Jesús MERINO (JM),  Jesús 

SEPÚLVEDA (JS), Francisco CORREA (PC) y otros, gene rándose 

de esta forma en el año 2003 unos beneficios de 13. 927 

euros para cada uno de los socios ocultos. Tales be neficios 

fueron distribuidos por Luis DE MIGUEL enmascarándo los 

mediante facturas presuntamente mendaces emitidas p or 

sociedades cuya gestión tenía atribuida. 

 

Por tanto los fondos públicos recibidos para la 

financiación electoral y que se destinan a pagar lo s gastos 

electorales que realiza la formación política, acto s de la 

campaña electoral realizados por RIALGREEN, reviert en a los 

responsables políticos del Partido Popular encargad os del 

control de los ingresos y gastos electorales, distr ayendo 

estos recursos de forma indirecta para su lucro per sonal, a 

través de una facturación ficticia con empresas de Luis DE 

MIGUEL. 

 

7.1.2.- Favorecimiento para la adjudicación de plan tas 

industriales de tratamiento de purines , y obtención de 

financiación con cargo a los Fondos de Ayuda al Des arrollo 

(FAD) para implementar proyectos económicos en país es en 

vías de desarrollo . 

 

Uno de los sectores donde el Grupo empresarial ROS 

ROCA ha desarrollado su actividad es el de construc ción y 

gestión de este tipo de plantas merced a adjudicaci ones de 

las Administraciones Públicas.  

 

Julio Vilagrasa y Ramón Roca, por parte del grupo R OS 

ROCA, mantuvieron reuniones con Pablo CRESPO en don de se 

definía la situación en la que se encontraban los 
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diferentes concursos públicos a los que concurría d icho 

grupo en relación a los problemas que existían y la s 

gestiones concretas a realizar y ante quién con el fin de 

impulsar las adjudicaciones o resolver los contrati empos 

surgidos. Asimismo se definía el porcentaje de comi sión a 

cobrar en función del conjunto de gestiones a reali zar al 

que se hacía mención como postura 3 o postura 4, en  

referencia al porcentaje.  

 

Pablo CRESPO posteriormente transmite las indicacio nes 

a Luis BÁRCENAS o Jesús MERINO donde se especifican  las 

gestiones a realizar ante los responsables político s de las 

Comunidades Autónomas para que ROS ROCA sea adjudic atario 

de concursos y/o ayudas públicas. Se define también  el 

mecanismo empleado para el pago de las comisiones o ptando 

por la emisión de facturas entre las filiales de am bos 

grupos con el fin de favorecer el control de las di stintas 

operaciones. 

 

ROS ROCA, a través de su filial ENERCORR XXI SA 

procedió a la instalación de una planta de tratamie nto de 

purines en la localidad Soriana de Langa de Duero. Pablo 

CRESPO encomendó gestiones a Luis BÁRCENAS ante el 

consejero de Medio Ambiente de la Junta de Castilla  y León 

y el director de la Agencia de Desarrollo Económico  así 

como a Jesús MERINO para la obtención de ayudas y 

subvenciones.  

 

Para desarrollar este proyecto se constituyó la 

sociedad LANGA DE DUERO ENERCORR XXI SL. Dicha comp añía es 

participada en un 10% de su capital social por SPIN AKER 

2000 SL durante los años 2003 y 2004, y al 0,0076% desde la 

ampliación de capital acordada en Junta de 14.12.20 05, 

acordándose en fecha 11.12.2007 la venta de la refe rida 

participación social a la sociedad ROS ROCA GESTIÓN  Y 

DIVERSIFICACIÓN SL declarando recibir por ella la c antidad 
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de 3.000 euros. Permitiendo de este modo que los im putados 

ocultos tras la entidad SPINAKER 2000 SL recibieran  parte 

de los beneficios generados por el funcionamiento d e la 

planta como consecuencia del reparto de beneficios que 

realizara la sociedad ROS ROCA en función de la mar cha del 

negocio.  

 

Asimismo, a través de la referida entidad SPINAKER 

2000 S.L. los imputados Jesús SEPÚLVEDA, Jesús MERI NO y 

Luis BÁRCENAS, junto con Francisco CORREA, procedie ron al 

cobro de determinadas comisiones percibidas de la 

organización de este último, por sus labores de 

intermediación a favor del grupo empresarial ROS RO CA para 

la  obtención de financiación con cargo a los Fondo s de 

Ayuda al Desarrollo (FAD) para implementar proyecto s 

económicos en países en vías de desarrollo. 

 

De este modo, con el fin de obtener la adjudicación  de 

fondos para financiar proyectos de ROS ROCA relativ os al 

suministro de equipos de recogida y limpieza y trat amiento 

de residuos urbanos en la República Dominicana, Col ombia y 

Mozambique, se definen las gestiones a realizar ant e 

personas con responsabilidades directas en el proce so de 

adjudicación de los Fondos de Ayuda al Desarrollo, como 

Francisco Utrera Mora (Secretario General de Comerc io 

Exterior) o Enrique Alejo (director general de Come rcio e 

Inversiones).  

 

Estando indiciariamente concretada la concesión del  

primer tramo de créditos FAD a la República Dominic ana por 

un montante de 11.722.000 $, y el cobro de la comis ión 

correspondiente de un 1% adicional a través de enti dades 

vinculadas a Francisco CORREA.  

 

 7.2.- PROYECTO TWAIN JONES SL : a través de esta 

sociedad, constituida el 24.11.2003, se lleva a cab o un 
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proyecto inmobiliario en Majadahonda para la constr ucción 

de 16 viviendas de lujo en la Avenida Príncipe de A sturias 

c/v a la Avenida Mar Adriático en la zona conocida como 

Monte El Pinar de Majadahonda (letra A manzana 1 de l Plan 

Parcial MONTE DEL PINAR). El promotor es la socieda d  

PROYECTO TWAIN JONES SL cuyo administrador es Jacob o GORDON 

LEVENFELD, y la empresa comercializadora de las viv iendas 

es la sociedad CG INVESTMENT con domicilio en la ca lle 

Príncipe de Vergara, 128 de Madrid, que se correspo nde al 

de la sociedad CONSULTORÍA Y GESTIÓN DE INVERSIONES  SL 

también Administrada por Jacobo GORDON. 

 

 En dicho proyecto intervienen diversos inversores:  

SUNDRY ADVICES SL en un 8,33%, sociedad que pertene ce al 

imputado Guillermo ORTEGA ALONSO, hasta que en fech a 

8.2.2005 Francisco CORREA SÁNCHEZ adquiere esa 

participación por 150.000 € con pleno conocimiento de la 

identidad de su verdadero propietario y del origen ilícito 

de la misma con la anuencia de Jacobo GORDON LEVENF ELD, así 

como de la opacidad de los fondos frente a la Hacie nda 

Pública; RUSTFIELD LTD en un 16,67%; INVERSIONES Y 

PARTICIPACIONES REGIONALES SL en un 25%; y GESTIÓN 

INMOBILIARIA HABITABILE SL en un 50%. 

 

El origen de los fondos que se aportan al proyecto se 

clasifica en dos categorías A y B, de modo que los fondos 

calificados como A se ingresan en banco y los fondo s 

calificados como B son pagados directamente al vend edor, 

sin que quede reflejo o constancia de los mismos en  las 

correspondientes escrituras públicas. Las aportacio nes de 

cada sociedad de acuerdo a la catalogación de la 

procedencia de los fondos son las siguientes: 

 

- SUNDRY ADVICES: en la categoría B 25 millones de 

pesetas (150.000 €). 
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- RUSTFIELD: en la categoría B 50 millones de peset as 

(300.000 €). 

 

- INVERSIONES Y PARTICIPACIONES REGIONALES: en la 

categoría A 75.000 millones de pesetas (450.000 €) mediante 

un préstamo participativo. 

 

- GESTIÓN INMOBILIARIA HABITABILE: en la categoría A 

100.000 millones de pesetas (600.000 €), y en la ca tegoría 

B 50.000 millones de pesetas (300.000 €) a través d e un 

préstamo. 

 

En conjunto el proyecto supone una inversión total de 

(300 millones de pesetas) 1.800.000 €, que se finan cian de 

la siguiente forma: (175 millones de pesetas) 1.050 .000 €  

con fondos A y (125 millones de pesetas) 750.000 € con 

fondos B. Las aportaciones en B son realizadas por las 

sociedades SUNDRY, RUSTFIELD y HABITABILE, y las 

aportaciones en A por INVERSIONES REGIONALES y HABI TABILE. 

  

Según el esquema planteado la inversión realizada p or 

RUSTFIELD corresponde en realidad a dos personas fí sicas 

distintas, Francisco CORREA SÁNCHEZ y Luis BÁRCENAS  

GUTIÉRREZ, de manera que el primero pone a disposic ión del 

segundo la sociedad RUSTFIELD para ocultar la verda dera 

participación de éste en el proyecto de inversión 

inmobiliaria en España. Asimismo los fondos emplead os por 

RUSTFIELD para la inversión son capitales calificad os como 

B, es decir ajenos al circuito económico real, proc edentes 

del exterior donde dicha compañía tiene sus posicio nes 

bancarias y controlados por la matriz de esta socie dad 

PACSA ubicada en el paraísos fiscal de Nevis, de la  que 

Francisco CORREA es el beneficiario último o real.  

 

Del reconocimiento de la inversión efectuada queda 

constancia a través de la documentación intervenida , 
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mediante un contrato privado de reconocimiento de d euda 

donde interviene Luis DE MIGUEL en representación d e 

RUSTFIELD, sociedad deudora, y Rosalía IGLESIAS VIL LAR, 

mujer de Luis BÁRCENAS, como acreedora por su aport ación de 

150.000 € al proyecto; concretándose por tanto la 

participación de Luis BÁRCENAS en el PROYECTO TWAIN  JONES 

en la elaboración de un documento privado donde con sta su 

mujer, Rosalía IGLESIAS VILLAR, como acreedora por el valor 

de la inversión inmobiliaria realizada por su marid o Luis 

BÁRCENAS (150.000 €) y como deudor la sociedad de F rancisco 

CORREA, RUSTFIELD LTD.  

 

 

 8.- CONTRATACIÓN CON EL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

 

  

 De acuerdo con lo hasta ahora actuado, Alberto LÓP EZ 

VIEJO, quien entre julio de 1999 y junio de 2003 oc upó el 

cargo de Concejal de Servicios de Limpieza Urbana y  

Desarrollo Medioambiental del Ayuntamiento de Madri d, 

convino con Francisco CORREA en el año 2002 la adju dicación 

del contrato de gestión del servicio público de lim pieza 

viaria de la zona 3 de Madrid -correspondiente al d istrito 

de Moratalaz- a SUFI SA a cambio de la correspondie nte 

comisión. Por su parte, Francisco CORREA actuará al  efecto 

como intermediario entre el administrador de la 

adjudicataria, Rafael NARANJO ANEGÓN, y el entonces  

Concejal de Limpieza percibiendo por ello también u na 

comisión. 

 

 Rafael NARANJO, de acuerdo con lo igualmente conve nido 

con Francisco CORREA y Alberto LÓPEZ VIEJO, recuper ó 

parcialmente lo abonado en concepto de comisiones m ediante 

la facturación y cobro al Ayuntamiento de Madrid de  

servicios que no fueron realmente prestados.  
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 El porcentaje de comisión presuntamente recibido p or 

Francisco CORREA SÁNCHEZ, por su participación como  

intermediario, en el proceso de adjudicación del Co ncurso 

relativo a la Gestión del Servicio Público de Limpi eza 

Viaria, en la Zona 3, de Madrid, a la mercantil SUF I S.A., 

se corresponde aproximadamente con un 3% del import e total 

de la adjudicación, ascendiendo a un total de 1.232 .074,8 

euros, habiéndose ingresado los fondos entre el 8.1 1.02 y 

el 14.05.03 a través de las sociedades registradas en 

paraísos fiscales (Nevis-Antillas Holandesas), AWBE RRY 

LICENSE y PACSA LIMITED, con cuenta en una entidad bancaria 

radicada en Suiza (Banque CIAL), estando gestionada s por 

Antonio VILLAVERDE LANDA, en virtud del poder que a l efecto 

le había otorgado Francisco CORREA, siendo aquél co nocedor 

del origen ilícito de los fondos, y de las cuáles r esultaba 

beneficiario Francisco CORREA SÁNCHEZ, formando par te de la 

estructura societaria internacional de la organizac ión del 

Sr. CORREA SÁNCHEZ diseñada por el despacho de Luis  de 

MIGUEL PÉREZ. Por su parte José Luis IZQUIERDO, en el 

ejercicio de las labores que le habían sido encomen dadas, 

efectuó un seguimiento y control de los pagos con 

conocimiento de su origen. 

 

En el ejercicio del poder antes referido, y con la 

finalidad de ocultar el motivo de los pagos de Rafa el 

NARANJO, Antonio VILLAVERDE justificó los ingresos en la 

cuenta de PACSA LTD, respecto de los que era conoce dor de 

su opacidad frente a la Hacienda Pública y su orige n, como 

abonos efectuados desde el exterior relacionados co n la 

actividad profesional de publicidad y marketing de 

Francisco CORREA SÁNCHEZ. 

 

Antonio VILLAVERDE participó asimismo en la gestión  de 

los fondos de las cuentas de PACSA y LTD y AWBERRY LICENSE 

NV invirtiéndolos en distintos productos financiero s y en 

Estados Unidos y  transfiriéndolos en parte a la cu enta que 
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la sociedad británica RUSTFIELD TRADING LTD tenía e n la 

sucursal del Barclays Bank de Londres, a sabiendas de que 

su fin último sería su repatriación a España. 

 

Por lo que respecta al proceso de adjudicación 

anteriormente señalado, el imputado Alberto LÓPEZ V IEJO 

era, en atención al cargo por él desempeñado, el 

responsable de la contratación con participación, d e forma 

directa, en la referida adjudicación. De este modo,  

previamente concertado con los imputados Francisco CORREA y 

Rafael NARANJO, Alberto LÓPEZ VIEJO, como Concejal de 

Limpieza, intervino en distintas fases del expedien te de 

contratación facilitando la elección de la empresa SUFI SA, 

a pesar de no ser la económicamente más rentable, y  

posibilitando la detracción de fondos del Ayuntamie nto en 

beneficio de Rafael NARANJO. 

 

Así, Alberto LÓPEZ VIEJO participa en la elaboració n 

del Pliego de Prescripciones Técnicas del expedient e 

adecuándolo a sus intereses, conocedor de que sería  

aprobado por los órganos competentes, de los que, p or otra 

parte, era miembro. 

 

Con su intervención en la elaboración de ese Pliego  el 

imputado logró establecer criterios de valoración 

notoriamente subjetivos que permitirían la elección  

arbitraria y dirigida de SUFI SA y, en consecuencia , la 

adjudicación del contrato a esta sociedad el 26.9.2 002. 

 

Asimismo, Alberto LÓPEZ VIEJO consiguió incluir en ese 

Pliego cláusulas que imponían a la beneficiaria ser vicios 

ajenos al objeto propio del contrato licitado a sab iendas 

de que realmente no serían prestados a pesar de su efectivo 

abono por el Ayuntamiento de Madrid. 
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Por su participación en la referida adjudicación a la 

sociedad SUFI S.A., Alberto LÓPEZ VIEJO resultó per ceptor 

de diversas cantidades de dinero en metálico, en di stintos 

periodos de tiempo, ascendiendo sus comisiones, en este 

caso, a, como mínimo, la cantidad de 682.197,99 eur os.  

  

En concreto, Alberto LÓPEZ VIEJO recibió, por un la do, 

452.197,99 € de la totalidad de la comisión presunt amente 

cobrada por la adjudicación del contrato de limpiez a a SUFI 

SA en diferentes divisas en fechas comprendidas ent re el 

23.7 y el 29.10 de 2002 en las cuentas que había ab ierto a 

tal efecto, el 31.5.2002, en la sucursal del Banco MIRABAUD 

en Ginebra, cuentas en las que figuraba como apoder ada su 

cónyuge, Teresa GABARRA BALSELLS. 

 

Con los fondos depositados en las referidas cuentas  el 

matrimonio realizará distintas inversiones financie ras que 

generarán distintas rentabilidades no declaradas a la 

Hacienda Pública. 

 

Más en concreto, del análisis de la documentación 

remitida por comisión Rogatoria se concluye cómo en  fecha 

31/05/2002 se procede en la ciudad de Ginebra, a la  

apertura de la cuenta 407409-5352 en la entidad MIR ABAUD & 

CIE, siendo el titular y beneficiario económico de la 

misma, Alberto LÓPEZ VIEJO, y apoderada para todo t ipo de 

transacciones Teresa GABARRA BALSELLS. 

 

 A lo largo de la documentación por la que se forma liza 

la apertura de la cuenta, se hace una ficha del cli ente en 

la que se expone que es abogado de profesión y que no se 

trata de una persona políticamente expuesta, a pesa r de que 

en el momento de la apertura de la cuenta, Alberto LOPEZ 

VIEJO, ocupaba el cargo de Concejal Responsable de 

Servicios de Limpieza Urbana y Desarrollo Ambiental  del 

Ayuntamiento de Madrid; y que sus fondos provienen de su 
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actividad profesional y de la participación en los 

establecimientos de las sociedades “BARES DE BARRIO S”, 

“CARNE Y HUESO”, “EAT HOSTELERIA”, “RESTAURANTES TE MATICOS” 

y  “EAT TEMATICA SA”. 

 

 La cuenta bancaria estaba compuesta por tres 

subcuentas, cada una en una moneda de referencia, u na en 

Euros, subcuenta principal que registra la mayor pa rte de 

los movimientos, otra en Libras y finalmente otra e n 

Francos suizos. 

 

 Las tres subcuentas se alimentaban inicialmente de  

aportaciones que se realizan directamente en Caja, a partir 

de entregas llevadas a cabo directamente en efectiv o a la 

entidad, de forma que en una misma visita, se alime ntan 

varias subcuentas, con arreglo a los siguientes 

movimientos:  

 

-  En fecha 23/07/2002 se realiza un ingreso, en la 

subcuenta en francos suizos, de 50.000 CHF, 

realizándose en la misma fecha otro ingreso con las  

mismas características, en este caso de 42.393,75 

GBP, en la subcuenta en libras.  

-  En fecha 20/09/02 se realiza un ingreso 

directamente en la entidad bancaria de 99.000 CHF 

en la subcuenta correspondiente, y de 24.664,67 

euros en la posición en dicha moneda. 

-  En fecha 14/10/2002 se realiza un ingreso 

directamente en la entidad por importe de 74.200 

CHF y de 22.116,96 euros en sus subcuentas 

respectivas. 

 

 De esta forma, el dinero se lleva hasta la entidad  y 

se reparte de la forma que mejor convenga entre las  

subcuentas con motivo de las visitas realizadas, re cibiendo 

la cuenta un total de 450.731,01 euros (teniendo en  cuenta 
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el tipo de cambio correspondiente a las monedas de 

referencia en el momento de los ingresos). 

 

Subcuenta en CHF: 

 

Analizada la dinámica general de la subcuenta en 

francos suizos, se observa que la misma se alimenta  de dos 

formas. En primer lugar, mediante ingresos llevados  a cabo 

directamente en la entidad, tal como se anota en lo s 

registros de la cuenta, alcanzándose un saldo inici al en la 

subcuenta de 495.450 CHF entre el 22/07/02 y el 29/ 10/02. 

En segundo lugar mediante los traspasos realizados desde la 

posición en euros, cuya finalidad principal es comp ensar 

los saldos negativos que registra la subcuenta, 

principalmente como consecuencia del cobro de comis iones 

administrativas y derechos de custodia  

 

 De entre los apuntes de la cuenta destacan los 

siguientes movimientos: el primero de ellos es un t raspaso 

realizado en fecha 29/10/02, desde la subcuenta en CHF a la 

subcuenta en Euros, por importe de 495.000 CHF (336 .665,99 

euros) que tienen su origen en las ya comentadas 

aportaciones iniciales y cuya fin será la inversión  

financiera en el contrato del Depósito número 90011 1970; el 

segundo de los movimientos es una retirada de fondo s en la 

entidad por valor de 503.670 CHF. Esta cantidad lle ga a la 

subcuenta mediante dos traspasos por importes de 31 5.000 y 

189.000 CHF desde la posición en Euros.  

 

Subcuenta en GBP: 

 

 Esta posición es la que menor número de movimiento s 

registra. Sus primeros movimientos datan de fecha 2 3/07/02 

en la que se anota una aportación en caja de 42.393 ,75 GBP, 

siendo su principal actividad la contratación de de pósitos 

con el fin de obtener las correspondientes plusvalí as del 
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cobro de los cupones asociados a los mismos. Los de pósitos 

contratados tienen un plazo de tres meses, con exce pción 

del formalizado en fecha 24/10/2003 cuya duración e s de 10 

meses. Asimismo en esta subcuenta se registra una ú nica 

inversión en acciones. 

 

 Desde esta subcuenta, se realizan traspasos hacia las 

otras posiciones existentes en la cuenta bancaria 

analizada. De esta forma, en fecha 13/12/04, se rea liza un 

traspaso por importe de 1.232,31 GBP a la subcuenta  en 

francos suizos, realizándose otro por importe de 44 .300 GBP 

a la subcuenta en euros en fecha 15/11/05. Este ser á el 

último movimiento anotado en la subcuenta que refle ja un 

saldo positivo de 60,99 GBP. 

 

Subcuenta en EUR: 

 

 Se trata de la posición más relevante de la cuenta  de 

análisis, siendo la que mayor número de movimientos  y 

actividad registra. Su actividad comienza el 20/09/ 2002, 

momento en que se realiza un ingreso directamente e n la 

entidad por importe de 24.664,67 euros, alcanzando en 

apenas un mes la cantidad de 383.447,62 euros, medi ante una 

nueva aportación en caja de 22.116,96 euros en fech a 

14/10/02 y un traspaso desde la subcuenta en CHF de  

336.995,99 euros en fecha 29/10/02. 

 

 La actividad principal de esta subcuenta se basa e n la 

sucesiva y constante compraventa de acciones con el  fin de 

obtener las correspondientes plusvalías de la inver sión y 

de los dividendos vinculados a las mismas. También se 

invierte en dos contratos de depósitos con el fin d e 

obtener los rendimientos oportunos, llegando a obte ner una 

ganancia de 17.438,48 euros. 
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 Será desde esta posición desde donde se lleven a c abo 

la mayor parte de los traspasos hacia la subcuenta en 

francos suizos con el fin de compensar los referido s saldos 

negativos existentes en dicha posición. 

 

Los fondos depositados en la cuenta suiza  se 

invirtieron en distintos valores y se retiraron, el  

22.1.2008, 503.670 CHF (314.990,18€) en efectivo qu e el 

imputado Alberto LÓPEZ VIEJO justificará con la 

amortización de un préstamo hipotecario en España, 

anunciando al banco su intención de repatriar los f ondos 

“de un modo discreto” (de acuerdo con la documentac ión 

bancaria, “el cliente había avisado su intención de  

repatriar una parte de sus fondos de un modo discre to”). 

Estas rentas se utilizarán por el matrimonio López Viejo-

Gabarra Balsells para sufragar distintas inversione s. 

  

Posteriormente, en febrero de 2008 se llevaron a ca bo 

por parte del matrimonio diversas operaciones de co mpra y 

venta de inmuebles y obtención y cancelación de pré stamos 

hipotecarios ingresándose para el pago de uno de el los 

91.500 € en efectivo y transfiriéndose desde una cu enta 

titularidad de Teresa GABARRA BALSELLS 503.849,45 €  como 

parte del precio de la compra de un inmueble en la C/Parma 

de Madrid. 

 

Finalmente, el 7.9.2012 se cancela la cuenta 

transfiriéndose su saldo de  149.639,56 € a una cue nta del 

Banco de Santander de Teresa GABARRA, quien la puso  a 

disposición de su cónyuge para repatriar sus fondos  de 

origen indiciariamente ilícito. 

 

Por otro lado, el resto de la comisión abonada, 

230.000 €, le fue entregado a Alberto LÓPEZ VIEJO p or 

Francisco CORREA SÁNCHEZ en distintas fechas entre el 
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24.11.2004 y el 5.10.2006 en efectivo y de modo opa co para 

la Hacienda Pública. 

  

Finalmente, por su parte, la entidad SUFI S.A. 

recuperará parte de los fondos entregados a los imp utados 

partícipes en la operación antes descrita, a través  de 

facturas que reflejaban servicios inexistentes emit idas por 

la entidad Versus Comunicación SL y que se cobraron  del 

Ayuntamiento de Madrid con la participación de Albe rto 

LÓPEZ VIEJO. En concreto, Rafael NARANJO recuperó c on cargo 

al citado Consistorio una parte de las comisiones 

entregadas en contraprestación a la adjudicación de l 

contrato de limpieza. En particular, obtuvo indebid amente 

del Ayuntamiento de Madrid 116.586,46 € con base en  parte 

en facturas que reflejaban servicios irreales a las  que, no 

obstante, Alberto LÓPEZ VIEJO habría dado su visto bueno. 

 

 

9.- CONTRATACIÓN CON LA COMUNIDAD DE MADRID.  

 

  

 Las empresas del denominado “grupo CORREA”, tales como 

Boomerangdrive, Easy Concept Comunicación SL (anter iormente 

Down Town Consulting), Good & Better SL, Servimadri d 

Integral SL y Diseño Asimétrico obtuvieron diversas  

adjudicaciones de diferentes Consejerías de la Comu nidad de 

Madrid para la realización de eventos o actos públi cos 

ofertados mediante procedimientos de contratación p ública.  

 

Para llevar a cabo tal operativa, se valieron de 

diversos responsables políticos, fundamentalmente l os 

imputados Alberto LÓPEZ VIEJO (quien entre 2004 y 2 009 

ocupó los cargos de Viceconsejero de Presidencia e Interior 

–entre el 25.05.2004 y el 20.06.2007- y Consejero d e 

Deportes –desde el 21.06.2007 hasta el 10.02.2009- de la 

Comunidad de Madrid), Pedro RODRÍGUEZ PENDAS, aseso r de 
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aquél, y Carlos CLEMENTE AGUADO (quien ocupó el car go de 

Director General de Inmigración, Cooperación al Des arrollo 

y Voluntariado entre 2003 y 2005, y el de Viceconse jero de 

Inmigración y Cooperación entre 2006 y 2008), de fo rma que 

desde los órganos directivos por éstos ocupados se daban 

indicaciones a la propia organización en relación a  la 

contratación, facturación y pago de los actos. 

 

El conjunto de lo instruido permite confirmar la 

existencia de un procedimiento de actuación preesta blecido 

(“guión Cam”) para efectuar la contratación de las empresas 

del Grupo Correa con la Comunidad Autónoma de Madri d (en 

adelante C.A.M.), en el cual se determinaba con qui en 

contratar, si se solicitaba presupuesto previo o no , a que 

Consejería había que facturar y por qué importes. 

 

De esta manera, al objeto de ocultar la reiterada e  

incorrecta adjudicación de eventos a sociedades de 

Francisco CORREA SÁNCHEZ, facilitar el fraccionamie nto de 

los contratos y simular una concurrencia entre dist intas 

sociedades realmente vinculadas con el mismo grupo,  se 

utilizaron no solo mercantiles directamente relacio nadas 

con Francisco CORREA SÁNCHEZ -en cuanto titularidad  suya al 

menos parcialmente-, sino también otras con la conn ivencia 

de sus gestores -a cambio de una comisión bien fija  bien 

variable de entre el 5 y el 11,5%- y con conocimien to de 

Alberto LÓPEZ VIEJO.  

 

Entre tales mercantiles destacan el grupo de empres as 

ELBA GRUPO COMUNICACIÓN SL -en particular, las soci edades 

DECORACIONES CMR SL y SAGITOUR 2000 SL-, MARKETING QUALITY 

MANAGEMENT SL (MQM) y el denominado “GRUPO RAFAEL” 

conformado por las entidades FOTOMECÁNICA RAFAEL SA , 

TECNIMAGEN RAFAEL SL, FOTOMECÁNICA DOBLE M SL y KIL DA 

PRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS SL. 
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 En concreto, durante al menos los años 2004 a 2008 , 

Alberto LÓPEZ VIEJO y, en menor medida, Carlos CLEM ENTE 

AGUADO, prevaliéndose de los cargos que ocuparon en  la 

C.A.M., adjudicaron directamente múltiples contrato s a 

empresas vinculadas a Francisco CORREA a cambio de las 

correspondientes gratificaciones. 

 

Estas comisiones se repercutían como importe factur ado 

a las entidades adjudicadoras encareciendo de ese m odo los 

servicios contratados y abonados con el consiguient e 

perjuicio para aquéllas. 

 

Así, en el referido periodo, Alberto LÓPEZ VIEJO se  

concertó con Francisco CORREA para, en el ejercicio  de su 

cargo, conseguir que la organización de los actos 

institucionales o conmemorativos a los que asistier a 

Esperanza Aguirre y Gil de Biedma en su condición d e 

Presidenta de la C.A.M. desde el 21.11.2003, fueran  

adjudicados a las empresas seleccionadas por el Sr.  CORREA 

a cambio de su correspondiente comisión.  

 

En cumplimiento de ese acuerdo, en cada ocasión en que 

había de celebrarse un evento institucional con 

intervención de aquélla, Alberto LÓPEZ VIEJO se pon ía en 

contacto, directamente o, más frecuentemente, a tra vés de 

su Asesor Técnico, Pedro RODRÍGUEZ PENDAS –puesto q ue 

desempeñó desde que aquél llegó al cargo de Vicecon sejero 

hasta 2007-, con los responsables de creatividad y 

producción de las empresas vinculadas a Francisco C ORREA, 

normalmente Felisa Isabel JORDÁN, para indicarle la s 

características generales del montaje y diseño del acto. 

 

De ese modo, Alberto LÓPEZ VIEJO adjudicaba 

directamente los contratos a esas mercantiles eludi endo 

toda la normativa y principios de contratación.  
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Por su parte, Pedro RODRÍGUEZ PENDÁS, como asesor 

técnico del anterior, colaboraba activamente en el diseño, 

organización y contratación de los actos a celebrar  por la 

C.A.M. con asistencia de la Presidenta, llegando a 

comunicarse personalmente con los responsables del 

denominado “Grupo Correa”, especialmente con Felisa  Isabel 

JORDÁN GONCET, para transmitirle las indicaciones a  seguir, 

sirviendo de canal de transmisión con la organizaci ón de 

Francisco CORREA, consciente de que sus sociedades serían 

las adjudicatarias finales, con desprecio de los pr incipios 

que rigen la contratación administrativa, no sólo e n orden 

a la preparación de eventos sino también a la hora de 

facturar, indicando cuántas facturas debían emitirs e, a qué 

órgano o Consejería y si dada su cuantía debían 

fraccionarse, o bien intermediando ante otros órgan os 

administrativos para que autorizaran y pagaran las 

facturas. 

 

Así, la instrucción practicada ha permitido la 

constatación indiciaria de la existencia de una ope rativa 

de contratación pública llevada a cabo por diferent es 

entidades y Consejerías de la Comunidad Autónoma de  Madrid 

durante el tiempo objeto de investigación, que se a partó de 

los principios de publicidad, concurrencia, objetiv idad y 

transparencia, llevándose a cabo la tramitación de los 

diferentes expedientes de contratación con infracci ón de lo 

dispuesto en la Ley de Contratos de las Administrac iones 

Publicas, de acuerdo con las siguientes característ icas 

comunes : 

 

a) Fraccionamiento del objeto del contrato en vario s 

servicios siempre de cuantía inferior a 12.020,24€,  

concurriendo las siguientes situaciones especiales:  

facturas cuyo concepto es genérico o sin desglosar las 

unidades y su coste unitario, facturas cuya fecha d e 

emisión es muy posterior a la celebración del acto,  actos 
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en los que intervienen diferentes órganos gestores que 

figuran como destinatarios de los servicios o inclu so 

órganos gestores que no inician el expediente de 

contratación sino que se limitan a pagar una factur a por 

indicación del titular de una Consejería determinad a. 

 

b) Los actos normalmente eran solicitados por 

determinadas personas destacadas en algunas Conseje rías, 

siguiendo las instrucciones de Alberto LÓPEZ VIEJO -

valiéndose del imputado Pedro RODRÍGUEZ PENDÁS-, y en menor 

medida, las conferidas por Carlos CLEMENTE AGUADO. Éstos 

indicaban, de forma verbal, las características gen erales 

referidas a la creatividad, producción y montaje 

escenográfico de los actos conmemorativos e 

institucionales. Las empresas del “Grupo Correa”, d e 

acuerdo con la naturaleza e importancia de acto, 

solicitaban los servicios a diferentes proveedores,  aunque 

queda acreditado que trabajaban de forma preferente  con 

algunos proveedores. 

 

c) Era EASY CONCEPT, SL la empresa que 

fundamentalmente centralizaba toda la información e conómica 

y elaboraba con carácter interno para cada acto una s “HOJAS 

DE COSTE” en las que se reflejaban los costes exter nos por 

los servicios contratados con los proveedores, los costes 

por servicios prestados por sus propias empresas 

(transporte, montaje desmontaje, coordinación agenc ia, 

etc.) incorporando posteriormente cantidades que te nían por 

finalidad recuperar diversos conceptos (Varios, RRP P, 5%, 

Restaurante La Hacienda Argentina, 5% CMR o incluso  

recuperación fianza, etc.). Posteriormente, se calc ulaba la 

columna FACTURADO, aplicando a cada concepto un por centaje 

de incremento o incluso añadiendo directamente algu nos 

conceptos e importes. 
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d) Sobre la base del importe total FACTURADO se 

fraccionaba en varias facturas siempre de importe i nferior 

a 12.012,24 euros con el fin de eludir los requisit os de 

publicidad o los relativos al procedimiento de adju dicación 

y se determinaba qué empresas eran las encargadas d e 

facturar y a qué Consejerías se facturaba. Estas fa cturas 

bien eran emitidas por la misma empresa, bien por d istintas 

empresas pero del “Grupo Correa”. Posteriormente, e l “Grupo 

Correa” actuaba en colaboración con otras empresas que 

inicialmente eran sus proveedores de servicios.  

 

e) Esta colaboración implicaba que parte de los 

servicios que les prestaban estas sociedades pantal la eran 

facturados directamente a la C.A.M. pero siguiendo las 

indicaciones del “Grupo Correa” y de Alberto LÓPEZ VIEJO 

respecto de la empresa que emitía la factura, el co ncepto, 

importe, evento o incluso los destinatarios. Aunque  las 

facturas eran emitidas por estas empresas, era el “ Grupo 

Correa” el que asumía, gestionaba y controlaba la d euda de 

la C.A.M. como propia. A su vez, se había estableci do un 

sistema de compensación cruzada, de forma que estas  

empresas colaboradoras facturaban y cobraban de la C.A.M y 

posteriormente las sociedades del “Grupo Correa” le s 

emitían facturas por importe inferior, siendo la di ferencia 

el beneficio que obtenían por sus servicios de 

intermediación. En el caso de que los destinatarios  de las 

facturas pusieran problemas, se procedía a modifica r lo que 

fuera necesario: la empresa emisora, el importe, el  

concepto o incluso el destinatario. 

 

f) Los expedientes tramitados como contratos menore s 

no eran objeto de fiscalización previa, siendo en e l 

momento en que se reconoce la obligación y se propo ne el 

pago, cuando se verifica que existe crédito, que el  gasto 

lo autoriza el órgano competente y que se ha presta do el 
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servicio o realizado el suministro de conformidad a  lo 

solicitado.  

 

g) Los órganos gestores de la C.A.M han gestionado al 

margen del procedimiento establecido por la normati va 

reguladora de la contratación pública o de la norma tiva 

presupuestaria (propuesta motivada de inicio del 

expediente, aprobación de gasto, procedimiento de 

adjudicación, etc.), alterando el proceso de contra tación 

de tal forma que partiendo de unas instrucciones ve rbales, 

se ejecuta el acto y se remitían las facturas al ór gano 

administrativo el cual, en varios casos, se limitab a a 

pagar con cargo a su presupuesto gastos que no habí a 

tramitado, controlado, ni aprobado.  

 

h) Finalmente, y sin perjuicio del análisis detalla do 

de los diferentes contratos suscritos por diferente s 

entidades y consejerías de la Comunidad de Madrid, por la 

Unidad de Auxilio Judicial de la IGAE se cifra de f orma 

estimada el importe total de las operaciones realiz adas con 

empresas del Grupo FCS, con empresas del Grupo Rafa el, con 

CMR y con MQM, en la suma de 8.754.066,66 euros, so bre los 

cuales el beneficio irregularmente generado (comput ado 

coste de producción, beneficio, comisiones a person as 

vinculadas  comercial y económicamente con el “Grup o 

Correa”, los abonos a favor de Alberto LÓPEZ VIEJO y la 

comisión del 5% abonada a la empresa CMR) habría as cendido 

de forma igualmente estimada a la cantidad de 4.915 .742,17 

euros. 

 

En relación a las sociedades del grupo de Francisco  

CORREA antes mencionadas (GOOD & BETTER SL, DISEÑO 

ASIMÉTRICO SL y SERVIMADRID INTEGRAL SL .  EASY CONCEPT 

COMUNICACIÓN, SL), al frente de las cuáles se situa ba 

aquél, desde el año 2002 será el imputado Pablo CRE SPO 

quien se ocupe de su gestión y supervisión de la ac tividad. 
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Por su parte Felisa Isabel JORDÁN GONCET se ocupaba  de todo 

lo referente a contratación y ejecución de actos co n la 

Comunidad de Madrid, así como de la supervisión de las 

"hojas de coste". La tarea de facturación les fue 

encomendada a Javier NOMBELA OLMO y a Alicia MÍNGUE Z 

CHACÓN, quien reportaba al anterior. Finalmente, el  control 

y registro de las cantidades pagadas o adeudadas a los 

cargos públicos correspondía a José Luis IZQUIERDO.  

  

No obstante las anteriores características comunes 

advertidas en la operativa de contratación y adjudi cación 

investigada, la misma fue variando en el tiempo, pu diendo 

distinguirse las siguientes etapas : 

 

1) En un primer momento, desde el año 2004 hasta 

noviembre de 2005, la adjudicación a las empresas 

vinculadas a Francisco CORREA se consiguió principa lmente 

mediante la división artificial de los servicios -o  

“fraccionamiento”- utilizando al efecto tanto empre sas del 

grupo de Francisco CORREA como otras ajenas al mism o pero 

conniventes con él. 

 

Esta forma de contratar será también la utilizada c on 

carácter general por Carlos CLEMENTE para, en el añ o 2006, 

adjudicar directamente los contratos de su Consejer ía.  

 

Las empresas indiciariamente vinculadas a Francisco  

CORREA utilizadas a tal fin fueron, fundamentalment e, 

BOOMERANGDRIVE, EASY CONCEPT COMUNICACIÓN SL (anteriormente 

DOWN TOWN CONSULTING), GOOD & BETTER SL, SERVIMADRID 

INTEGRAL SL y DISEÑO ASIMÉTRICO SL. Estas entidades , no 

obstante aparecer como sociedades autónomas e 

independientes unas de otras, actuaban en realidad como una 

sola sociedad compartiendo sede efectiva -en Pozuel o de 

Alarcón-, recursos materiales y personales, contabi lidad y 

dirección. 
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De hecho, este grupo de empresas, que en adelante s e 

identificará como “GRUPO POZUELO”, fue creado, de a cuerdo 

con lo actuado, con la finalidad de poder licitar a  

concursos públicos como sociedades distintas y de p oder 

emitirse facturas entre sí reduciendo a convenienci a la 

Base Imponible de los distintos tributos. 

 

También fueron utilizadas, con el fin de disimular el 

presunto fraccionamiento de los contratos, empresas  

distintas de aquéllas, como las integradas en el de nominado 

“GRUPO RAFAEL”: TECNIMAGEN RAFAEL SL, FOTOMECÁNICA RAFAEL 

SA, FOTOMECÁNICA DOBLE M SL Y KILDA PRODUCCIONES 

FOTOGRÁFICAS SL, cuya administradora, Carmen GARCÍA  MORENO, 

las puso a disposición de Francisco CORREA emitiend o las 

facturas que desde el grupo de éste le indicaban.  

 

Por otra parte, con el fin de reintegrar a Francisc o 

CORREA lo cobrado de la CAM por las empresas del GR UPO 

RAFAEL, éstas abonaban facturas presuntamente ficti cias que 

les emitían las sociedades vinculadas a Francisco C ORREA. 

 

La utilización de tan numerosas empresas formalment e 

independientes permitió a Alberto LÓPEZ VIEJO enmas carar el 

fraccionamiento de los contratos por cuanto a prime ra vista 

no era posible descubrir la relación entre aquéllas . 

 

Para dividir artificialmente los servicios, Alberto  

LÓPEZ VIEJO y el grupo de Francisco CORREA también se 

aprovecharon de la emisión de facturas totalmente 

inespecíficas y genéricas sin el desglose de concep tos y 

unidades exigido en la normativa de contratación. C on ello 

se imposibilitó verificar y certificar correctament e qué 

concreto servicio se facturaba e, incluso, su efect iva 

prestación.  
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No obstante, a pesar de las cautelas anteriormente 

referidas y ante las eventuales irregularidades en que se 

podría haber incurrido en su tramitación -por haber  

fraccionado o adjudicado directamente actos que no se 

habrían contratado ni presupuestado por el correspo ndiente 

órgano gestor-, distintos funcionarios a los que se  trató 

de imponer por el Viceconsejero de Presidencia el p ago de 

dichos servicios expresaron sus quejas y reticencia s 

retrasando e incluso negándose a asumir el citado a bono. 

 

Ello motivó continuos cambios en la facturación tan to 

en sus conceptos como incluso en los órganos a los que se 

emitían, retrasando considerablemente la fecha de l a 

factura hasta el punto de que alguna de ellas se te rminó 

emitiendo treinta y dos meses después de prestado e l 

servicio. 

 

Por otra parte, con el objeto de minimizar dicha 

problemática y enmascarar aún más la intervención d e las 

empresas vinculadas a Francisco CORREA, se procedió  a 

tramitar formalmente expedientes para adjudicar los  

contratos institucionales de la C.A.M., sin perjuic io de lo 

cual, también se continuó con la contratación de se rvicios 

a Francisco CORREA al margen de esos expedientes si guiendo 

con la operativa ya descrita e iniciada en 2004. 

 

2) Así, desde noviembre de 2005 a junio de 2007 se 

procedió a la convocatoria formal de dos concursos para la 

ejecución de los actos institucionales a celebrar p or la 

C.A.M. cuya adjudicación a Francisco CORREA se conv ino 

previamente con Alberto LÓPEZ VIEJO. 

 

Para ocultar tal adjudicación se utilizaron, con el  

conocimiento y consentimiento de Alberto LÓPEZ VIEJ O, 

empresas instrumentales que se prestaron a ello a c ambio de 

la correspondiente comisión. Estas empresas no eran  sino 
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meras “pantallas” dotadas de la clasificación neces aria 

para concurrir a la licitación pública por lo que, mediante 

un acuerdo privado de subcontrata, cedían la íntegr a 

ejecución del contrato a alguna de las empresas del  “GRUPO 

POZUELO”. 

 

Por ello, las empresas instrumentales reintegraban los 

pagos recibidos de la C.A.M. -reduciéndolo en sus c ostes y 

la comisión pactada- a las sociedades del “GRUPO PO ZUELO”, 

realmente adjudicatarias y prestatarias de los serv icios, a 

través de una facturación indiciariamente ficticia.  Así, 

los actos se facturaban y cobraban a la C.A.M. por las 

adjudicatarias “formales” que, posteriormente, abon aban las 

facturas que, por supuestos servicios prestados de importe 

correspondiente al que habría de reintegrarse a Fra ncisco 

CORREA, les emitían las empresas de Pozuelo. 

 

El primero de los expedientes tramitados fue el 

“Contrato para la Adjudicación del Montaje Escenogr áfico de 

los Actos Institucionales a celebrar por la Comunid ad de 

Madrid” (Expdte. 03-AT-00026/7/05), adjudicado el 

24.10.2005 a la entidad DECORACIONES CMR SL (en lo sucesivo 

CMR), administrada por Juan Ignacio HERNÁNDEZ RODRÍ GUEZ. 

 

El segundo expediente, “Contrato de Montaje 

Escenográfico de los Actos Institucionales a Celebr ar por 

la Comunidad de Madrid” (Expediente 03-AT-00006.6/2 007), se 

adjudicó a la sociedad MARKETING QUALITY MANAGEMENT  SL (en 

lo sucesivo MQM) cuyo administrador, Antonio MARTÍN  

SÁNCHEZ, firmó el contrato el 26.4.2007 con el 

Viceconsejero de Presidencia, Alberto LÓPEZ VIEJO.  

 

En ambos casos Isabel JORDÁN y Javier NOMBELA, bajo  la 

supervisión de Francisco CORREA y Pablo CRESPO, 

participaron en la elaboración de la documentación 

administrativa, especialmente en lo referido a las 
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cuestiones técnicas y a la propuesta económica, que  las 

empresas indiciariamente “pantallas” y finalmente f ormales 

adjudicatarias, CMR y MQM, presentaron al concurso.   

 

De forma prácticamente coetánea a la adjudicación, e 

incluso previa en el caso de CMR, ante la certeza d e que 

serían adjudicatarias, las citadas “empresas pantal la” 

firmaron un acuerdo de subcontratación del 100 % de  los 

servicios objeto del expediente con alguna de las e mpresas 

del “GRUPO POZUELO”. Estos acuerdos, verdaderas ces iones 

íntegras de la ejecución de los contratos, no eran sino la 

plasmación de la realidad encubierta con la adjudic ación 

formal del expediente, siendo conocidos y admitidos  por 

Alberto LÓPEZ VIEJO a pesar de estar prohibidos leg almente. 

 

En el primer expediente la subcontratación se habrí a 

firmado el 13.10.2005, un mes antes de la adjudicac ión, 

entre Juan Ignacio HERNÁNDEZ, en representación de CMR e 

Inmaculada MOSTAZA CORRAL, en nombre de SERVIMADRID  

INTEGRAL SL. La citada imputada se prestó a figurar  como 

formal administradora de esta sociedad conociendo q ue su 

único objeto era ocultar el verdadero titular y ges tor de 

la misma y hacerla aparecer como independiente de l as 

restantes entidades del “GRUPO POZUELO”. 

 

En el segundo expediente la subcontratación se firm ó 

el 27.4.2007, un día después de la firma del contra to 

adjudicado, por Antonio MARTÍN en representación de  MQM y 

por Pablo Ignacio GALLO ALCÁNTARA en representación  de 

DISEÑO ASIMÉTRICO SL. Este imputado se prestó igual mente a 

figurar como formal administrador de esta sociedad 

contribuyendo a la finalidad de ocultar el verdader o 

titular y gestor de la misma, y así hacerla aparece r como 

independiente de las restantes entidades del “GRUPO  

POZUELO”. 
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En cumplimiento de dichos acuerdos de subcontrataci ón 

y, al amparo de una presunta facturación ficticia e ntre las 

sociedades del “GRUPO POZUELO” y las formales 

adjudicatarias de ambos expedientes, aquellas entid ades 

recibieron lo pagado por la C.A.M. reducido en el i mporte 

de su comisión y de los gastos en que hubieran incu rrido. 

 

3) Por otra parte, como ya se ha señalado 

anteriormente, la adjudicación de los referidos exp edientes 

no terminó con la operativa de dividir artificialme nte los 

servicios y contratarlos directamente con las empre sas 

vinculadas a Francisco CORREA.  

 

De hecho, este sistema se utilizó incluso en relaci ón 

con actos contratados bajo la cobertura de esos 

expedientes, de modo que parte de su importe se car gaba 

contra el mismo y otra parte se abonaba contra fact uras 

emitidas al margen del expediente o “fuera del cont rato” 

tanto por sociedades del “GRUPO POZUELO” como por 

sociedades del “GRUPO RAFAEL” e incluso por las mis mas 

adjudicatarias formales de los expedientes, CMR y M QM. 

 

Además se emitieron facturas “fuera del contrato” p or 

otros eventos celebrados en el periodo de vigencia de los 

expedientes y que, sin embargo, no se realizaron co n cargo 

a los mismos. Una parte de estos eventos se fraccio naría 

nuevamente para permitir su adjudicación directa. 

 

4) Por último, como ya ha quedado expuesto, la 

operativa descrita en los apartados anteriores, dad os los 

obstáculos planteados por distintos funcionarios le galmente 

competentes para la contratación y el pago de los s ervicios 

que, no obstante, adjudicaba directamente Alberto L ÓPEZ 

VIEJO a las empresas vinculadas a Francisco CORREA,  generó 

importantes dificultades para el cobro de estos act os.  
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Ello motivó que, con el fin de cobrar dichos actos y 

por indicación del Sr. LÓPEZ VIEJO, se modificaran las 

facturas desde las sociedades del “GRUPO POZUELO” e n cuanto 

a conceptos, fechas, empresas que las emitían e inc luso 

órganos públicos a las que se dirigían.  

 

En todo caso, Alberto LÓPEZ VIEJO supervisaba y 

dirigía personalmente toda la contratación con las empresas 

vinculadas a Francisco CORREA, desde la adjudicació n hasta 

el cobro, siendo consultado reiteradamente en esta última 

fase ante la resistencia de muchas Consejerías y Or ganismos 

a asumir los gastos de actos que no habían contrata do ni 

presupuestado como órganos gestores. 

 

Por ello, con el fin de vencer dicha resistencia, e l 

Sr. LÓPEZ VIEJO hizo valer la autoridad de su cargo  por su 

directa relación con Presidencia ante ellos o ante sus 

superiores. De ese modo, éstos los abonarían con ca rgo a 

sus respectivos presupuestos desconociendo que el i mporte 

abonado incorporaba la comisión que Alberto LÓPEZ V IEJO 

tenía asignada.  

 

 

 En lo que respecta al cobro de las comisiones por 

Alberto LÓPEZ VIEJO  vinculadas a la actividad de 

contratación en la C.A.M., como consecuencia de la 

adjudicación irregular de actos y contratos público s por 

distintas entidades y consejerías de la Comunidad A utónoma 

de Madrid a las empresas del “grupo CORREA”, al men os entre 

los años 2004 y 2008, desde el entorno u organizaci ón de 

Francisco CORREA SÁNCHEZ se efectuaron cuantiosos p agos a 

Alberto LÓPEZ VIEJO, de forma que éste recibía un 

porcentaje por cada acto que realizaban en concepto  de 

comisión por la intermediación en su contratación p ara la 

ejecución de diversos trabajos para varias de las 
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Consejerías de la C.A.M., en atención a las distint as 

responsabilidades públicas ostentadas en cada momen to. 

 

 Del análisis de la documentación incautada se conc luye 

que en el periodo temporal antes referido, al menos  un 

total de 348 actos (que figuran relacionados en el Archivo 

de Excel “Partida Varios CAM.xls”) fueron tramitado s y 

gestionados de forma directa o indirecta por los ór ganos de 

la C.A.M. y adjudicados directamente bien a empresa s del 

grupo CORREA, bien a empresas con las que este grup o 

mantenía una relación especial. 

 

Del conjunto de lo instruido, queda indiciariamente  

acreditado que por su participación en el irregular  proceso 

de contratación antes descrito, Alberto LÓPEZ VIEJO  (quien 

aparece identificado en distintos apuntes de la 

documentación intervenida y gestionada por José Lui s 

IZQUIERDO bajo las siglas “AL” o “ALV”), devengó un a 

comisión de, al menos, 305.000 €. De esta comisión Alberto 

LÓPEZ VIEJO recibió efectivamente un mínimo de 232. 000 € en 

efectivo opaco para la Hacienda Pública y en especi e. 

 

Por lo que respecta a las distintas formas o vías d e 

percepción de las comisiones por parte del Sr. LÓPE Z VIEJO, 

ha quedado constancia indiciaria de lo siguiente: 

 

 - En relación a las comisiones pagadas a Alberto L ÓPEZ 

VIEJO en especie (a través de las sociedades de eve ntos 

domiciliadas en Pozuelo de Alarcón, que atienden el  pago de 

facturas que correspondían a servicios de imprenta y 

azafatas prestados al restaurante “LA HACIENDA ARGE NTINA” 

que regentaba su cónyuge Teresa GABARRA BALSELLS y de los 

cuales se benefició la misma): se abonan facturas e n 2006 y 

2007 de GRÁFICAS ENDAGRAF SL y MATICAL PLAN SL, por  

importes totales de 14.886,01 euros en 2006 y de 6. 180,55 
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euros en 2007, tratándose en realidad de comisiones  

abonadas a López Viejo. 

  

 - En lo que respecta a las comisiones pagadas a 

Alberto LÓPEZ VIEJO en efectivo: del análisis del c onjunto 

de la documentación incautada se concluye que cobró  en 

efectivo del grupo Correa, derivada de la actividad  de 

contratación en la C.A.M., al menos, la suma de 211 .000 

euros entre 2004 y 2008, a través de diversas entre gas que 

se efectuaban por Felisa Isabel JORDÁN GONCET y por  Pablo 

CRESPO SABARIS, con conocimiento del motivo de tale s pagos.  

 

 Conforme a la práctica habitual indiciariamente 

acreditada, José Luis IZQUIERDO procedía a registra r y 

controlar el importe adeudado al cargo público y su s 

sucesivos abonos llevando al efecto un archivo pers onal e 

individualizado de Alberto LÓPEZ VIEJO (“Cuenta A.L .V.- 

Alberto López Viejo”). En relación con este imputad o 

también se elaboraba en el seno de las empresas del  grupo 

de Francisco CORREA una relación de actos presuntam ente 

facilitados por éste con el cálculo de su correspon diente 

comisión. 

 

 La repercusión de las gratificaciones del imputado  Sr. 

LÓPEZ VIEJO a las entidades adjudicadoras (al igual  que 

ocurriría respecto del imputado Sr. CLEMENTE AGUADO , en 

relación a los hechos en los que el mismo intervino  que se 

indicarán más adelante) se llevó a cabo mediante su  

inclusión como uno de los costes -identificado con carácter 

general como “varios”- base de la facturación a aqu éllas. 

Sobre este coste, como si de uno ordinario se trata ra, se 

aplicaba con carácter general el porcentaje que com o margen 

de beneficio se pretendía obtener. De ese modo, el 

perjuicio para las entidades públicas no sería el i mporte 

de la comisión abonada, sino el importe facturado y  abonado 

con motivo de la misma. Correlativamente, las empre sas 
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vinculadas a Francisco CORREA no solo se ahorraban el pago 

de las correspondientes comisiones imputándoselo a las 

entidades adjudicadoras, sino que, además, obtenían  el 

correspondiente beneficio de esas comisiones con ca rgo a 

fondos de la C.A.M.. 

 

 De este modo, las comisiones eventualmente devenga das 

por Alberto LÓPEZ VIEJO con motivo de la contrataci ón 

descrita anteriormente ocasionaron un perjuicio par a la 

C.A.M. de, al menos, 875.000 €.  

 

 En la elaboración de las facturas que incluían com o 

coste las comisiones de Alberto LÓPEZ VIEJO (al igu al que 

ocurriría respecto de las percibidas por Carlos CLE MENTE 

AGUADO, a quien seguidamente procederá referirse) 

intervinieron Alicia MÍNGUEZ y Javier NOMBELA bajo la 

supervisión de Pablo CRESPO, Felisa Isabel JORDÁN y  

Francisco CORREA. Los mismos imputados participaron  en la 

división artificial de los contratos y en la supues ta 

utilización de las empresas “pantalla”, mientras qu e Javier 

NOMBELA también llevaba un parcial registro de las 

comisiones presuntamente abonadas a Alberto LÓPEZ V IEJO, 

solicitando Pablo CRESPO informes periódicos para e l 

seguimiento del curso de los pagos efectuados. 

 

 

 En relación a las contingencias fiscales derivadas  de 

los hechos atribuidos al imputado Alberto LÓPEZ VIE JO, como 

consecuencia de las sumas dinerarias percibidas por  el 

mismo en concepto de comisiones por su intermediaci ón en la 

actividad descrita en los apartados anteriores, y e n 

relación con otras desplegadas por Alberto LÓPEZ VI EJO 

prevaliéndose de sus cargos previos, se produce un 

acrecentamiento en su patrimonio, que no guarda la debida 

correlación con sus rentas procedentes de la Comuni dad de 

Madrid –por su condición de empleado público- y de la 
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Asamblea de Madrid –por su condición de diputado re gional-, 

y que genera adquisiciones a título oneroso, ingres os en 

cuentas bancarias o amortización de préstamos pendi entes 

por importes elevados. 

 

 Las ganancias ilícitamente obtenidas por el imputa do 

Sr. LÓPEZ VIEJO en el periodo temporal investigado no 

fueron reflejadas en sus correspondientes declaraci ones 

tributarias hasta que el 20 de julio de 2012 proced ió a 

presentar declaración complementaria del IRPF de 20 08, 

consignando de forma parcial sus fondos ligados a l a 

actividad ilícita descrita e ingresando por tal con cepto la 

suma de 4.161,92 euros. 

 

Hasta entonces, parte de las ganancias percibidas, 

cuya generación y repercusión se había enmascarado con 

carácter general a través de distintas facturas, 

permanecieron ocultas en las cuentas abiertas en la  

sucursal del Banco MIRABAUD en Ginebra anteriorment e 

aludida (vid. epígrafe Octavo del Antecedente de He cho 

Tercero).  

 

Además, los recursos derivados de la presunta 

actividad criminal de Alberto LÓPEZ VIEJO se utiliz aron 

para adquirir inmuebles y otros bienes generando as í 

acrecentamientos de su patrimonio que no podría ser  

resultado del ahorro de las rentas declaradas proce dentes 

de su actividad lícita. 

 

 Tales acrecentamientos patrimoniales se concretan,  al 

menos, en un total de 2.309.179,74 euros en 2002; d e 

399.638,80 euros en 2003; de 259.851,05 euros en 20 06; y de 

1.169.492,69 euros en 2008, que no se han podido ge nerar 

mediante el ahorro de su renta declarada, pudiendo 

ofrecerse el siguiente detalle: 
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 a) Por lo que respecta al año 2002, las rentas 

declaradas por Alberto LÓPEZ VIEJO en su declaració n de 

IRPF ascienden a 61.176,26 euros, mientras que el 

acrecentamiento en su patrimonio asciende a un tota l de 

2.309.179,74 euros, a partir de los siguientes dato s: 

 

-  Declara a la Banca Mirabaud que el valor en 2002 de  

su participación en sociedades mercantiles, casi 

todas ellas administradas por su cuñado, asciende a  

1.550.610 euros. 

-  Abona en las cuentas abiertas en la Banca Mirabaud 

por entregas en efectivo los días 23 de julio, 20 

de septiembre, 14, 23 y 29 de octubre de 2002 por 

importe total de 452.197,99 euros. 

-  Amortiza anticipadamente el préstamo nº 

527981059001 concedido por CAJAMADRID mediante el 

abono de 104.503,81 euros en concepto de capital e 

intereses. 

-  Adquiere el 30.05.2002 el 100% del la propiedad del  

inmueble sito en la calle Gibraltar nº 15, 

apartamento 13, 62 de Calpe (Alicante), por el que 

declaró haber pagado 136.113,01 euros. 

-  Adquiere el 30.05.2002 el 100% del la propiedad del  

inmueble sito en la calle Gibraltar nº 15, 

apartamento 13, 61 de Calpe (Alicante), por el que 

declaró haber pagado 115.754,93 euros. 

-  Debiendo deducirse el importe de 60.000 euros a que  

asciende la mitad del principal del préstamo nº 

7111402290001 que CAJAMADRID concedió a Alberto 

LÓPEZ VIEJO y Teresa GABARRA BALSELLS, con una 

amortización pactada en 25 años mediante 300 pagos 

mensuales. 

 

 b) Por lo que respecta al año 2003, las rentas 

declaradas por Alberto LÓPEZ VIEJO en su declaració n de 

IRPF ascienden a 69.800,03 euros, mientras que el 
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acrecentamiento en su patrimonio asciende a un tota l de 

399.638,80 euros, a partir de los siguientes datos:  

 

-  Amortiza anticipadamente, junto con su cónyuge 

Teresa GABARRA, el préstamo nº 7111402290001 

concedido por CAJAMADRID, mediante el abono de 

120.100,78 euros en concepto de capital más 

intereses, suponiendo un acrecentamiento 

patrimonial en Alberto LÓPEZ VIEJO de 60.050,39 

euros. 

-  Adquiere junto con su cónyuge Teresa GABARRA la 

vivienda sita en la calle Esteban Palacios nº 1-4º 

A de Madrid, junto con dos plazas de garaje 

próximas, lo que determina, una vez deducido del 

precio de compra el importe del préstamo con 

garantía hipotecaria suscrito con Bankinter, un 

acrecentamiento en el patrimonio de Alberto LÓPEZ 

VIEJO en cuantía de 279.470,25 euros. 

-  Amortiza parcialmente junto con su cónyuge Teresa 

GABARRA el préstamo anteriormente referido, 

correspondiendo al Sr. LÓPEZ VIEJO un 

acrecentamiento patrimonial en suma de 9.015,12 

euros. 

-  Adquiere a NAVY SPORT SL el 2 de junio de 2003 por 

importe de 51.103,04 euros la embarcación WAR BONET  

TRES con 6,07 metros de eslora, matrícula 7ªCT-4-

262-03. 

 

 c) Por lo que respecta al año 2006, el acrecentami ento 

injustificado en el patrimonio de Alberto LÓPEZ VIE JO se 

produce a través de ingresos en efectivo y transfer encias a 

su favor en la cuenta nº 0100027181 de Bankinter. 

Recibiendo un total de 196.866,01 euros en concepto  de 

comisiones procedentes del Grupo Correa, así como u n total 

de 7.887,08 euros en concepto de intereses abonados  en la 

cuenta nº 4097409601000 de la Banca Mirabaud, y per cibiendo 
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importes de 12.054,90 euros y de 2.718,20 euros obt enidos 

de la venta de valores mobiliarios (acciones de Ibe rdrola y 

Telefónica Móviles respectivamente).  

 

 Asimismo se reciben 47.441,02 € procedentes del 

Ayuntamiento de Madrid en ejecución de la Sentencia  nº 348 

de 3 de marzo de 2006 del TSJ de Madrid Sala de lo 

Contencioso que reconocía el derecho a percibir las  

retribuciones acordadas en el Pleno de la Corporaci ón 

Municipal de 16 de noviembre de 1999 en el período 

comprendido entre el 1 de enero de 2000 al 13 de ju nio de 

2003 sin que el imputado los declarase ni en el IRP F de 

2006 ni los imputara tampoco a los ejercicios 

correspondientes, debiendo deducirse de la cuota 7. 116,16€ 

a que asciende la retención practicada. 

 

 d) Finalmente, por lo que respecta al año 2008, la s 

rentas declaradas por Alberto LÓPEZ VIEJO en su dec laración 

de IRPF ascienden a 103.812,55 euros, mientras que el 

acrecentamiento en su patrimonio asciende a un tota l de 

1.169.492,69 euros, a partir de los siguientes dato s: 

 

-  Amortiza el préstamo de 1.600.000 euros concedido 

por el Banco Sabadell. 

-  Ingresa en efectivo un total de 91.500 euros en la 

cuenta abierta a su nombre en el Banco Sabadell. 

-  Ingresa en la misma cuenta, vía transferencia, una 

suma de 4.000 euros. 

-  Amortiza el 25.02.08 el préstamo 6726 de la entidad  

Bankinter por importe de 158.487,81 euros. 

-  Amortiza el 28.01.09 el préstamo 0510005055 de la 

entidad Bankinter en la mitad correspondiente a 

Alberto LÓPEZ VIEJO, si bien la amortización 

efectiva se produce el 30.10.2008 mediante el pago 

de 268.406,73 euros, correspondiente a Alberto 
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LÓPEZ VIEJO un acrecentamiento patrimonial por la 

cantidad de 134.203,36 euros. 

-  Recibe abonos por importe de 104.801,52 euros en la  

cuenta abierta a su nombre en la entidad Bankinter.  

-  Debiendo deducirse el 50% del importe obtenido por 

la venta de la vivienda de la calle Esteban 

Palacios, que ascendió a un total de 1.570.000 

(siendo la reducción de 785.000 euros); y el 50% 

del principal del préstamo multidivisa 0650438637 

concertado en 2008, esto es, 138.500 euros (50% de 

277.000 euros). 

 

 Como consecuencia de los hechos anteriores, y tal y 

como se desprende de los informes emitidos por la U nidad de 

Auxilio judicial de la AEAT, las cuotas tributarias  

presuntamente defraudadas por Alberto LÓPEZ VIEJO p or el 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se 

cuantifican en los siguientes importes por ejercici o: 

  

-  Cuota IRPF defraudada en el año 2002: 1.108.838,92 

euros. 

-  Cuota IRPF defraudada en el año 2003: 181.693,03 

euros. 

-  Cuota IRPF defraudada en el año 2006: 129.758,62 

euros. 

-  Cuota IRPF defraudada en el año 2008: 505.427,57 

euros.  

 

Por su parte, Teresa GABARRA colaboró en la ocultac ión 

de los fondos de procedencia indiciariamente ilícit a de su 

cónyuge, Alberto LÓPEZ VIEJO, participando en la 

repatriación de los fondos depositados en Suiza y p oniendo 

a su disposición las cuentas bancarias de las que e ra 

titular. 
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 PARTICIPACIÓN CARLOS CLEMENTE AGUADO. 

 

 Carlos CLEMENTE AGUADO ejerció responsabilidades 

públicas en la Comunidad de Madrid a partir de 2003 , 

ocupando el puesto de Director General de Inmigraci ón, 

Cooperación al Desarrollo y Voluntariado entre 2003  y 2005, 

y el de Viceconsejero de Inmigración y Cooperación entre 

2006 y 2008. Desde dichos cargos de responsabilidad  al 

frente de la Consejería de Inmigración de la Comuni dad de 

Madrid, favorecerá a la organización de Francisco C ORREA 

SÁNCHEZ adjudicando irregularmente contratos a empr esas 

afines a dicha organización, obteniendo de éste últ imo un 

conjunto de contraprestaciones en metálico con orig en en la 

Caja B de la organización. 

 

 De esta forma, la organización de Francisco CORREA  

disponía de un archivo de Excel referido al Sr. CLE MENTE 

AGUADO, catalogado el nombre en clave de “Clementin a”, que 

fue localizado dentro de un dispositivo de memoria 

“Pendrive”, intervenido a José Luis IZQUIERDO LOPEZ , en el 

que se reflejan dos entregas de dinero en metálico 

efectuadas con destino al mismo por importe total c onjunto 

de 13.600 Euros (10.000 euros el 17.05.2006 y 3.600  euros 

el 11.07.2006), por instrucciones de “PC”, en refer encia a 

Francisco CORREA SANCHEZ.  

 

 Por parte del personal de las distintas sociedades  que 

formaban parte del Grupo empresarial de Francisco C ORREA 

SÁNCHEZ, al objeto de llevar un control de cada tra bajo 

para el que eran contratados, se confeccionaban las  

denominadas “Hojas de Costes”, en las cuales se det allaba 

el acto concreto a realizar y la fecha del mismo. 

Seguidamente se desglosaban en una tabla todos los “Costes” 

que les iba a suponer la realización del evento: 

proveedores, montaje y desmontaje, diseño, producci ón, 
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coordinación, etc. y se finalizaba completando la m isma con 

los importes previstos de facturación y el benefici o que 

obtendrían, tras hallar la diferencia entre ambas p artidas. 

 

A partir del análisis de las hojas de costes 

intervenidas, relacionadas con distintos actos llev ados a 

cabo para la Consejería de Inmigración en el año 2. 006, por 

parte de las empresas del grupo CORREA y otras vinc uladas a 

las mismas como proveedoras de servicios, reflejan la 

existencia de un apartado denominado “VARIOS”, que recoge 

un importe del 10% modulado de comisión sobre la 

facturación llevada a cabo, cuyo destino no es otro  que la 

entrega de distintas cantidades de dinero en metáli co, al 

cargo público responsable de dicha Consejería, en e ste caso 

Carlos CLEMENTE AGUADO, con responsabilidades en di cha 

contratación, siendo dicho particular el que en la mayoría 

de las ocasiones encarga la celebración de dichos a ctos y 

al que se le remiten las facturas generadas para qu e se 

proceda a su pago, tal y como se hace constar por e scrito 

en los documentos analizados. 

 

Tanto las empresas de la organización como las 

terceras a la hora de facturar los trabajos no solo  imputan 

este 10% como otro gasto mas de la ejecución del mi smo, 

sino que lo facturan aplicándole el margen de benef icio 

correspondiente, llevándose similar sistema de actu ación 

que el seguido respecto a las comisiones percibidas  por 

Alberto LOPEZ VIEJO por actos ejecutados para la Co munidad 

de Madrid por las empresas de Francisco CORREA SANC HEZ y 

terceros vinculados. 

 

Carlos CLEMENTE AGUADO es destinatario, por parte d e 

la organización de Francisco CORREA SÁNCHEZ, de dis tintas 

comunicaciones periódicas a través de correo electr ónico, 

en las que se pone en conocimiento del mismo los di stintos 

actos llevados a cabo para la Consejería de Inmigra ción, 
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por parte de las empresas del Grupo CORREA (Servima drid 

Integral), en concreto por Alicia MÍNGUEZ y Felisa Isabel 

JORDÁN, y otras sin aparente vinculación con las mi smas 

(CMR), y asimismo se le da traslado de una relación  

detallada de distintos actos llevados a cabo por pa rte de 

las mercantiles Servimadrid Integral y CMR, para la  

Consejería de Inmigración, con el reflejo del porce ntaje de 

comisión del 10% sobre la facturación/costes efectu ada, 

permitiendo el conocimiento de tales extremos por p arte del 

Sr. CLEMENTE AGUADO, así como de la existencia de u na 

facturación a través de terceros, llegando en algun a 

ocasión a requerir él mismo la inclusión de determi nados 

actos no recogidos en los listados. 

 

En definitiva, en virtud del acuerdo alcanzado con 

Francisco CORREA, Carlos CLEMENTE AGUADO recibió, e n 

contraprestación a las adjudicaciones en las que 

intermedió, la cantidad ya señalada de 13.600 € en 

efectivo, dinero opaco a la Hacienda Pública. 

 

 El acuerdo descrito generó asimismo un perjuicio p ara 

la Administración autonómica al habérsele repercuti do 

parcialmente la comisión abonada en el precio de lo s 

servicios. De esta forma, las comisiones devengadas  a favor 

de Carlos CLEMENTE con motivo de la contratación de  su 

Consejería durante el año 2006 generaron un perjuic io para 

la Comunidad de Madrid de 2.496,04 €. 

 

 

 10.- CONTRATACIÓN RELACIONADA CON EL AYUNTAMIENTO DE 

ESTEPONA.  

 

 

 Entre los años 2000 y 2003 Francisco CORREA SÁNCHEZ  y 

Ricardo GALEOTE QUECEDO, aprovechándose  de las ven tajas 

del cargo de gerente de la sociedad municipal Turis mo y 
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Actividades Recreativas de Estepona SLU que este úl timo 

ocupaba –además del de concejal del Ayuntamiento de  

Estepona-, acordaron la adjudicación directa de con tratos 

públicos a sociedades de aquél a cambio de la entre ga de 

comisiones en forma de servicios turísticos prestad os por 

Pasadena Viajes S.L. a Ricardo GALEOTE o personas d e su 

entorno. 

 

 De ese modo, la empresa de Francisco CORREA SPECIA L 

EVENTS SL obtuvo distintos contratos de suministros  de la 

referida sociedad municipal que le fueron adjudicad os por 

Ricardo GALEOTE actuando en representación de TURIS MO Y 

ACTIVIDADES RECREATIVAS DE ESTEPONA SLU, omitiendo todo 

procedimiento de contratación, por un importe total  de, al 

menos, 55.973,18 €. Por su parte, Ricardo GALEOTE d evengó 

por dichos contratos una comisión total de, cuando menos, 

6.911,64 € que le fueron compensados con servicios 

prestados por Pasadena Viajes por un importe de 7.4 84,32 €, 

el cual incluía cantidades a cuenta de futuras 

contrataciones públicas.  

 

 Los referidos servicios fueron abonados bien 

directamente por Francisco CORREA a través de PASAD ENA 

VIAJES y con fondos opacos a la Hacienda Pública cu ya 

gestión tenía encomendada José Luis IZQUIERDO LÓPEZ  

(ingreso de 6.000 € procedente de la caja B de la 

organización de Francisco CORREA), bien por las soc iedades 

municipales de Estepona Turismo y Actividades Recre ativas 

de Estepona SLU (emisión de un cheque por importe d e 370,1 

€) y Servicios Municipales de Estepona SL (emisión de un 

cheque por importe de 1058,32 €), de acuerdo con lo  

convenido con Ricardo GALEOTE.  

 

Para ello, se emitieron sendas facturas por Pasaden a 

Viajes a las entidades locales por servicios irreal es o ya 

abonados, permitiendo de este modo justificar la sa lida de 
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fondos de las entidades municipales, todo ello bajo  el 

concierto y consentimiento de Francisco CORREA, Ric ardo 

GALEOTE y, asimismo, de Pablo CRESPO desde octubre de 2002. 

 

 El pago de ambas facturas resultó facilitado por  

Ricardo GALEOTE sirviéndose al efecto de sus cargos  de 

Concejal del Ayuntamiento de Estepona y de Gerente de  la 

sociedad TURISMO Y ACTIVIDADES RECREATIVAS DE ESTEP ONA SL, 

de modo que el Gerente de la sociedad SERVICIOS MUN ICIPALES 

DE ESTEPONA SL abonó la emitida a ésta en la creenc ia de 

que los servicios reflejados eran reales y habían s ido 

prestados  a uno de sus empleados en el desempeño d e su 

puesto de trabajo.  

 

De esta forma, las referidas sociedades municipales  

resultaron perjudicadas en el importe abonado a PAS ADENA 

VIAJES SL por presuntos viajes particulares de Rica rdo 

GALEOTE. 

 

Por último, al objeto de encubrir los verdaderos 

destinatarios y pagadores de los servicios prestado s por 

Pasadena Viajes, de forma que no apareciera la 

identificación de Ricardo GALEOTE QUECEDO, con cono cimiento 

y anuencia de éste así como de Francisco CORREA, Pa blo 

CRESPO y José Luis IZQUIERDO se emitieron facturas y 

recibos por parte de la agencia a nombre de Annette  

Pilchmaier -durante el año 2001 pareja sentimental de 

Ricardo GALEOTE- o de “clientes central” –clave uti lizada 

de forma sistemática por la organización de Francis co 

CORREA para referirse a los servicios prestados a 

responsables políticos y cargos públicos con fondos  de la 

Caja B-. 

 

José Luis IZQUIERDO LÓPEZ fue el encargado de 

supervisar los importes adeudados a Ricardo GALEOTE  y su 

periódica compensación, registrando al efecto las 
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comisiones devengadas y los distintos servicios pre stados a 

favor de aquél por la Agencia Pasadena Viajes. A ta l efecto 

se confeccionó un cuadro o tabla de Excel, a nombre  de 

Ricardo GALEOTE, localizada en el dispositivo de me moria, 

hallado en el interior del domicilio sito en la cal le Paseo 

General Martínez Campos num. 32, 7º-6º, de Madrid ( R11-

Exp20). No obstante, las operaciones eran controlad as y 

autorizadas directamente por el propio Francisco CO RREA, 

dándoles él mismo el visto bueno (así figura, por e jemplo, 

la anotación “OK Sr. CORREA” sobre albarán 1250/03 relativo 

a trayectos de avión).  

 

Interviniendo igualmente en la ejecución de la 

actividad antes descrita, así como en la supervisió n de las 

comisiones y servicios abonados a Ricardo GALEOTE, Pablo 

CRESPO SABARIS, al menos desde octubre de 2002, dan do así 

cumplimiento a lo previamente convenido entre Franc isco 

CORREA y Ricardo GALEOTE. 

 

 

 11.- CONTRATACIÓN CON EL AYUNTAMIENTO DE POZUELO D E 

ALARCÓN. PARTICIPACIÓN DE JESÚS SEPÚLVEDA RECIO . 

 

 

Jesús SEPÚLVEDA RECIO fue miembro del Partido Popul ar, 

resultando elegido Senador por Murcia durante la V,  VI y 

VII Legislatura, entre el 29.06.1993 y el 12.06.200 3, 

pasando en este último año a desempeñar el cargo de  Alcalde 

de Pozuelo de Alarcón, tras ganar las elecciones 

municipales celebradas en 2003, cargo que ejercerá desde el 

14.06.2003 hasta el 11.03.2009. 

  

Entre el año 1999 hasta, al menos, mayo de 2005, Je sús 

SEPÚLVEDA recibió diversos regalos en forma de vehí culos, 

de viajes y del pago de eventos familiares, así com o 

dádivas de dinero en efectivo, procedentes de la 
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organización del imputado Francisco CORREA SÁNCHEZ,  y 

previo concierto con el mismo (contando asimismo co n la 

colaboración de Pablo CRESPO SABARIS), en considera ción al 

cargo de Senador, primero, y de Alcalde de la local idad de 

Pozuelo de Alarcón (Madrid) después, y en pago de c ontratos 

públicos –de eventos o de obras públicas- que se 

adjudicaron irregularmente, bien directamente por e l Sr. 

SEPÚLVEDA, bien por su intermediación.  

 

Asimismo, parte de las entregas efectuadas al Sr. 

Sepúlveda fueron utilizadas para sufragar actos de la 

campaña electoral del Partido Popular de las elecci ones 

municipales de 25.05.03, siendo en dicha fecha Jesú s 

SEPÚLVEDA el Presidente local de la formación polít ica en 

Pozuelo de Alarcón, presentándose como candidato a Alcalde 

de ese Partido en el referido municipio. 

 

Por los responsables de la organización del Sr. COR REA 

se identifica a Jesús SEPÚLVEDA RECIO bajo los acró nimos de 

“J.SEPÚLVEDA”, “JS.” o “J.S.”, disponiendo de un ar chivo en 

formato papel con el título de “EXTRACTO CTA. J.SEP ÚLVEDA” 

integrado por la información relativa al conjunto d e 

servicios turísticos prestados al Sr. SEPÚLVEDA y s u 

entorno familiar entre 2000 y 2004, así como el ext racto de 

la denominada “Cuenta de servicios Pozuelo” vincula da a los 

servicios llevados a cabo para el despacho electora l del 

Sr. SEPÚLVEDA relativos a la campaña electoral muni cipal de 

2003, así como otros actos relacionados. Comprendie ndo no 

obstante las percepciones patrimoniales recibidas p or el 

Sr. SEPÚLVEDA y su entorno familiar el periodo más amplio 

antes referido, a saber, los años 1999 a 2005. 

 

 Así, el favorecimiento patrimonial hacia Jesús 

SEPÚLVEDA RECIO tuvo lugar, al menos, a través de l as 

siguientes vías: 
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 A)  Las entregas de fondos en metálico o efectivo   

efectuadas a favor de Jesús SEPÚLVEDA RECIO ascendi eron, 

como mínimo, a la cantidad de 449.017,24 euros, y s e 

realizaron fundamentalmente desde febrero de 2002 h asta 

principios de 2005, con una periodicidad prácticame nte 

mensual y por importes que varían desde los 3.000 a  los 

60.000 euros, siendo perceptor además de otras cant idades 

anotadas por la organización entre los años 2002 y 2003. 

Tales pagos en efectivo se efectuaron en su mayor p arte a 

Jesús SEPÚLVEDA por parte de Álvaro PÉREZ ALONSO, c on 

conocimiento del motivo de tales entregas y con car go a la 

caja B de la organización de Francisco CORREA. Tamb ién 

intervino en la entrega de cantidades en efectivo y  en el 

pago de otros regalos a Jesús SEPÚLVEDA el imputado  José 

Luis IZQUIERDO. 

 

  Igualmente, Jesús SEPÚLVEDA aparece como percepto r de 

la cantidad de 60.000 euros en fecha 23.06.03, dine ro que 

según todos los indicios pertenecía a Francisco COR REA y 

que procedía del cobro de comisiones vinculadas a 

adjudicaciones públicas irregulares sin que nunca s e 

hubiere declarado ante la Hacienda Pública, todo el lo a 

través de una operación en la que también intervini eron los 

imputados Jesús CALVO SORIA y Luis DE MIGUEL PÉREZ,  y que 

de acuerdo a lo actuado, presenta el siguiente desa rrollo.  

 

En concreto, con el objetivo de aflorar los referid os 

fondos económicos bajo una apariencia lícita e inte grarlos 

en el circuito económico legal español, Francisco C ORREA y 

Pablo CRESPO, con la colaboración de José Luis IZQU IERDO, 

utilizaron como cobertura un préstamo participativo  de 

240.000 € concedido por la sociedad británica RUSTF IELD 

TRADING LTD -de acuerdo con todos los indicios, tit ularidad 

de Francisco Correa siendo gestionada su cuenta por  parte 

de Luis DE MIGUEL PÉREZ- a la entidad NUEVOS PROYEC TOS 
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INMOBILIARIOS SALOBREÑA SA., administrada por Jesús  CALVO 

SORIA y contando con la connivencia del mismo. 

 

 De este modo, la citada operativa consistió en 

efectuar en las cuentas de sociedades gestionadas p or Jesús 

CALVO SORIA dos ingresos por sendos importes de 240 .000 € 

justificándolos en ambos casos como abonos del refe rido 

préstamo participativo a sabiendas de que solo uno de ellos 

tendría tal destino y de que el otro tendría por ob jeto 

repatriar los fondos indiciariamente ilícitos bajo una 

cobertura aparentemente legal.  

 

 Con esa finalidad, el 19.6.2003, Jesús CALVO, tras  

haber recibido los 480.000 €, expidió un cheque por   

240.000 € a nombre de José Luis IZQUIERDO con cargo  a una 

de sus cuentas. Cheque que, de acuerdo con todos lo s 

indicios obrantes en la causa, José Luis IZQUIERDO cobró y 

entregó en parte -60.000 €- a Francisco CORREA para  su 

posterior traspaso a Jesús SEPÚLVEDA, destinando ot ros 

60.000 € de estos fondos a la sociedad KINTAMANI. 

 

 Asimismo, Jesús SEPÚLVEDA percibió fondos entregad os 

por Enrique CARRASCO RUIZ DE LA FUENTE y Plácido VÁ ZQUEZ 

DIÉGUEZ. 

 

Finalmente, y sin perjuicio del detalle obrante en la 

presente instrucción, el propio Sr. SEPÚLVEDA apare ce 

indiciariamente vinculado, junto con otros imputado s, con 

la percepción de la cantidad de 13.926,88 euros rep artida 

por la sociedad SPINAKER 2000 S.L., como consecuenc ia del 

contrato suscrito entre RIALGREEN S.L. y el Partido  Popular 

para la prestación de servicios publicitarios para las 

elecciones autonómicas, generales y municipales de los años 

2003 y 2004 (hechos que ya fueron expuestos más 

detenidamente en el apartado Séptimo del Antecedent e de 

Hecho Tercero). 
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 B)  La percepción de regalos en forma de servicios 

turísticos , entre los años 2000-2004, por importe total de 

50.331,82 euros, que comprenden tanto desplazamient os en 

medios de locomoción (avión, tren y alquiler de veh ículos) 

como alojamientos en establecimientos hoteleros en España y 

en el extranjero y otros servicios turísticos, de l os que 

fueron beneficiarios Jesús SEPÚLVEDA y/o distintos miembros 

de su círculo familiar o doméstico (tales como su m ujer Ana 

Mato Adrover y los hijos de ambos, así como otras p ersonas 

vinculadas a la unidad familiar), eran gestionados por la 

sociedad PASADENA VIAJES y se facturaban sucesivame nte bajo 

el concepto interno “Clientes Central”, de forma qu e la 

deuda contable generada por los mismos y anotada en  la 

cuenta del cliente Jesús SEPÚLVEDA era saldada con cargo a 

fondos provenientes de la Caja B de la organización  del Sr. 

CORREA mediante ingresos en efectivo en la cuenta b ancaria 

de PASADENA en la entidad BBVA, recurriendo en ocas iones a 

un ingreso fraccionado del total de su importe efec tuado en 

el mismo día. De esta forma el conjunto de servicio s 

prestados por PASADENA a Jesús SEPÚLVEDA generaban un 

“cobro ficticio” puesto que en lugar de desembolsar los el 

beneficiario de los mismos eran abonados con fondos  ajenos 

a los circuitos económicos de la organización, todo  ello 

bajo las instrucciones de Francisco CORREA y Pablo CRESPO. 

 

 Al efecto de encubrir el verdadero pagador de los 

servicios desde PASADENA VIAJES SL por instruccione s de 

Francisco CORREA y Pablo CRESPO, con el consentimie nto de 

Jesús SEPÚLVEDA, se emitieron diversos recibos fala ces a 

favor de este último. 

 

 Así ocurrió con las operaciones identificadas bajo  las 

anotaciones manuscritas “Cobro ficticio 12/12/03” ( que 

genera en dicha fecha dos ingresos en metálico de 1 0.000 

euros en la cuenta del BBVA a nombre de PASADENA VI AJES, 
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procedentes de la caja B de la organización del Sr.  Correa 

destinados a pagar el importe de los distintos serv icios 

turísticos prestados a nombre de Jesús SEPÚLVEDA RE CIO 

durante los años 2002 y 2003) y “Cobro ficticio Caj a Blasco 

2001”. 

 

 Al margen de los prestados con carácter exclusivo al 

imputado Sr. SEPÚLVEDA, con el detalle obrante en l a 

instrucción, entre los distintos servicios turístic os 

percibidos por el entorno familiar de Jesús SEPÚLVE DA RECIO 

durante el periodo temporal objeto de investigación , la 

instrucción practicada ha permitido constatar, de f orma 

indiciaria, y sin perjuicio de mejor prueba en cont rario, 

los siguientes (que serían disfrutados, bien en com pañía 

del imputado Sr. SEPÚLVEDA como viajes familiares, bien en 

exclusiva por los propios familiares o terceros 

laboralmente vinculados a aquél, y ascenderían a un  total 

de, al menos, 31.580,99 euros, de los cuales al men os se 

habrían beneficiado sus destinatarios a partir de l a 

actividad presuntamente delictiva atribuida a Jesús  

SEPÚLVEDA RECIO): 

 

 

PERSONA REGALO IMPORTE 
Hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billete 
avión 

234,12€ 

Hijos 
Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billetes 
avión 

564,24€ 

Hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billetes 
avión 

263,12€ 

Hijo Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Habitación 
hotel 

98,44€ 

Billetes 
avión 

2.210,94€ 
Ana Mato e 
hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Habitación 
hotel 

165,67€ 
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 Billetes 
tren 

120,60€ 

   
Hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billetes 
avión 

451,84€ 

Susana 
Mato y 
Susana 
Figueroa 

Billetes 
avión 

288,94€ 

Ana Mato 
Alquiler 
coche 

273,76€ 

Hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billete 
avión 

-214,12€ 
(Reembolso) 

Rosa Ortiz 
Jaramillo 

Billete 
avión 

986,09€ 

Ana Mato e 
hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billetes 
tren 

136,80€ 

Hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billete 
avión 

26.340 pts 

Hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billete 
avión 

13.195 pts 

Hijos 
Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billetes 
AVE 

21.480 pts 

Ana Mato Alquiler 
coche 

19.335 pts 

Hotel 35.310 pts 
Billetes 
avión 

97.170 pts 
Hijos 
Sres. 
Sepúlveda-
Mato Alquiler 

coche 
34.191 pts 

Hijos 
Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billetes 
avión 

52.680 pts 

Billetes 
avión 

90.220 pts Hijos 
Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Alquiler 
coche 

48.212 pts 

Ana Mato Estancia 
Hotel 

72.332 pts 

Hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billete 
avión 

26.340 pts 

Ana Mato Alquiler 24.797 pts 
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coche 
Ana Mato Estancia 

Hotel 
72.350 pts 

Ana Mato Alquiler 
coche 

25.911 pts 

Hijo Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billete 
avión 

48.490 pts 

Ana Mato Alquiler 
coche 

13.006 pts 

Hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billete 
avión 

- 13.170 
pts 
(Reembolso) 

Hijos 
Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billetes 
avión 

77.480 pts 

Billetes 
avión 

94.790 pts Ana Mato e 
hijo Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Estancia 
Hotel 

84.000 pts 

Ana Mato e 
hijas 
Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billetes 
avión 

51.935 pts 

Ana Mato  Alquiler 
coche 

16.741 pts 

Hijas 
Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Gastos 
billetes 
avión 

9.500 pts 

Hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billete 
avión 

49.510 pts 

Billetes 
avión 

81.480 pts Hijas 
Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Alquiler 
coche 

27.238 pts 

Hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billete 
avión 

27.369 pts 

Billetes 
avión 

71.753 pts Ana Mato e 
hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Estancia 
hotel 

99.000 pts 

Hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billete 
avión 

27.690 pts 

Hijo Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billete 
avión 

74.147 pts 
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Rosa Ortiz Billete 
avión 

224.327 pts 

Ana Mato  Alquiler 
coche 

23.765 pts 

Ana Mato  Alquiler 
coche 

14.811 pts 

Hijo Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billete 
avión 

241,49€ 

Hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billete 
tren 

169,42€ 

Ana Mato Alquiler 
coche 

271,58€ 

Hijas 
Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billetes 505,25€ 

Hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billete 
avión 

170,42€ 

Ana Mato e 
hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billetes 
avión y 
hotel 

3.092,57€ 

Hijo Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billete 
avión 

314,42€ 

Ana Mato Alquiler 
coche 

180,15€ 

Jesús 
Sepúlveda 
e hijo 
Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billetes 
avión y 
hotel 

3.889,71€ 

Ana Mato Tasas 
billete 
avión 

20,13€ 

Hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billete 
tren 

55,52€ 

Hijos 
Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Tasa avión 34,74€ 

Ana Mato e 
hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billetes 
avión, 
alquiler 
coche y 
hotel 

859,27€ 

Hijos Billetes 264,42€ 
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Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

avión 

Hijos 
Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billetes 
tren 

221,64€ 

Ana Mato Alquiler 
coche 

147,74€ 

Hijos 
Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Tasa 
billetes 
avión 

24,32€ 

Ana Mato e 
hijos 
Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billetes 
avión 

2.388,24€ 

Ana Mato  Alquiler 
coche 

324,61€ 

Hijos 
Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billetes 
avión 

264,42€ 

Hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billete 
avión 

80,21€ 

Hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billete 
tren 

136,80€ 

Hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Tasas 
billetes 

10,52€ 

Hijos 
Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billetes 
avión 

549,80€ 

Hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billete 
avión 

187,45€ 

Hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billete 
avión 

187,45€ 

Hija Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billete 
avión 

197,90€ 

Hijas 
Sres. 
Sepúlveda-
Mato 

Billetes 
avión 

610,16€ 
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 C)  La percepción de regalos en forma de organización 

de eventos familiares y pago de servicios de caráct er 

privado  prestados a Jesús SEPÚLVEDA RECIO, entre los años 

2001-2005, ascendiendo su montante al menos a la ca ntidad 

de 5.108,52 euros abonados mediante transferencia d esde la 

posición bancaria de SPECIAL EVENTS, o bien con che que 

bancario o entregas de efectivo, haciéndose cargo l as 

distintas sociedades de la organización empresarial  de 

Francisco CORREA (Special Events SL, Down Town Cons ulting 

SL, Easy Concept Comunicación SL) de la organizació n y 

posterior pago de los referidos eventos, sin que de  acuerdo 

con los indicios recabados en la instrucción se 

repercutiera posteriormente el coste de los referid os 

eventos o regalos a Jesús SEPÚLVEDA o sus destinata rios 

finales.  

 

Así, en las hojas de costes, que recogen el estadil lo 

de los gastos imputados, la cantidad facturada y el  

beneficio obtenido, correspondientes a los eventos de los 

años 2001 y 2002 no consta que hayan sido facturado s al 

cliente final figurando el beneficio en negativo po r el 

importe correspondiente al coste del mismo, habiend o sido 

asumido el gasto totalmente por la organización. De stacando 

en este caso la participación, junto con Francisco CORREA, 

Álvaro PÉREZ y Pablo CRESPO, de Felisa Isabel JORDÁ N 

GONCET. 

 

 De acuerdo todos los indicios obrantes en la causa , 

tales pagos efectuados al Sr. SEPÚLVEDA a través de  regalos 

para el disfrute de sus familiares incluirían en to do caso 

los siguientes, ascendiendo a un total de 5.107,8 e uros, de 

los cuales se habrían beneficiado sus destinatarios  a 

partir de la actividad presuntamente delictiva atri buida a 

Jesús SEPÚLVEDA RECIO: 

 

PERSONA REGALO IMPO
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RTE 
Ana Mato Artículos 

Louis Vuitton 
610,00€ 

Unidad 
Familiar 

Fiesta 
cumpleaños 
infantil 
(globos 
+payasos) 
09/06/2001 

669,53€  
 

Unidad 
Familiar 

Fiesta payasos 
14/06/2002 

1.996, 
19 € 

Unidad 
Familiar 

Comunión hija 
Jesús 
Sepúlveda 

7/05/2005 

1.832, 
08 € 

 

 

 D)  Por otro lado, la financiación de los gastos 

generados por la Oficina Electoral  de Jesús SEPÚLVEDA RECIO 

en las elecciones municipales de 2003 , y otros pagos 

vinculados a la referida campaña electoral para el 

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón , ascendiendo los mismos 

a un total de 111.864,32 euros.  

 

Estos fondos se aplicaron al pago directo de servic ios 

prestados para el despacho electoral a través de te rceros 

empleando a su sociedad SPECIAL EVENTS para factura rlos, y 

a la asunción del coste de actos electorales llevad os a 

cabo. 

 

 En concreto, dentro de este último apartado se 

encontrarían:  

 

d.1) el pago de distintas facturas a través de la 

sociedad SPECIAL EVENTS relacionadas con proveedore s de 

material de oficina y electrodomésticos (Copiadoras  

Innovadas, Rochel, Menaje del Hogar y EL Corte Ingl és), 

durante el periodo comprendido entre el 21-01-2003 y el 21-

08-2003, por un importe total conjunto de 15.600,16  Euros, 

destinadas al equipamiento de la Oficina Electoral del 
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Partido Popular, sita en la Plaza Mayor num. 2, de Pozuelo 

de Alarcón (Madrid), con motivo de la Campaña de El ecciones 

Municipales llevadas a cabo el pasado 25-05-2.003 y  cuyo 

desglose consta en el documento “GASTOS DESPACHO EL ECTORAL 

SEPÚLVEDA”;  

 

d.2) las entregas en efectivo, detalladas en el 

documento bajo el título “Extracto Cuenta de Servic ios 

Pozuelo” hasta un total de 60.000 Euros, por parte de la 

organización de Francisco CORREA SANCHEZ, con desti no a una 

cuenta destinada al pago de servicios en Pozuelo de  

Alarcón, siendo los autores materiales de dichas en tregas 

Francisco CORREA (PC), Álvaro PÉREZ (Álvaro) y Pabl o CRESPO 

(Pablo);  

 

d.3) los pagos de distintos actos de carácter polít ico 

relacionados con Jesús SEPÚLVEDA RECIO de cuya orga nización 

se encargaron las sociedades del grupo empresarial de 

Francisco CORREA SANCHEZ y de los cuales no consta su abono 

por parte del Partido Popular y/o el propio Jesús 

SEPÚLVEDA, siendo éstos los siguientes: -10/02/2003 , Acto 

Candidato a la Alcaldía de Pozuelo de Alarcón. Jesú s 

SEPÚLVEDA. Taberna El Doblao; -29/01/2003, Acto PP Madrid, 

Campaña Menos Impuestos Mas Seguridad. Pozuelo de A larcón. 

Jesús SEPÚLVEDA. 

 

Francisco CORREA y Pablo CRESPO participaron junto con 

Álvaro PÉREZ en la gestión de los 111.864,32 € 

eventualmente entregados a Jesús SEPÚLVEDA e 

indiciariamente destinados a sufragar actos y traba jos para 

el PARTIDO POPULAR en relación con las elecciones 

municipales de 2003 en las que aquél se presentaba como 

candidato de esa formación a la Alcaldía de Pozuelo  de 

Alarcón. De este modo, el PARTIDO POPULAR habría re sultado 

beneficiado con la actividad presuntamente delictiv a 

desplegada por Jesús SEPÚLVEDA en 111.864,32 €. 
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 E)  Finalmente, en cuanto a los vehículos recibidos po r 

el Sr. SEPÚLVEDA  de parte de la organización del Sr. 

CORREA, consta indiciariamente acreditada la percep ción de 

un vehículo Range Rover 4.4 V8 VOGUE, matrícula 966 1 CNM, 

por importe de 83.000,02 euros; y un vehículo Jagua r S-Type 

4.0 V8, matrícula M-4936-YM, cuyo pago se formalizó  a 

través de un cheque bancario de la Sociedad FCS Tra vel 

Group por importe de 8.663.700 pesetas (52.070 €). 

 

 A través de las distintas vías antes descritas, el  

imputado Jesús SEPÚLVEDA percibió, como mínimo, ent re 1999 

y 2005, un total de 732.640,37 euros.  

 

 

 Todos los pagos y regalos efectuados al imputado S r. 

SEPÚLVEDA RECIO y su entorno familiar aparecen 

indiciariamente vinculados, bien a la consideración  de su 

condición de Senador y de Alcalde, bien en atención  a su 

posible intermediación en adjudicaciones públicas. De este 

modo, en contraprestación a las entregas dinerarias  

percibidas, Jesús SEPÚLVEDA RECIO habría intermedia do a 

favor de, al menos, el grupo mercantil ROS ROCA, la s 

empresas de Francisco CORREA y las vinculadas a Plá cido 

VÁZQUEZ DIÉGUEZ, Enrique CARRASCO RUIZ DE LA FUENTE  y 

Alfonso GARCÍA POZUELO.  

 

 Pueden así distinguirse dos etapas en cuanto a la 

intermediación  llevada a cabo por Jesús SEPÚLVEDA, como ya 

se recogiera en el Auto de 29.07.14 que dio lugar a  la 

formación de la presente Pieza separada: 

 

 1ª.-  En primer lugar , y sin perjuicio de lo ya 

referido en el apartado Séptimo de los Antecedentes  de la 

presente resolución, durante la etapa en la que Jes ús 

SEPÚLVEDA ocupa el cargo de Senador , entre 1993 y 2003, 
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destaca la intermediación que se le atribuye a favo r de 

Plácido VÁZQUEZ DIÉGUEZ, Enrique CARRASCO RUIZ DE L A FUENTE 

y del grupo mercantil ROS ROCA, y que consistió, al  menos, 

en el favorecimiento de la concesión de créditos de  Fondos 

de Ayuda al Desarrollo (FAD) a la República Dominic ana de 

los que resultaría finalmente beneficiario dicho gr upo.  

 

Tal y como ha quedado descrito en el apartado Sépti mo 

del Antecedente de Hecho Tercero de la presente res olución 

(a cuyo relato procede remitirse para evitar reiter aciones 

innecesarias), al objeto de enmascarar los réditos 

presuntamente obtenidos por tal intermediación Jesú s 

SEPÚLVEDA utilizó la entidad SPINAKER 2000 SL, cons tituida 

a tal fin por Luis DE MIGUEL, en la que participaba  de modo 

opaco con, entre otros, los imputados Luis BÁRCENAS , Jesús 

MERINO y Francisco CORREA, en los términos anterior mente 

descritos.  

 

2ª.- En segundo lugar , durante la etapa en la que 

Jesús SEPÚLVEDA es Alcalde de Pozuelo de Alarcón , el 

imputado favoreció, en connivencia con el entonces Concejal 

de Economía, Hacienda y Régimen Interior, Roberto F ERNÁNDEZ 

RODRÍGUEZ, fundamentalmente a las empresas de Franc isco 

Correa y a CONSTRUCTORA HISPÁNICA SA, gestionada po r 

Alfonso GARCÍA-POZUELO ASÍNS.  

 

2ª.-1  Así, Jesús SEPÚLVEDA, prevaliéndose de la 

autoridad de su cargo y de su superioridad orgánica , 

impartió instrucciones a distintos funcionarios del  

Ayuntamiento que presidía de contratar con las soci edades 

presuntamente vinculadas a Francisco CORREA, de mod o que 

éstas comenzaron a recibir adjudicaciones del Ayunt amiento 

de Pozuelo de Alarcón a raíz del nombramiento de Je sús 

SEPÚLVEDA como Alcalde, dejando de recibirlas práct icamente 

al mismo tiempo en que cesaron los regalos y 

contraprestaciones a aquél. 
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En todos los contratos y expedientes adjudicados po r 

el Ayuntamiento de Pozuelo a las empresas vinculada s a 

Francisco CORREA participó, tanto en su ejecución c omo en 

su facturación, Felisa Isabel JORDÁN, quien actuaba  como 

interlocutora con los responsables del Consistorio bajo la 

supervisión de aquél y de Pablo CRESPO. Felisa Isab el 

JORDÁN también intervino en la organización de even tos 

regalados a Jesús SEPÚLVEDA, consciente del motivo de tales 

obsequios.  

 

De estos expedientes y contratos destacan los 

vinculados al XXXI Congreso de Parques y Jardines P úblicos 

(PARJAP 2004) y a la Oficina de Atención al Ciudada no, en 

cuya preparación y tramitación intervino Jesús SEPÚ LVEDA. 

 

Estos últimos -relacionados con la Oficina de Atenc ión 

al Ciudadano-, se adjudicaron directamente por Robe rto 

FERNÁNDEZ (siguiendo las directrices de Jesús SEPÚL VEDA en 

relación con la contratación de las empresas vincul adas a 

Francisco CORREA) como contratos menores mediante l a 

división artificial de los servicios en facturas po r 

importe inferior a 30.050,61 €, vulnerando así lo d ispuesto 

en el art. 68 TRLCAP que prohíbe expresamente el 

fraccionamiento del contrato.  

 

Esta misma operativa de tramitar como contratos 

menores servicios que debían ser objeto de expedien tes de 

contratación, se utilizó reiteradamente en relación  con las 

empresas vinculadas a Francisco CORREA, y se ocultó  a 

través de distintas sociedades pertenecientes al gr upo de 

éste, aparentemente independientes pero que en real idad 

funcionaban como una unidad, y de empresas ajenas a  ese 

grupo pero que actuaban en connivencia con éste, co mo la 

empresa RAFAEL SA FOTOMECÁNICA, administrada por Ca rmen 

GARCÍA MORENO. Estas últimas empresas reintegraban a 
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Francisco CORREA los recursos percibidos del Ayunta miento 

mediante la emisión de presuntas facturas ficticias . 

 

Por su parte, en el contrato de “organización del  

XXXI  Congreso Nacional de Parques y Jardines Públi cos, 

PARJAP 2004” la adjudicación directa a las empresas  de 

Francisco CORREA se enmascaró con la tramitación fo rmal de 

un expediente en el que se prescindió absolutamente  de la 

normativa de contratación y que se concedió, el 12. 5.2004, 

a la sociedad “pantalla” o interpuesta MR & ASOCIAD OS, en 

connivencia con su administradora Mar RODRÍGUEZ ALO NSO. 

 

En el referido expediente, desde el grupo de Franci sco 

CORREA,  con la fundamental intervención de Isabel JORDÁN y 

de Pablo CRESPO, y en connivencia con Jesús SEPÚLVE DA y con 

el entonces Concejal Delegado de Medio Ambiente, Jo sé 

Antonio SÁENZ JIMÉNEZ, se elaboraron los Pliegos y 

Cláusulas de Contratación adecuándolos a sus intere ses lo 

que, a su vez, le permitía disponer de información esencial 

para la elaboración de su oferta. 

 

Asimismo, de acuerdo con lo hasta ahora actuado, 

continuando con la estrategia presuntamente dirigid a a 

adjudicar el contrato a Francisco CORREA, José Anto nio 

SÁENZ JIMÉNEZ propuso la tramitación urgente del ex pediente 

reduciendo de tal modo el plazo para la presentació n de 

ofertas que la única entidad que pudo elaborarla fu e la 

previamente seleccionada, MR & ASOCIADOS SL. 

 

Esta entidad recibió por su presentación al concurs o 

una comisión del 2% del precio de adjudicación del  mismo 

(2.599,69 €) que se repercutió al Ayuntamiento con el 

conocimiento y consentimiento de Roberto FERNÁNDEZ y Jesús 

SEPÚLVEDA, pudiendo, por tanto, haber resultado per judicada 

dicha entidad en esa cuantía. 
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Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, y c on 

conocimiento de ello, Roberto FERNÁNDEZ adjudicó el  

contrato referido al PARJAP a la entidad MR & ASOCI ADOS por 

un precio que incluía la referida comisión. 

 

Por otra parte, desde MR & ASOCIADOS se desplegó un a 

actividad de facturación ficticia dirigida a reinte grar el 

importe del contrato a las empresas de Francisco CO RREA. En 

esta actividad intervino Carmen GARCÍA MORENO a tra vés de 

su sociedad DOBLE M SL. 

 

2ª.-2 Como ya se había avanzado, la posible 

intervención de Jesús SEPÚLVEDA en las contratacion es 

otorgadas por el Ayuntamiento que presidía, se real izó no 

solo a favor de las empresas vinculadas a Francisco  CORREA, 

sino también, al menos, a favor de CONSTRUCTORA HIS PÁNICA 

SA. 

 

Así, en cumplimiento de lo convenido con Pablo CRES PO 

y Francisco CORREA, la referida entidad resultó 

adjudicataria, el 18.3.2004, del “Proyecto de remod elación 

y acondicionamiento del Camino de Las Huertas” y 

beneficiada con una subcontratación relacionada con  la 

adjudicación, el 7.6.2004, del “Proyecto de obras d e 

Operación Asfalto 2004” a la UTE ASFALTOS VICÁLVARO  SL E 

INSTALACIONES Y MONTAJES ELÉCTRICOS DOMINGO VELASCO SA.  

 

Para conseguir tales beneficios se procedió a la 

formal tramitación de expedientes de contratación 

prescindiendo total y absolutamente de la normativa  

administrativa con la finalidad de dar una forma ju rídica 

aparentemente lícita a la previa decisión de favore cer a 

esa empresa. Ello se logró con la colaboración del entonces 

Ingeniero de Caminos Municipal Leopoldo GÓMEZ GUTIÉ RREZ 

quien, con la finalidad de conformar la voluntad de  la mesa 

y del órgano de contratación, a sabiendas de que se  
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asumirían por éstos, propuso unos criterios de valo ración 

notoriamente subjetivos que permitieron otorgar may or 

puntuación a la sociedad preseleccionada. 

 

Asimismo, se fijó un plazo de finalización de las 

obras que desde un primer momento se conocía que no  podía 

cumplirse y que iba a motivar la concesión de suces ivas 

prórrogas. 

 

En la aprobación de esos criterios participaron Jes ús 

SEPÚLVEDA y Roberto FERNÁNDEZ conociendo la finalid ad de su 

selección. Este último fue quien, de acuerdo con lo  

previamente convenido, adjudicó los dos contratos a  los que 

se refiere este apartado. 

 

En pago de esos servicios Alfonso GARCÍA POZUELO, c omo 

Presidente de CONSTRUCTORA HISPÁNICA SA, entregó a 

Francisco CORREA al menos 65.941 €. 

 

 

 12.- CONTRATACIÓN CON EL AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA. 

PARTICIPACIÓN DE GUILLERMO ORTEGA ALONSO Y OTROS. 

 

 

1.  Introducción .  

 

Como ya se refiriera en el mentado Auto de 29.07.14 , 

dando lugar a la incoación de la presente Pieza sep arada, y 

según consta indiciariamente acreditado en las actu aciones, 

durante los años 2001 a 2005, Francisco CORREA, con tinuando 

con la actividad presuntamente dirigida a enriquece rse de 

modo ilícito con cargo a fondos públicos prevaliénd ose de 

sus amistades con responsables políticos pertenecie ntes al 

PARTIDO POPULAR y de las ventajas que les proporcio naban 

sus puestos oficiales, ideó con distintos miembros del 

Ayuntamiento de Majadahonda (presidido en el referi do 
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periodo temporal por el imputado Guillermo ORTEGA A LONSO @ 

“Willy”) un plan o concierto dirigido a la apropiac ión de 

fondos de la referida entidad y la recaudación de 

comisiones en contraprestación y/o a cuenta de la c oncesión 

de adjudicaciones de contratos públicos.  

 

Estos fondos y comisiones serían destinados a: 1) s u 

entrega a Francisco CORREA y a los referidos cargos ; 2) a 

sufragar actos del PARTIDO POPULAR; y 3) a costear eventos 

organizados en relación con la actividad de las ent idades 

públicas de Majadahonda que no respondían a interés  público 

alguno, sino a intereses espurios de los imputados a los 

que se refiere este apartado.  

 

Asimismo, a partir de octubre de 2002 Pablo CRESPO 

participó activamente en la ejecución del acuerdo c itado 

interviniendo tanto en la planificación de las 

adjudicaciones que se iban concediendo por el Ayunt amiento 

y de los mecanismos indiciariamente dirigidos a det raer sus 

caudales como en la gestión del destino de los fond os que 

así se obtendrían. 

 

Del mismo modo José Luis IZQUIERDO desempeñó labore s 

esenciales como la de registrar y controlar el orig en y 

destino de dichos fondos y la de elaborar las factu ras 

indiciariamente mendaces con las que se ocultarían.   

 

Por su parte, los cargos públicos de Majadahonda qu e 

llegaron al acuerdo anteriormente descrito con Fran cisco 

CORREA y participaron en su ejecución fueron, 

principalmente, y sin perjuicio de la puntual inter vención 

de otros empleados del Ayuntamiento de Majadahonda:  

 

- Guillermo ORTEGA ALONSO, Alcalde desde el 16.5.20 01 

hasta el 3.2.2005 y Presidente del Organismo Autóno mo del 

Ayuntamiento de Majadahonda “Patronato Monte del Pi lar” 
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durante el mismo periodo. Guillermo ORTEGA formó pa rte del 

Grupo Municipal del PARTIDO POPULAR del Ayuntamient o de 

Majadahonda desde el 1.7.1991 hasta el 10.2.2005 os tentando 

la Presidencia Local de esa formación en el referid o 

municipio entre el 9.10.2003 y finales de 2005. 

 

- José Luis PEÑAS DOMINGO, funcionario eventual de 

empleo entre el 19.1.2000 y el 13.6.2003 y Concejal  desde 

el 14.6.2003 al 15.6.2007, ostentando sucesivamente  hasta 

enero de 2005 la titularidad de la Concejalía Deleg ada de 

Planeamiento Urbanístico, Ordenación, Infraestructu ras, 

Obras y Medio Ambiente y la de la Concejalía Delega da de 

Planeamiento y Gestión Urbanística, Infraestructura s, Obras 

y Coordinación. Asimismo, desde el 14.6.2003 hasta el 

20.5.2004, José Luis PEÑAS, como Concejal de Medio 

Ambiente, fue Vicepresidente del “Patronato Monte d el 

Pilar”. 

 

- Juan José MORENO ALONSO, Concejal en el mismo 

periodo que José Luis PEÑAS DOMINGO (14.6.2003-15.6 .2007), 

ostentando la titularidad de la Concejalía Delegada  de 

Hacienda y Seguridad desde el 14.6.2003 hasta el 20 .5.2004 

y desde el 17.1.2005 hasta el 17.2.2005; y la de la  

Concejalía Delegada de Planificación Presupuestaria , 

Seguridad y Medio Ambiente entre el 20.5.2004 y el 

17.2.2005. Por otra parte, el Sr. MORENO ocupó dist intos 

cargos en el Organismo Autónomo de Majadahonda “Pat ronato 

Monte del Pilar”: a) Gerente en el periodo 3.4.2002 -

13.6.2003; y b) Vicepresidente desde el 20.6.2004 h asta el 

17.2.2005. 

 

- Carmen RODRÍGUEZ QUIJANO, cónyuge de Francisco 

CORREA, funcionaria eventual de empleo entre el 2.7 .2001 y 
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el 4.2.2005 desempeñando sus funciones en el Gabine te del 

Alcalde. 

 

Al margen del acuerdo anteriormente descrito, 

Guillermo ORTEGA percibió importantes cantidades en  

efectivo como consecuencia de su participación, com o 

Alcalde, en la adjudicación de contratos públicos y  en 

consideración a ese cargo, si bien ninguna de las g anancias 

así obtenidas por el mismo –ni las generadas con mo tivo del 

acuerdo mantenido y ejecutado con Francisco CORREA ni las 

derivadas de su actuación particular e individual- fue 

declarada a la Hacienda Pública.  

 

Para eludir tal tributación y tratar de desvincular la 

de su origen y titular, Guillermo Ortega se sirvió de un 

complejo entramado financiero y societario proporci onado y 

gestionado indiciariamente por Luis DE MIGUEL PÉREZ  y 

Antonio VILLAVERDE LANDA, quienes pusieron a su dis posición 

sus especializados conocimientos en materia de inve rsiones 

y fiscalidad internacional. 

 

 2.  Actividad común a todos los imputados con 

responsabilidad como cargos públicos en el Ayuntami ento de 

Majadahonda .  

 

Los imputados Guillermo ORTEGA ALONSO, José Luis PE ÑAS 

DOMINGO, Juan José MORENO y Carmen RODRÍGUEZ QUIJAN O, de 

común acuerdo con Francisco CORREA y otras personas  de su 

organización, desarrollaron durante la etapa al fre nte de 

sus respectivos cargos en el Ayuntamiento de Majada honda y 

entes públicos antes referidos, una actividad común  que 

aparece dirigida a enriquecerse ilícitamente preval iéndose 
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de las competencias que ostentaban en las entidades  

públicas del municipio de Majadahonda. Estando vinc ulada la 

percepción indebida de las cuantías dinerarias y se rvicios 

percibidos, en gran parte, a la adjudicación regula r o 

irregular de contratos públicos. 

 

 2.1.- En relación a los cobros percibidos en virtu d 

del acuerdo celebrado entre los imputados , y en lo que se 

refiere al origen  de los mismos, pueden distinguirse las 

siguientes características o fases en la forma de p roceder 

por parte de los imputados: 

 

2.1.1.- La actividad presuntamente desplegada en 

ejecución del plan anteriormente referido consistió , 

básicamente, en: 

 

a) El apoderamiento de fondos de las entidades 

públicas de Majadahonda encubierto tanto mediante l a 

emisión de facturas presuntamente mendaces referida s a 

servicios inexistentes como mediante la eventual 

sobrefacturación de servicios realmente prestados.  

 

b) El cobro de comisiones a las empresas 

adjudicatarias de contratos públicos del Ayuntamien to de 

Majadahonda o de sociedades municipales de ese muni cipio 

tanto por adjudicaciones legalmente concedidas como  por 

adjudicaciones otorgadas irregularmente facilitadas  o 

concedidas por Guillermo ORTEGA. Estas comisiones s e 

ocultaron a través de facturas indiciariamente fala ces que 

reflejaban servicios inexistentes. 
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La facturación referida en ambos apartados se 

realizaba desde sociedades indiciariamente vinculad as a 

Francisco CORREA -principalmente SPECIAL EVENTS y T CM- y a 

Guillermo ORTEGA -CREATIVE TEAM SL-.  

 

 

También se utilizaron sociedades ajenas a los mismo s 

pero cuyos responsables las pusieron a su disposici ón a 

cambio, en ocasiones, de la correspondiente comisió n. En 

estos casos las cantidades cobradas por dichas soci edades 

de las entidades públicas revirtieron igualmente en  las de 

Francisco CORREA a través de una nueva facturación falaz 

entre ellas. 

 

 

De ese modo, todos los cobros indebidos procedentes  de 

las sociedades públicas y privadas acababan finalme nte en 

las cuentas de las sociedades de Francisco CORREA d esde las 

que se desviaban a los cargos públicos implicados, a pagar 

gastos personales de éstos, a sufragar actos referi dos a la 

actividad de dichos cargos en las entidades pública s de 

Majadahonda que no respondían a interés público alg uno y a 

costear servicios prestados al PARTIDO POPULAR de e sa 

localidad.  

 

2.1.2.- La gestión y el control de la canalización 

de esos cobros a través de las sociedades relaciona das con 

Francisco CORREA se realizaba, fundamentalmente, co n la 

creación de dos fondos o bolsas que funcionaban a m odo de 

cuentas corrientes: uno denominado desde 2002 “Gabi nete 

Majadahonda” y otro identificado de modo habitual p or la 

organización de Francisco CORREA como “Extracto ser vicios 

Willy” y correspondiente a la cuenta personal de Gu illermo 

ORTEGA: 
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a) La cuenta “Gabinete Majadahonda” era utilizada c on 

carácter general para sufragar actos del PARTIDO PO PULAR y 

referidos a la actividad pública de los cargos del 

Ayuntamiento de Majadahonda imputados, si bien tamb ién se 

empleaba puntualmente para reconducir los fondos 

indebidamente percibidos hacia Carmen RODRÍGUEZ, Jo sé Luis 

PEÑAS y Juan José MORENO. 

 

El referido fondo era gestionado de común acuerdo p or 

los responsables del Ayuntamiento antes señalados, 

Guillermo ORTEGA, Francisco CORREA y, desde, al men os el 

16.10.2002, Pablo CRESPO.  

 

Por su parte, José Luis IZQUIERDO intervino desde s u 

creación en su registro y control así como en la 

facturación dirigida a encubrir la procedencia y el  destino 

de los fondos. Mientras que Felisa Isabel JORDÁN GO NCET 

participó también en la ejecución del acuerdo alcan zado, 

junto con los imputados CORREA, CRESPO e IZQUIERDO.  

 

La gestión de la cuenta de servicios del Gabinete d e 

Majadahonda se llevaba a través de un estadillo don de se 

recogían mediante anotaciones en cuenta entradas y salidas 

de fondos correspondientes a cobros y pagos vincula dos a 

prestaciones de servicios, justificándose contablem ente los 

movimientos de fondos mediante un sistema de factur ación 

ficticia y cruzada, de acuerdo con el sistema que m ás 

adelante se concretará. 

 

b) La cuenta “Extracto Servicios Willy” (también 

llamada en ocasiones “Willy”) se nutría de los ingr esos 

percibidos por Guillermo ORTEGA en consideración pa rticular 

a su condición de Alcalde y por su eventual partici pación 

en distintas adjudicaciones, ya fueran regular o 

irregularmente tramitadas y concedidas. Esta cuenta  se 
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empleaba para el pago de servicios personales o pre stados a 

favor de Guillermo ORTEGA.  

 

La referida cuenta personal se administraba por 

Guillermo ORTEGA en connivencia con los Sres. CORRE A e 

IZQUIERDO y, desde el 16.10.2002, con el Sr. CRESPO . 

 

De este modo, Pablo CRESPO SABARÍS y Francisco CORR EA 

supervisaban y autorizaban el libramiento de los fo ndos 

para los pagos a favor de Guillermo ORTEGA; y trans mitían a 

José Luis IZQUIERDO las instrucciones para que se a notaran 

los servicios prestados con cargo a la cuenta perso nal de 

Guillermo ORTEGA, materializándose los apuntes cont ables y 

archivando la documentación soporte de las operacio nes en 

una carpeta personal (facturas, albaranes, disposic iones de 

pago, notas manuscritas, faxes remitidos por entre otros 

Guillermo ORTEGA y extractos de la cuenta). 

 

2.1.3.- Los fondos que integraban ambas cuentas 

procedían, básicamente, como antes se ha referido y  se 

recogía igualmente en Auto de 29.07.14, tanto de 

adjudicaciones regulares e irregulares de entidades  

municipales de Majadahonda como del directo apodera miento 

de sus caudales a través de distintas operativas. 

 

Así, de acuerdo con todos los indicios obrantes en la 

causa, las empresas beneficiadas con adjudicaciones  

concedidas o en las que intervenía el Alcalde, en c uya 

tramitación no consta que se cometieran irregularid ades, 

contribuyeron a las bolsas “Gabinete Majadahonda” y  

“Extracto servicios Willy” mediante la entrega de f ondos a 

cuenta y en contraprestación de los contratos públi cos 

concedidos. Estos fondos se canalizaban, generalmen te, a 

través de facturas emitidas por empresas de Francis co 

CORREA a las sociedades pagadoras que reflejaban se rvicios 

inexistentes y que, sin embargo, se abonaban por és tas. 
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Asimismo, las adjudicaciones regularmente concedida s 

por entidades públicas de Majadahonda fueron utiliz adas 

para engrosar las cuentas “Gabinete” y “Willy” a tr avés de 

la sobrefacturación, de modo que se incorporaba a a quéllas 

el exceso del precio cobrado, si bien en ocasiones también 

se traspasaba a aquellas cuentas el importe total d el 

precio de las adjudicaciones recibidas, registrándo se 

también en estos casos sus costes. 

 

Por otra parte, como ya se ha anticipado, los recur sos 

que se integraban en ambas bolsas procedían también  en 

parte de contratos públicos concedidos de modo 

indiciariamente irregular. Estos fondos se obtenían  bien 

mediante el cobro de la correspondiente comisión al  

empresario adjudicatario, bien mediante el cobro al  

Ayuntamiento de cantidades que realmente no se 

correspondían con servicios prestados en ejecución de esos 

contratos. 

 

Dentro de estos contratos, y sin perjuicio del deta lle 

obrante en las actuaciones, deben ser destacados lo s 

siguientes: 

 

 a) Los contratos referidos a la campaña “infoeuro”  y 

al “manual de identidad corporativa” adjudicados en  los 

años 2001 y 2002 a empresas de Francisco CORREA y a  otras 

indiciariamente conniventes con aquéllas. Estos con tratos 

fueron objeto de una sobrefacturación acordada con los 

responsables del Ayuntamiento de modo que el import e 

excedente se integraba en la cuenta “Gabinete Majad ahonda”. 

 

b) El Contrato de “Limpieza Urbana, Recogida y 

Transporte de Residuos Sólidos Urbanos” adjudicado el 

6.11.2001 a la UTE formada por FCC SA y SUFI SA. En  pago de 

esta adjudicación y de sus modificaciones, facilita das por 
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el entonces Alcalde Sr. ORTEGA, y de acuerdo con lo s 

indicios obrantes en las actuaciones, Rafael NARANJ O 

ANEGÓN, Presidente de SUFI SA, abonó sendas comisio nes de 

150.630 € a Guillermo ORTEGA y de 360.793 € a Franc isco 

CORREA en sus respectivas cuentas suizas. 

 

De este modo, Francisco convino con Guillermo ORTEG A 

la adjudicación y modificación irregulares del Expe diente 

59/01 de Limpieza Urbana, Recogida y Transporte de Residuos 

Sólidos Urbanos a la UTE formada por la empresa FCC  SA y 

SUFI SA a cambio del pago de una comisión por parte  del 

Presidente de esta última, Rafael NARANJO ANEGÓN. E n esta 

operación Francisco CORREA participó como intermedi ario 

entre el empresario y el Alcalde. 

 

Como consecuencia del acuerdo expuesto, el 6.11.200 1 

la UTE resultó adjudicataria del contrato por un ca non 

anual de 2.638.217,81 € durante un plazo de 10 años  

prorrogables hasta un máximo de 12 desde la iniciac ión del 

servicio. Las posteriores modificaciones, formaliza das en 

sendos documentos administrativos de 6.2.2003, 

incrementaron el canon anual en un importe total de  

2.128.874,53 €, lo que supone un aumento del 80,7 %  

respecto del precio inicial. 

 

 Con la presunta finalidad pactada de beneficiar a la 

UTE formada por FCC SA y SUFI SA, en la tramitación  y 

ejecución del expediente se incurrió en diversas 

vulneraciones de la normativa y principios de contr atación 

pública. 

 

 La adjudicación a la UTE convenida se consiguió ta nto 

mediante la elaboración y aprobación de un Pliego d e 

Cláusulas Administrativas que incluía unos criterio s de 

valoración de las ofertas deliberadamente subjetivo s como 

mediante la alteración del órgano de contratación, 
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sustituyéndose el Pleno de la Corporación por la Co misión 

de Gobierno.  

 

 Las sucesivas modificaciones del contrato se aprob aron 

igualmente por un órgano eventualmente incompetente , la 

Comisión de Gobierno.  

 

 La primera de ellas, aprobada por unanimidad en se sión 

extraordinaria celebrada el 23.12.2002 presidida po r el 

Alcalde, Guillermo ORTEGA, tenía por objeto la ampl iación 

del servicio incluyendo la del servicio de limpieza  en 

domingos y festivos. Servicio éste valorado en 101. 305,11 € 

y que, sin embargo, ya estaba incluido como mejora en la 

oferta inicial de la UTE por lo que no debía habers e 

admitido como modificación. Ésta determinó un aumen to del 

canon anual de 942.910,17 €. 

 

 La segunda, relativa a la ampliación del ámbito 

territorial, fue aprobada por unanimidad en la mism a sesión 

extraordinaria de la Comisión de Gobierno y supuso un 

incremento del canon anual de 1.185.964,36 €. 

 

 La aprobación de ambas modificaciones se llevó a c abo 

sin justificar el motivo de no proceder a una nueva  

licitación por las unidades o prestaciones constitu tivas de 

aquéllas a la que pudieran haber optado otras empre sas. 

 

c) Los distintos expedientes y contratos vinculados  a 

la Oficina de Atención al Ciudadano adjudicados ent re el 

18.2.2003 y el 20.8.2004 a empresas de Francisco CO RREA. En 

este caso, los imputados a que se refiere este apar tado, 

aprovechando dichas adjudicaciones y con motivo de la 

implantación y gestión de la Oficina de Atención al  

Ciudadano (en adelante, OAC) en Majadahonda, se apo deraron 

de, al menos, 240.000 € del Ayuntamiento que se 
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incorporaron por mitad en el fondo “Gabinete” y en la 

cuenta personal de Guillermo ORTEGA.  

 

 La contratación referida a la OAC se tramitó en tr es 

expedientes en los que se prescindió de modo absolu to de la 

normativa administrativa dando una forma jurídica 

aparentemente legal a la decisión de adjudicarla 

directamente a empresas de Francisco CORREA, para l o que 

los imputados anteriormente señalados contaron con la 

colaboración del Director del Área de Nuevas Tecnol ogías, 

el imputado Luis VALOR SAN ROMÁN. Éste procedió a e mitir 

los distintos informes requeridos en cada expedient e 

adecuándolos a la finalidad pretendida por aquellos , 

sabedor de que el órgano de contratación los asumir ía y 

aprobaría. 

 

 Como consecuencia de esa actuación, dos de los 

expedientes culminaron con su adjudicación a socied ades de 

Francisco CORREA acordándose la suspensión del terc ero. 

 

 En la tramitación del primero de ellos, “Expedient e de 

Consultoría y Asistencia técnica para el diseño e 

implantación de la OAC”, adjudicado el 18.2.2003 a la 

empresa de Francisco CORREA TCM, se vulneraron los 

principios y normas de contratación administrativa tanto en 

su adjudicación como durante su ejecución -a través , en 

este último caso, de diferentes prórrogas y modific aciones- 

con la finalidad no solo de conseguir adjudicarla a  la 

empresa de Francisco CORREA TCM, sino de organizar un 

sistema que les permitiera apropiarse de fondos del  

Ayuntamiento bajo una apariencia lícita. 

 

 La operativa que se utilizó al efecto en ese 

expediente de contratación consistió básicamente en  la 

elaboración por el entorno de Francisco CORREA de l as 
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cláusulas que habrían de regir el concurso, lo que le 

concedía acceso a información esencial con anterior idad a 

otras posibles licitadoras y le permitía adecuarlas  a sus 

intereses y finalidades.  

 

 Así, se habrían redactado dichas cláusulas de modo  

intencionadamente confuso dificultando la presentac ión de 

ofertas distintas a las del grupo y facilitando, po r otra 

parte, la duplicidad en la facturación y, en consec uencia, 

el apoderamiento de fondos del Ayuntamiento bajo un a 

cobertura aparentemente lícita. 

 

 Ello motivó, en primer lugar, que la única oferta 

presentada fuera la de TCM resultando así adjudicat aria del 

contrato. 

 

Además, esa redacción favoreció la modificación del  

contrato por supuestas unidades adicionales referid as, sin 

embargo, a servicios que ya se incluían en el inici al 

contrato. Esta modificación supuso para el Ayuntami ento de 

Majadahonda un indebido desembolso de 120.000 € que  se 

incorporaron a la cuenta “Gabinete Majadahonda”. 

 

 Por otra parte, en relación con este expediente se  

tramitaron dos prórrogas que dieron lugar a pagos d el 

Ayuntamiento que excedían en al menos 390.000 €  de l 

importe realmente correspondiente. De estos, 120.00 0 € se 

ingresaron en la cuenta “Willy” y el resto supuso u n 

beneficio para Francisco CORREA recibido a través d e su 

empresa TCM y un correlativo perjuicio para el Ayun tamiento 

de Majadahonda. 

 

 El segundo expediente, de “Servicio de Gestión de la 

OAC”, adjudicado el 3.8.2004 a la empresa de Franci sco 

CORREA DOWN TOWN CONSULTING SL, tenía por objeto la  
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prestación del servicio de la OAC durante cuatro me ses, y 

también fue adjudicado de forma directa encubriéndo lo 

formalmente con la tramitación de un concurso en el  que se 

prescindió total y absolutamente de las normas de 

contratación administrativa. 

 

En esta ocasión se sirvieron del establecimiento de  

criterios de valoración de las ofertas marcadamente  

subjetivos que permitieron proponer a la empresa de  

Francisco CORREA como la mejor valorada no obstante  no ser 

la económicamente más rentable. Esta proposición fu e 

aprobada por la Junta de Gobierno Local presidida p or 

Guillermo ORTEGA  con el voto favorable de éste y d e, entre 

otros, José Luis PEÑAS y Juan José MORENO. 

 

d) La obra de reforma del Salón de Plenos del 

Ayuntamiento de Majadahonda adjudicada sin ningún 

procedimiento de contratación. 

 

Asimismo, las empresas de Francisco CORREA se viero n 

beneficiadas con numerosos contratos menores relaci onados 

en parte con la OAC y por los que aquél entregó a G uillermo 

ORTEGA diversas cantidades en efectivo hasta un tot al de, 

al menos, 76.000 € que el entonces Alcalde ingresó en sus 

cuentas suizas.  

 

2.1.4.- Por último, los imputados antes referidos, 

que ostentaban distintos cargos públicos en las ent idades 

públicas de Majadahonda, con la colaboración del en torno de 

Francisco CORREA, se sirvieron de otras actuaciones  para 

desviar fondos de las referidas entidades para usos  

particulares: la emisión de facturas ficticias por 
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supuestos servicios prestados a las entidades y los  

procedimientos de “anticipos de Caja Fija” y de “pa gos a 

justificar”. 

 

 Estos dos últimos procedimientos permiten, en esen cia, 

la disposición inmediata de fondos públicos con con troles 

menos rígidos que los habituales en el ámbito de la  

contratación administrativa.  

 

 Por ello, prevaliéndose de esas circunstancias, lo s 

imputados se apoderaron de importantes cantidades d e dinero 

que encubrieron como pagos de servicios supuestamen te 

prestados por las empresas de Francisco CORREA al 

Ayuntamiento de Majadahonda que aquéllas facturaría n.  

 

2.1.5.- Siguiendo la operativa anteriormente descri ta, 

relativa a la actividad común y pactada entre disti ntos 

imputados, entre los años 2001 y 2005, la cuenta “G abinete 

Majadahonda” percibió, al menos, 781.000 € y la cue nta 

“Extracto Servicios Willy” como mínimo 270.000 €. 

 

Asimismo, el perjuicio eventualmente ocasionado a l as 

entidades públicas de Majadahonda asciende a, como mínimo: 

 

- 10.431,03 € en el caso del Organismo Autónomo 

“Patronato Monte del Pilar” por facturas emitidas p or 

SPECIAL EVENTS, abonadas con cargo a sus fondos y q ue no se 

correspondían con servicios efectivamente prestados . 

 

- 435.000 € en el caso del Ayuntamiento de Majadaho nda 

con motivo de la presunta sobrefacturación y abono de 

facturas por servicios irreales emitidas por, entre  otras 

sociedades, SPECIAL EVENTS, BOOMERANG DRIVE y CRESV A. 

 

 2.2.- En lo que se refiere al destino de los cobro s 

percibidos en virtud del acuerdo celebrado entre lo s 
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imputados, los recursos generados en la forma anter iormente 

descrita fueron destinados, sirviéndose en múltiple s 

ocasiones de facturas indiciariamente ficticias, a:  1) su 

entrega a los cargos públicos y al pago de servicio s 

particulares de estos; 2) sufragar actos del Partid o 

Popular; y 3) costear actos y trabajos realizados a  favor 

de entidades públicas de Majadahonda que se adjudic aron 

directamente a las empresas de Francisco CORREA elu diendo 

cualquier procedimiento de contratación pública y q ue no 

respondían a ningún interés ni utilidad pública sin o a 

intereses espurios de los imputados antes referidos . 

 

Los cargos públicos presuntamente implicados 

recibieron, al menos, las siguientes cantidades: Jo sé Luis 

PEÑAS, 50.000 €; Carmen RODRÍGUEZ, 27.000 €; Juan J osé 

MORENO, 8.200 € y Guillermo ORTEGA, 250.000 €. 

 

Además, de acuerdo con la práctica habitual 

indiciariamente acreditada, se efectuaron regalos a  José 

Luis PEÑAS y Juan José MORENO en consideración part icular a 

los cargos desempeñados y a su participación en la gestión 

del fondo “Gabinete” en forma de viajes y otros ser vicios 

turísticos organizados por PASADENA VIAJES SL encub iertos 

de modo general con facturas a nombre del cliente f icticio 

“clientes central”. Estas gratificaciones ascendier on, como 

mínimo, a 7.863 € en el caso de José Luis PEÑAS y a  10.462 

€ en el caso de Juan José MORENO. 

 

Guillermo ORTEGA también recibió parte de sus entre gas 

en forma de viajes del modo anteriormente descrito.  Además, 

en su caso, las gratificaciones eventualmente recib idas en 

relación con el desempeño de su cargo de Alcalde e 

ingresadas en su cuenta personal “Extracto servicio s Willy” 

se destinaron parcialmente al pago de otros servici os 

personales, abono que se encubrió con facturas fict icias 
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emitidas por las empresas de Francisco CORREA en la s que se 

omitía la identidad del verdadero beneficiario. 

 

Asimismo, como consecuencia de lo eventualmente 

convenido con Francisco CORREA, Guillermo ORTEGA ob tuvo una 

comisión de 150.630 € y aquél de 360.793 € con moti vo de la 

adjudicación y las modificaciones del contrato de “ limpieza 

urbana, recogida y transporte de residuos sólidos u rbanos”. 

 

La comisión percibida por Francisco CORREA se ingre só 

en la cuenta de PACSA del Banco CIAL gestionada por  Antonio 

VILLAVERDE LANDA, quien era conocedor del origen de  los 

fondos y de su ocultación a la Hacienda Pública. 

 

  Por su parte, el PARTIDO POPULAR se habría visto 

beneficiado en, al menos, 125.000 € de los fondos 

incorporados a la cuenta “Gabinete Majadahonda” por  cuanto 

se habrían destinado tanto a eventos de esa formaci ón 

celebrados en los años 2001 a 2003 como a trabajos en su 

sede de Majadahonda. 

 

Finalmente, de los fondos en parte detraídos de las  

entidades públicas de Majadahonda, al menos 300.000  € se 

destinaron a costear actos del Ayuntamiento de esta  

localidad, importe que correspondería, en gran part e, al 

beneficio que por la realización de esos actos obtu vo 

Francisco CORREA. 

 

 3. Actividad desarrollada de forma exclusiva por 

Guillermo ORTEGA ALONSO . 

 

 De acuerdo con lo actuado, y según ya se reflejara  en 

Auto de 29.07.14, durante los años 2001 a 2005 Guil lermo 

ORTEGA percibió, al margen del acuerdo y actividad 

anteriormente descritos, otras cantidades que le fu eron 

entregadas en consideración particular a su condici ón de 
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Alcalde y por su participación como tal en adjudica ciones 

públicas distintas de las ya referidas.  

 

 Guillermo ORTEGA no declaró ante la Hacienda Públi ca 

ninguna de las ganancias generadas con su actividad  

presuntamente ilícita, ocultándolas mediante la ya referida 

cuenta personal de Guillermo ORTEGA “Extracto servi cios 

Willy”; a través de un entramado societario constit uido y 

dirigido por Luis DE MIGUEL PÉREZ y con la apertura  de 

diversas cuentas en Suiza gestionadas fundamentalme nte por 

Antonio VILLAVERDE LANDA. 

 

Los fondos depositados en las cuentas suizas, 

incluidas las cuotas eventualmente dejadas de ingre sar en 

la Hacienda Pública por distintos tributos y ejerci cios, 

fueron invertidos en diversos productos financieros  y 

repatriados a España en forma de ampliaciones de ca pital. 

 

3.1.- En primer lugar, en relación a la estructura o 

entramado societario  del que se valió Guillermo ORTEGA, el 

mismo fue constituido desde el año 2001 por parte d el 

imputado Luis DE MIGUEL, quien además se ocupaba de  la 

gestión de la estructura societaria generada y dedi cada a 

introducir en el mercado financiero e inmobiliario español 

el producto económico de la actividad presuntamente  

delictiva de Guillermo ORTEGA desvinculándolo de aq uél y de 

su origen para procurarle un aprovechamiento lucrat ivo de 

los beneficios de tal actividad. 

 

Así, Luis DE MIGUEL puso a disposición de Guillermo  

ORTEGA la sociedad domiciliada en España SUNDRY ADV ICES SL 

entre el 2002 y el 2005 y, posteriormente, desde es e año, 

la también española ALCANCIA CORPORATE 02 SL. Asimi smo, 

durante los años 2002 a 2005, Luis DE MIGUEL propor cionó a 

Guillermo ORTEGA la sociedad CREATIVE TEAM SL con l a misma 

finalidad que las anteriores. 
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Asimismo, Guillermo ORTEGA ALONSO aparece como 

beneficiario del fideicomiso, de las siguientes Soc iedades, 

bajo la dirección de Luis DE MIGUEL: 

 

 -VISTACOURT PROPERTIES LTD., ubicada en Londres, e  

inscrita en el registro de Sociedades de Inglaterra  y Gales 

con el número 4136790, accionista ésta, a su vez, d e la 

mercantil SUNDRY ADVICES S.L. (06-09-2004). 

 

 -SOARING HIGH INC., ubicada en Nevis, inscrita con  

número C21159 y fecha de constitución 19-11-2001. A gente 

bajo el que opera Morning Star Holding Ltd. (Nevis) . 

 

 -TRANQUIL SEA INC., ubicada en Nevis, inscrita con  

número C21158, y fecha de constitución 19-11-2.001.  Agente 

bajo el que opera Morning Star Holding Ltd. (Nevis) . 

 

 3.1.1.- En relación a la sociedad SUNDRY ADVICES S .L.  

(en adelante SUNDRY), la misma perteneció a Guiller mo 

ORTEGA desde su constitución el 4.1.2002 hasta octu bre de 

2005, pese a no haber poseído formalmente ninguna 

participación ni cargo en la entidad.  

 

Durante ese periodo SUNDRY no desarrolló actividad 

mercantil alguna utilizándose exclusivamente para e ncubrir 

el real propietario de su patrimonio y permitirle s u 

tenencia y disfrute.  

 

De este modo: 

 

a) Guillermo ORTEGA ocultó su propiedad básicamente  a 

través de distintas entidades extranjeras creadas y  

gestionadas por Luis DE MIGUEL, quien aparecía como  su 

único representante en España. 
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 Así, entre el 4.1.2002 y el 22.1.2003 su titular 

formal fue la entidad domiciliada en St. Christophe r and 

Nevis (en lo sucesivo, Nevis) TRANQUIL SEA INC. La sociedad 

suscribió todas las ampliaciones de capital de SUND RY de 

ese periodo con fondos procedentes de la cuenta que  

Guillermo ORTEGA tendría en la sucursal del Banco C IAL de 

Ginebra abierta a nombre de la entidad de Nevis. 

 

 El 22.1.2003 Luis DE MIGUEL simula vender las 

participaciones que TRANQUIL SEA poseía de SUNDRY a l 

imputado Jacobo ORTEGA ALONSO, aceptando éste figur ar 

formalmente como adquirente al objeto de encubrir l a 

titularidad de su hermano Guillermo.  

 

 Posteriormente, el 11 de junio de 2003, continuand o 

con la estrategia de ocultación del titular y orige n de los 

bienes, Jacobo ORTEGA aparenta transmitir sus 

participaciones a la entidad británica VISTACOURT 

PROPERTIES LTD, gestionada por Luis DE MIGUEL. 

 

 De este modo, desde el 11.6.2003, la identidad del  

verdadero propietario de SUNDRY, Guillermo ORTEGA, se 

enmascara tras esta sociedad inglesa que se hizo de pender a 

su vez de otra ubicada en Nevis con el objeto de in terponer 

una doble pantalla dificultando aún más la identifi cación 

de aquél.  

 

 Así, Luis DE MIGUEL, de forma semejante a su actua ción 

respecto de Francisco CORREA, constituye para Guill ermo 

ORTEGA una estructura societaria siguiendo el esque ma Nevis 

⇒Reino Unido ⇒España.  

 

 En este caso, las entidades que se pusieron a 

disposición de Guillermo ORTEGA fueron WILLLOW INVE STMENTS 

SA en Nevis y VISTACOURT PROPERTIES LTD en Gran Bre taña.  
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 Con la reducción de capital de SUNDRY de 4.10.2005  se 

restituyeron a VISTACOURT PROPERTIES LTD 342.000 de  sus 

460.048 participaciones percibiendo por ello 342.00 0 €.  

 

 Esta cantidad se canalizó a través de distintas 

sociedades hacia ALCANCIA CORPORATE 02 SL, sociedad  

indiciariamente sucesora de SUNDRY como patrimonial  de 

Guillermo ORTEGA. 

 

 En concreto, el 5.5.2005 esos 342.000 € se 

trasfirieron desde la cuenta del Banco Pastor de SU NDRY a 

la que VISTACOURT PROPERTIES LTD tenía en el Barcla ys Bank 

de Londres para transferirse de nuevo el 19 de ese mes a la 

cuenta del Banco Pastor de la sociedad española VIS TACOURT 

ESPAÑA 2005 SL que, a su vez, traspasó de modo inme diato 

297.000 € a la entidad ALCANCIA. 

 

 Esos traspasos de fondos fueron enmascarados por L uis 

DE MIGUEL, gestor efectivo de todas las sociedades 

implicadas, como ampliación de capital, en el caso de la 

transferencia entre las dos sociedades “VISTACOURT”  y como 

préstamo en el de la transferencia de VISTACOURT ES PAÑA a 

ALCANCIA.  

 

 Pretendiéndose en definitiva, a través de esta 

operativa, desvincular la sociedad finalmente recep tora de 

los fondos, ALCANCIA, de la pagadora, SUNDRY, hacié ndolas 

aparecer como independientes una de otra dificultan do así 

la identidad de su indiciario común titular, Guille rmo 

ORTEGA. 

 

 b) Por otra parte, durante el periodo en que Guill ermo 

ORTEGA es titular de la sociedad SUNDRY, 2002 a 200 5, ésta 

no desarrolla actividad mercantil alguna empleándos e para 
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ocultar el verdadero titular y origen de las gananc ias 

presuntamente ilícitas de Guillermo ORTEGA. 

 

Estas rentas presuntamente ilícitas se incorporan a  

SUNDRY a través de las siguientes vías o procedimie ntos: 

 

- Ampliaciones de capital que permiten su introducc ión 

en España tras haber sido depositadas en sus cuenta s 

suizas. 

 

- Aportaciones de Guillermo ORTEGA en forma de 

ingresos en las cuentas de SUNDRY.  

 

- Aportaciones de Guillermo ORTEGA mediante pagos e n 

nombre de  SUNDRY que se reflejan con carácter gene ral en 

la contabilidad de la entidad en la cuenta nº 55000 00 “c/c 

titular de la explotación”.  

 

- Cobros de SUNDRY por servicios indiciariamente 

ficticios facturados a, entre otras sociedades, CRE ATIVE 

TEAM SL, mercantil que declaró haber prestado servi cios a 

SUNDRY en el año 2003 por importe de 52.964,44 €. 

 

Con los recursos de SUNDRY integrados en la forma 

expuesta se habrían sufragaron gastos personales de  

Guillermo ORTEGA, diversas adquisiciones de bienes 

inmuebles y vehículos y otras inversiones por las q ue 

Guillermo ORTEGA, a través de SUNDRY, obtuvo distin ta 

rentabilidad que no declaró a la Hacienda Pública.  

 

c) Entre los inmuebles adquiridos formalmente por 

SUNDRY destacan la vivienda y plaza de garaje situa dos en 
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la Avda. de la Oliva de Majadahonda comprados el 21 .5.2003 

a la entidad PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES, PYC, PRY CONSA, 

SA por un importe de 370.220 €. 

 

De acuerdo con lo actuado, el 13.10.2004, siguiendo  

las instrucciones de Guillermo ORTEGA, las fincas s e 

transmitieron por Luis DE MIGUEL a Carmen RODRÍGUEZ  QUIJANO 

quien las adquirió, con el conocimiento e intervenc ión de 

su esposo, Francisco CORREA, conscientes ambos de l a 

verdadera identidad de su titular y del origen de l os 

fondos con los que se efectúa la adquisición.  

 

En pago de esa transacción Guillermo ORTEGA percibi ó 

de Carmen RODRÍGUEZ y Francisco CORREA 385.000 € me diante 

transferencia de 13.10.2004 por importe de 175.988, 49 € y 

mediante cheque de 191.203,16 € ingresado el 15.10. 2004 en 

una cuenta de SUNDRY. 

 

De los vehículos formalmente adquiridos por SUNDRY 

destaca el Jaguar S-Type matrícula 9161BXC, que per maneció 

a su nombre desde el 7.11.2003 hasta el 10.11.2004.  El 

precio de tal compra, que ascendió a 45.500 €, resu ltó en 

parte abonado por Carmen RODRÍGUEZ y Francisco CORR EA 

mediante la entrega a la sociedad vendedora del Jag uar, 

AUTOMÓVILES ARGÜELLES, del vehículo Lincoln Town Ca r 

Cartier matrícula M-6785-ZD valorado en 31.000 € y 

propiedad hasta entonces de la primera. 

 

Finalmente, entre el resto de las inversiones desta ca 

la efectuada por SUNDRY en una promoción de 16 vivi endas en 

el municipio de Majadahonda desarrollada por la soc iedad 

PROYECTO TWAIN JONES SL, administrada por el imputa do  

Jacobo GORDON LEVENFELD. 

 

Así, y como ya quedó descrito en el apartado Séptim o 

del presente Antecedente de Hecho Tercero, de acuer do con 
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lo actuado, SUNDRY invirtió en esa sociedad a princ ipios de 

2004 la cantidad de 150.000 € de modo opaco para la  

Hacienda Pública, para posteriormente, en febrero d e 2005, 

deshacer su inversión recibiendo de Francisco CORRE A el 

mismo importe en efectivo con el consentimiento de Jacobo 

GORDON LEVENFELD. 

 

En estas entregas participaron tanto Jacobo GORDON 

como Luis DE MIGUEL. 

 

Como ya se ha señalado, a partir de mayo de 2005 

SUNDRY será sustituida por ALCANCIA COPORATE 02 SL como 

entidad supuestamente destinada a la tenencia de bi enes y 

las inversiones de Guillermo ORTEGA.  

 

3.1.2.- ALCANCIA CORPORATE 02 S.L . 

  

En mayo de 2005 los fondos inicialmente propiedad d e 

SUNDRY se traspasan a ALCANCIA CORPORATE 02 SL (en lo 

sucesivo ALCANCIA) a través del circuito:  

 

SUNDRY ⇒ VISTACOURT PROPERTIES ⇒ VISTACOURT ESPAÑA ⇒ 

ALCANCIA  

 

Nuevamente, la sociedad receptora de los fondos no es 

sino un mero instrumento para dotar de opacidad al 

patrimonio de Guillermo ORTEGA, en este caso, desde  2005 

hasta la actualidad. 

 

Al igual que sucedía con SUNDRY, Guillermo ORTEGA n o 

figuró como socio de ALCANCIA no obstante ser, de a cuerdo 

con todos los indicios, su verdadero titular.  
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Así, el 31.3.2005, las 3010 participaciones de la 

sociedad ALCANCIA se adquirieron por Jacobo ORTEGA con el 

fin de encubrir la titularidad de su hermano Guille rmo, de 

acuerdo con el plan presuntamente ideado por Luis D E MIGUEL 

quien gestionará la referida entidad desde esa fech a. 

 

Por otra parte, el mismo 31.3.2005 se acordó en Jun ta 

General una ampliación de capital de ALCANCIA en 

1.200.002,72 € que solo tuvo por objeto integrar en  el 

patrimonio de Guillermo ORTEGA unos inmuebles adqui ridos a 

Luis DE MIGUEL con los fondos que aquél tenía depos itados 

en su cuenta suiza abierta a nombre de la sociedad NEW 

STENTON CORP. 

 

Para ello se simuló la referida ampliación de capit al 

reflejándose su suscripción por las entidades gesti onadas 

por Luis DE MIGUEL titulares de las fincas objeto d e la 

referida compraventa. Así, TREBOL SERVICES SL suscr ibió 

formalmente 59.800 participaciones de 6,02 € de val or 

nominal cada una (359.996 €) mediante la aportación  de una 

vivienda y una plaza de garaje situadas en la calle  Alcalá 

nº 90 de Madrid y CASTELLANA 168 SL, 139.536 

participaciones (840.006,72 €) aportando al efecto una 

vivienda de la calle Juan Ramón Jiménez nº 28 de Ma drid. 

 

Posteriormente, en Junta General de 21.11.2005 se 

acordó la reducción de capital en 975.005,22 € medi ante la 

restitución de participaciones sociales a TREBOL SE RVICES y 

a CASTELLANA 168. La primera recibió por este conce pto 

134.998,5 € y mantuvo la propiedad formal de 37.375  

participaciones por un valor nominal de 224.997,5 € . Por su 

parte, a CASTELLANA 168 le fueron restituidas la to talidad 

de sus participaciones con la entrega de la misma v ivienda 

que aportó, situada en la calle Juan Ramón Jiménez.  
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Esta operación societaria tuvo como única finalidad  

encubrir la permuta del citado inmueble por un chal et 

situado en la calle Pinzón de Majadahonda hasta ent onces 

perteneciente a otra sociedad de Luis DE MIGUEL, TU SCAN 

INVERSIONES 2000 SL. 

 

Posteriormente, en Junta General de 11.11.2007 se 

acordó la reducción y ampliación del capital social  de 

ALCANCIA. La reducción del capital social, por pérd idas 

acumuladas, dejó el capital a cero amortizándose la s 

participaciones que tenían Jacobo ORTEGA y TREBOL S ERVICES. 

La ampliación de capital fue suscrita por, entre ot ros, 

PATIOS DE LA ALAMEDA SL. 

 

Finalmente, el 30.1.2009, ALOR SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN EMPRESARIAL SL adquirió todas las 

participaciones de PATIOS DE LA ALAMEDA. 

 

No obstante todos los cambios formales del 

accionariado, presuntamente ideados y dirigidos por  Luis DE 

MIGUEL,  el titular real de ALCANCIA fue siempre, d esde el 

31.3.2005, Guillermo ORTEGA ALONSO. 

 

El imputado, como ya se ha señalado, utilizó tal 

entidad para encubrir la titularidad de sus activos  y el 

origen de los fondos con que se costearon, limitánd ose la 

actividad de ALCANCIA, por tanto, a la adquisición y 

tenencia de esos bienes, que han consistido básicam ente en 

inmuebles, vehículos y embarcaciones. 

 

 3.1.3.- CREATIVE TEAM S.L . 

 

Se trata de otra de las sociedades presuntamente 

proporcionadas por Luis DE MIGUEL a Guillermo ORTEG A para 

dotar de opacidad a su patrimonio, entre 2002 y 200 5, 
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siendo el primero administrador único de la socieda d hasta  

el 24.1.2007.  

 

Esta sociedad pertenecía formalmente desde su 

constitución el 10.4.2002 a TUSCAN INVERSIONES SL y  a Luis 

DE MIGUEL y se utilizó básicamente en el año 2003 c omo 

conductora de fondos entre los beneficiarios de 

adjudicaciones públicas de entidades municipales de  

Majadahonda y Guillermo ORTEGA.  

 

En concreto, su actividad, indiciariamente dirigida  

por Luis DE MIGUEL, consistió en recibir los fondos  de los 

primeros en pago de servicios inexistentes para 

posteriormente remitirlos a SUNDRY con base en nuev as 

operaciones mercantiles irreales.  

 

De ese modo se efectuaban ingresos en cuentas de 

SUNDRY bajo una cobertura aparentemente lícita que se 

destinaban a través de esta última mercantil, como ya se ha 

expuesto, a sufragar gastos e inversiones de Guille rmo 

ORTEGA. 

 

 3.2.- La estructura societaria antes descrita era 

completada, en orden a facilitar el propósito crimi nal 

seguido por el imputado Guillermo ORTEGA ALONSO, co n un 

entramado financiero  opaco integrado por distintas cuentas 

abiertas en entidades suizas. 

 

Así, además de las cantidades eventualmente recibid as 

a través de las cuentas “Gabinete Majadahonda” y “E xtracto 

Servicios Willy”, durante los años 2001 a 2003 Guil lermo 

ORTEGA obtuvo, prevaliéndose de su condición de Alc alde de 

Majadahonda, ingresos por importe total de, al meno s, 

1.000.000 € que no fueron declarados a la Hacienda Pública 

y procedió a ingresar en distintas cuentas abiertas  en 

entidades bancarias suizas.  
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Tales cuentas bancarias se abrieron con el fin de 

enmascarar su verdadero propietario a nombre de dis tintas 

sociedades ubicadas en el extranjero con la colabor ación de 

Antonio VILLAVERDE y de Luis DE MIGUEL, siendo ambo s 

conocedores del origen de los fondos que se ingresa ban en 

las cuentas y su ocultación a la Hacienda Pública.  

 

Por su parte, Antonio VILLAVERDE se ocupó de la 

gestión de las citadas rentas, incluyendo las cuota s 

eventualmente defraudadas por el IRPF de distintos 

ejercicios, invirtiéndolas en diversos productos 

financieros hasta su repatriación a España mediante  

distintas operativas presuntamente ideadas por Luis  DE 

MIGUEL. 

 

 Así, el 14.12.2001 se abrió en la sucursal del ban co 

CIAL de Ginebra la cuenta nº 461388 a nombre de la sociedad 

SOARING HIG INC, domiciliada en Nevis y constituida  por 

Luis DE MIGUEL el 19.11.2001 para, aparentemente, o cultar 

el patrimonio indiciariamente ilícito de Guillermo ORTEGA.  

 

 El mismo 14.12.2001, también en la sucursal del Ba nco 

CIAL de Ginebra, se procedió a la apertura de la cu enta nº 

461387 a nombre de la sociedad TRANQUIL SEA INC, 

anteriormente identificada como domiciliada en Nevi s, 

supuestamente constituida por Luis DE MIGUEL PÉREZ para 

Guillermo ORTEGA el mismo día que SOARING HIGH, el 

19.11.2001.  

 

 Las dos citadas cuentas se cerraron a principios d el 

año 2003 transfiriéndose su saldo -de 307.075,86 y 

329.439,59 USD en TRANQUIL SEA y SOARING HIGH, 

respectivamente- a la nueva cuenta que Guillermo OR TEGA 

abrió el 27.1.2003 en la misma sucursal del Banco C IAL con 

el nº 404636 denominada “GIMENA”.  
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 No obstante este cierre, Guillermo ORTEGA, tras 

solicitar a través de Antonio VILLAVERDE su reactiv ación, 

utilizó posteriormente la cuenta de TRANQUIL SEA pa ra 

operaciones puntuales como la recepción de la comis ión 

presuntamente abonada por Rafael NARANJO en relació n con el 

contrato de “limpieza urbana, recogida y transporte  de 

residuos sólidos urbanos”. 

 

 Con carácter previo a la cancelación de la cuenta 

GIMENA, el 29.3.2005 Guillermo ORTEGA transfiere su  saldo, 

de 781.534,58 €, a la nº 461617 abierta el 11.2.200 5 

también en el banco CIAL de Ginebra a nombre de la sociedad 

panameña NEW STENTON CORP. Sociedad cuyos activos, por 

valor de 783.662,8 €, fueron transferidos a Luis DE  MIGUEL 

PÉREZ el 15.4.2005 en pago de los inmuebles de las calles 

Alcalá y Juan Ramón Jiménez de Madrid anteriormente  

mencionados con motivo de la aparente ampliación de  capital 

de la sociedad ALCANCIA. 

 

 A partir de esa fecha, la referida cuenta pasó a s er 

titularidad de Luis DE MIGUEL, quien procedió a su 

cancelación el 26.5.2005 después de transferir sus fondos a 

su cuenta del Banco CIAL nº 461164 a nombre de NEW STENTON 

CORP. 

 

 A partir de mayo de 2005, coincidiendo prácticamen te 

con el cese como Alcalde de Guillermo ORTEGA, no co nsta que 

el imputado dispusiera de otras cuentas en Suiza. 

 

Por otra parte, de acuerdo con lo actuado, con la 

finalidad de desvincularlos de ese origen, la mayor  parte 

de los ingresos en las cuentas suizas de Guillermo ORTEGA 

se realizaron por Antonio VILLAVERDE mediante el de nominado 

“sistema de compensación”, utilizando al efecto com o 
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cuentas “puente” o “intermedias” cuentas de su titu laridad 

o titularidad de otros clientes suyos. 

 

Tras su inversión en distintos productos financiero s, 

los fondos depositados en las referidas cuentas ─a 

excepción de los 150.630 € ingresados el 14.5.2003 por 

Rafael NARANJO en la cuenta de TRANQUIL SEA que se 

trasfirieron a la cuenta que Francisco CORREA tenía  a 

nombre de PACSA en el banco CIAL ─ fueron repatriados a 

España a través de la estructura societaria creada y 

gestionada por Luis DE MIGUEL para dotar de opacida d al 

titular y origen de los fondos, bien como ampliacio nes de 

capital de SUNDRY, bien como ampliaciones de capita l de 

ALCANCIA. 

 

Así, con esa finalidad, Antonio VILLAVERDE dio 

instrucciones de transferir a SUNDRY desde la cuent a de 

TRANQUIL SEA distintas cantidades encubiertas como 

suscripciones de capital. 

 

 Por otra parte, una vez transferidos los fondos de  

todas las cuentas suizas a la cuenta abierta a nomb re de la 

sociedad panameña NEW STENTON CORP, éstos fueron ce didos a 

Luis DE MIGUEL en pago de los inmuebles ya referido s 

situados en Madrid, en la calle Alcalá nº 90 y en l a calle 

Juan Ramón Jiménez nº 28. 

 

 De ese modo, los fondos indiciariamente ilícitos d e 

Guillermo ORTEGA depositados en Suiza fueron finalm ente 

repatriados a mediados de 2005 utilizando al efecto  la 

sociedad ALCANCIA. 

 

 3.3.-  De acuerdo con el relato anteriormente 

efectuado, Guillermo ORTEGA procedió a la ocultació n a la 

Hacienda Pública  del producto de la actividad presuntamente 

delictiva por él desarrollada, vinculada a su condi ción de 
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Alcalde de Majadahonda, sirviéndose a tal efecto, e ntre 

otras operativas, del entramado societario ideado y  

administrado por Luis DE MIGUEL y de las cuentas ab iertas 

en entidades bancarias suizas en cuya gestión inter vino 

Antonio VILLAVERDE.  

 

 Asimismo, al margen de tal estructura societaria y  

financiera, Guillermo Ortega también recibió servic ios de 

carácter personal con cargo a sus fondos indiciaria mente 

ilícitos canalizados fundamentalmente a través de l as 

cuentas “Extracto servicios Willy” y  “Gabinete 

Majadahonda”, que también fueron ocultados a la Hac ienda 

Pública con ánimo de procurarse un ilícito ahorro f iscal. 

En estos supuestos, la ocultación del titular y ori gen de 

los recursos con que se costeaban se encubrieron co n 

facturas expedidas a nombre de sociedades del grupo  de 

Francisco CORREA con la connivencia de sus gestores , 

contando con la colaboración del propio Sr. CORREA y de 

Pablo CRESPO. 

 

En la actividad de ocultación de sus fondos a la 

Hacienda Pública también cooperaron José Luis IZQUI ERDO, al 

confeccionar las facturas dirigidas a encubrir el 

beneficiario y pagador de los servicios de Guillerm o ORTEGA 

y el origen de los fondos con los que se abonaban; Jacobo 

GORDON, quien gestionaba la recepción y entrega de fondos 

opacos a la Hacienda Pública de Guillermo ORTEGA; J acobo 

ORTEGA, al prestarse a figurar como propietario de 

participaciones de sociedades pertenecientes a su h ermano 

Guillermo; y Carmen RODRÍGUEZ, quien habría intervi no en la 

entrega al Sr. ORTEGA de distintas cantidades en ef ectivo y 

prestaciones de servicios no declaradas a la Hacien da 

Pública. 
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 Como consecuencia de ello, Guillermo ORTEGA dejó d e 

ingresar por el concepto de IRPF correspondiente a los años 

2002 a 2005 al menos las siguientes cuotas: 

 

- Por el IRPF correspondiente al año 2002, 350.922, 77 

euros. 

 

- Por el IRPF correspondiente al año 2003, 514.508, 44 

euros. 

 

- Por el IRPF correspondiente al año 2004, 258.049, 35 

euros. 

 

- Por el IRPF correspondiente al año 2005, 140.365, 79 

euros. 

 

 3.4.- Finalmente, entre los distintos pagos efectu ados 

a Guillermo ORTEGA como consecuencia de la activida d 

presuntamente delictiva desarrollada por el mismo, en los 

términos antes expuestos, se encontrarían al menos los 

siguientes servicios y regalos  ascendiendo a un total de 

86.604,38 euros, que habrían sido disfrutados por s u 

entorno familiar, bien en forma exclusiva por algun o de sus 

miembros o bien en compañía del propio Sr. ORTEGA: 

 

PERSONA REGALO IMPORTE 
(€) 

GUILLERMO 
ORTEGA 

MOBILIARIO CASA 18.792 

GUILLERMO 
ORTEGA Y 

GEMA 
MATAMOROS 

ALQUILER COCHE  
CRACOVIA 

2.053,35 

GUILLERMO 
ORTEGA, GEMA 

MATAMOROS, 
hijos Sres. 

ORTEGA-
MATAMOROS y 

otros 

8 BILLETES AVION  6.268,08 
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GUILLERMO 
ORTEGA Y 

GEMA 
MATAMOROS 

2 BILLETES AVION 
en fecha 07 a 
10/10/04 y 2 

BILLETES AVION en 
fecha 29/10/2004 

a 1/11/2004 

1.840,48 

GUILLERMO 
ORTEGA, GEMA 

MATAMOROS, 
hijos Sres. 

ORTEGA-
MATAMOROS y 

otros 

17 BILLETES DE 
AVION Y ESTANCIA 

EN HOTEL  

3.521,02 

GUILLERMO 
ORTEGA Y 

GEMA 
MATAMOROS 

4 BILLETES DE 
AVION  

850,24 

GUILLERMO 
ORTEGA Y 

GEMA 
MATAMOROS 

2 BILLETES DE 
AVION  

774,24 

GUILLERMO 
ORTEGA, GEMA 
MATAMOROS, e 
hijos Sres. 

ORTEGA-
MATAMOROS 

BILLETES DE AVION 
Y ESTANCIA HOTEL  

2.591,40 

GUILLERMO 
ORTEGA Y 

GEMA 
MATAMOROS 

2 BILLETES DE 
AVION  

988,80 

GUILLERMO 
ORTEGA Y 

GEMA 
MATAMOROS 

2 BILLETES DE 
AVION  

1.420,90 

GUILLERMO 
ORTEGA Y 

GEMA 
MATAMOROS 

2 BILLETES DE 
AVION Y ESTANCIA 

EN HOTEL 

1.460,70 

GEMA 
MATAMOROS, 
GUILLERMO 
ORTEGA, e 

hijos Sres. 
ORTEGA-

MATAMOROS 

BILLETES DE 
AVION, ESTANCIA 

EN HOTEL Y 
TRASLADOS 

AEROPUERTO-HOTEL-
AEROPUERTO Y 

CRUCERO COSTA 
ATLANTICA  

19.838,4
8 

GUILLERMO 
ORTEGA Y 

GEMA 
MATAMOROS 

BILLETES DE AVION 
Y ESTANCIA EN 
HOTEL  

2.906,56 

GUILLERMO 
ORTEGA Y 

2 BILLETES AVION 
Y ESTANCIA EN 

2.058,75 
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GEMA 
MATAMOROS 

HOTEL 

GUILLERMO 
ORTEGA Y 

GEMA 
MATAMOROS 

2 BILLETES AVION 
Y ESTANCIA HOTEL  

2.260,13 

GUILLERMO 
ORTEGA Y 

GEMA 
MATAMOROS 

2 BILLETES AVE Y 
ESTANCIA EN HOTEL 

2.304,51 

GUILLERMO 
ORTEGA, GEMA 
MATAMOROS e 
hijos Sres. 

ORTEGA-
MATAMOROS 

4 BILLETES AVION 
Y ESTANCIA EN 

HOTEL  

2.104,06 

FAMILIA 
ORTEGA Y 

otros 

VIAJE ESCOCIA + 
CHOFER AUTOBUS Y 

TRASLADOS 

11.877,9
0 

GEMA 
MATAMOROS 

FACTURA LOEWE 
HERMANOS SA 

560 

GEMA 
MATAMOROS 

BILLETE AVIÓN Y 
ESTANCIA HOTEL  

41.150 
pesetas 

(247,32) 
GEMA 

MATAMOROS 
TELAS 879,46 

GEMA 
MATAMOROS 

TELAS 1.006,00 

 

  

 13.- CONTRATACIÓN CON LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y L EÓN 

Y HECHOS RELACIONADOS CON LA PARTICIPACIÓN DE LUIS BÁRCENAS 

GUTIÉRREZ, ROSALÍA IGLESIAS VILLAR Y JESÚS MERINO D ELGADO. 

 

 

  1.- Introducción . 

 

Como se reflejó en el auto de 29.07.14, y según con sta 

indiciariamente acreditado de lo hasta ahora instru ido, 

Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ fue Gerente y Tesorero del PARTIDO 

POPULAR entre los años 1990 y 2009 y Senador desde el 

14.3.2004 hasta el 19.4.2010. 

 

Por su parte, Jesús MERINO DELGADO fue Diputado des de el 

5.4.2000 hasta el 15.1.2008 y desde el 1.4.2008 has ta el 
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19.4.2010; Consejero de Fomento de la Junta de Cast illa y 

León entre los años 1991 y 1999 y Vicepresidente de  la 

misma entre 1995 y 1999, años en los que también fu e 

Procurador de las Cortes de Castilla y León hasta e l 

27.3.2000, continuando desde entonces muy vinculado  al 

PARTIDO POPULAR de esa Comunidad Autónoma. 

 

Durante, al menos, los años 2000 a 2007, ambos 

imputados, con la puntual colaboración de Jesús SEP ÚLVEDA, 

convinieron con Pablo CRESPO y Francisco CORREA pre valerse 

de  la autoridad e influencia que aquellos tenían s obre 

distintos cargos públicos de la formación política a la que 

pertenecían, fundamentalmente de la Comunidad de Ca stilla y 

León, para obtener adjudicaciones públicas a favor de 

empresas de la confianza de Francisco CORREA a camb io de la 

entrega a dichos cargos de gratificaciones en efect ivo. 

 

De igual forma, los citados imputados acordaron 

percibir ellos también la correspondiente comisión por su 

labor de intermediación en estos casos, comisión qu e 

distribuía Francisco CORREA con la ayuda de Pablo C RESPO, 

José Luis IZQUIERDO y en ocasiones de Álvaro PÉREZ ALONSO. 

Esta retribución se procedía a entregar bien en efe ctivo 

bien, en el caso de Luis BÁRCENAS, en forma de viaj es y 

servicios turísticos enmascarados a través de presu ntas 

facturas ficticias. 

 

 Asimismo, Luis BÁRCENAS y Jesús MERINO recibieron de 

Francisco CORREA diversos regalos en consideración 

particular a los cargos que desempeñaban y por su 

intervención en el ámbito de la contratación públic a. 

 

Para encubrir una parte de las rentas así percibida s, 

Luis BÁRCENAS y Jesús MERINO utilizaron la sociedad  

SPINAKER 2000 SL, tal y como se describe en los apa rtados 
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Séptimo y Décimo primero del Antecedente de Hecho T ercero 

de la presente resolución.  

 

Por otra parte, al margen de la actividad común y 

concertada con otros imputados llevada a cabo en lo s 

términos anteriormente expuestos, sin perjuicio del  

ulterior desarrollo que seguidamente se hará, Luis 

BÁRCENAS, desde al menos el año 2000, vino desarrol lando 

otras actividades dirigidas igualmente a enriquecer se de 

modo ilícito mediante el cobro de comisiones deriva das de 

distintas labores de intermediación en el ámbito de  la 

contratación pública y mediante la apropiación de f ondos 

del PARTIDO POPULAR, cuya administración tenía enco mendada 

como Gerente nacional de la referida formación polí tica.   

 

De esta forma, consta indiciariamente acreditada (s in 

perjuicio de los hechos que resultan instruidos al efecto 

en la Pieza Separada de las presentes Diligencias P revias 

denominada “Informe UDEF-BLA 22.510/13”) la llevanz a por 

parte del imputado Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ, prevali éndose 

al efecto de sus cargos de Gerente y Tesorero de la  

formación política PARTIDO POPULAR (PP) -puestos qu e ocupó 

desde el año 1990 hasta el 2009-, junto con el impu tado 

Álvaro DE LAPUERTA QUINTERO (quien fuera tesorero d el 

Partido Popular hasta el año 2008) de una contabili dad 

paralela o “Caja B” –denominación indiciaria atribu ida por 

no aparecer asentados los pagos que integrarían la misma en 

los libros contables, ni declarados a la Hacienda P ública- 

del referido Partido político entre los años 1990 a  2008, 

nutrida de donativos o aportaciones ajenos a la 

contabilidad oficial, y que, de acuerdo a lo 

indiciariamente acreditado, fue destinada: a) al pa go de 

gastos generados en campañas electorales; b) al pag o de 

complementos de sueldo a determinadas personas vinc uladas 

al Partido; c) al pago de distintos servicios y gas tos en 

beneficio del Partido político.  
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 Así, durante el periodo en que ocupó el cargo de 

Gerente del Partido Popular, Luis BÁRCENAS, prevali éndose 

de las funciones que el mismo le otorgaba, se apode ró de 

recursos de esta formación aprovechando la estructu ra opaca 

a la Hacienda Pública o doble contabilidad creada e n ese 

Partido, al margen de la contabilidad oficial prese ntada 

ante el Tribunal de Cuentas.  

 

De igual forma, entre los años 2001 y 2002, Luis 

BÁRCENAS también procedió a desviar fondos, esta ve z, 

lícitos y declarados a la Hacienda Pública, de enti dades en 

cuya gestión podría haber intervenido para usos pro pios 

como el pago de viajes y servicios turísticos organ izados 

por la empresa de Francisco Correa PASADENA VIAJES.   

 

 Por otra parte, a fin de ocultar el origen y propi edad 

de las rentas procedentes de la actividad descrita 

anteriormente y poder aflorarlas desvinculándolas d e dicho 

origen, Luis BÁRCENAS utilizó, en connivencia con s u 

esposa, la imputada Rosalía IGLESIAS VILLAR, además  de los 

procedimientos ya referenciados de supuesta factura ción 

ficticia, un entramado financiero constituido en en tidades 

bancarias suizas. 

 

Asimismo, el imputado Sr. BÁRCENAS procedió a aflor ar 

fondos originados con su presunta ilícita actividad  

criminal dotándolos de una apariencia lícita al ref lejarlos 

en las correspondientes declaraciones tributarias c omo 

ganancias patrimoniales derivadas de operaciones de  

compraventa de obras de arte; operativa que también  utilizó 

la imputada Sra. IGLESIAS VILLAR al objeto de aflor ar 

recursos propios. Llegando ambos imputados a elabor ar 

documentos indiciariamente mendaces dirigidos a jus tificar 

formalmente algunas de esas transacciones y consegu ir el 
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archivo de esta causa en relación con el delito fis cal 

correspondiente al IRPF de 2006 de Rosalía IGLESIAS . 

 

La excusa de las operaciones de compraventa de cuad ros 

también fue utilizada por el imputado como justific ación de 

numerosos ingresos en sus cuentas suizas y para sol icitar 

un crédito que solo tendría por finalidad conseguir  una 

presunta falaz justificación de la tenencia de 325. 000 € en 

efectivo. 

 

 Por parte de Luis BÁRCENAS únicamente se procedier on a 

declarar a la Hacienda Pública las citadas supuesta s 

ganancias patrimoniales ocultando el resto de las r entas 

generadas con su presunta ilícita actividad hasta l a 

promulgación de la Disposición Adicional decimoctav a de la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria  

introducida por Ley 7/2012, de 29 de octubre, de 

modificación de la normativa tributaria y presupues taria y 

de adecuación de la normativa financiera para la 

intensificación de las actuaciones de prevención y lucha 

contra el fraude. Al amparo de esa norma, Luis BÁRC ENAS 

presentó el 3.10.2012 y el 4.10.2012 Declaración Tr ibutaria 

Especial en nombre de TESEDUL SA y en nombre de GRA NDA 

GLOBAL SA, consignando parcialmente sus indiciariam ente 

ilícitos fondos e ingresando por tal concepto 1.098 .804 € y 

132.051 € respectivamente. 

 

 Por último, de acuerdo con lo hasta ahora actuado,  a 

principios del año 2009, tras conocer que estaba si endo 

investigado en este procedimiento, Luis BÁRCENAS, a uxiliado 

por, entre otros, los imputados Iván YÁÑEZ VELASCO,  Ángel 

SANCHÍS PERALES y Ángel SANCHÍS HERRERO procedió a 

desplegar una compleja operativa de ocultación de l os 

fondos que tenía depositados en Suiza al objeto de impedir 

su descubrimiento e incautación y de desvincularlos  de su 
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origen y titularidad así como de poder aflorarlos 

posteriormente bajo una cobertura aparentemente leg al. 

 

 2.-  Actividad común atribuida a Luis BÁRCENAS 

GUTIÉRREZ y Jesús MERINO DELGADO . 

 

Ha sido ya descrita en epígrafes anteriores (vid. 

apartado Séptimo del presente Antecedente de Hecho)  la 

participación de Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ y de Jesús  MERINO 

DELGADO, dirigida al favorecimiento de los interese s 

empresariales del Grupo Ros Roca, junto con la de o tros 

imputados, y asimismo la realización de proyectos c onjuntos 

para el desarrollo de campañas electorales municipa les, 

autonómicas, generales y al Parlamento Europeo del año 2003 

y 2004 del Partido Popular. De igual forma ha queda do 

expuesta en apartados anteriores la intervención de  Luis 

BÁRCENAS junto con la de su cónyuge Rosalía IGLESIA S 

VILLAR, en el denominado Proyecto TWAIN JONES. 

 

Asimismo, y como ya ha quedado descrito más arriba,  

Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ participó en operaciones de  

intermediación con la organización de Francisco COR REA 

SÁNCHEZ para dirigir los procesos de contratación p ública y 

conseguir la adjudicación de contratos públicos hac ia las 

empresas de su interés, aprovechando su posición pr evalente 

dentro de la formación política del Partido Popular  y 

obteniendo un lucro económico a cambio, actuando la  

organización de Francisco CORREA en alguna ocasión,  tras 

negociar con las empresas que resultarán finalmente  

beneficiadas, las condiciones de su actuación (porc entaje 

de comisión), como vehículo para canalizar las comi siones 

cobradas y su posterior reparto entre los partícipe s, 

aportando su propia estructura societaria para el t raslado 

de los fondos hasta los destinatarios; actividad en  la que 

también participó, en la forma que seguidamente se 

describirá, el imputado Jesús MERINO DELGADO. 
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Así, como ya se ha expuesto más arriba, los imputad os 

Luis BÁRCENAS y Jesús MERINO utilizaron la autorida d e 

influencia que sus cargos les otorgaban para favore cer la 

contratación pública de distintas empresas a cambio  de la 

correspondiente comisión; siendo las empresas que 

resultaron favorecidas por su intermediación, al me nos, el 

grupo mercantil ROS ROCA, TECONSA, SUFI SA, CONSTRU CTORA 

HISPÁNICA SA, así como las sociedades vinculadas a Plácido 

VÁZQUEZ DIÉGUEZ y Enrique CARRASCO RUIZ DE LA FUENT E. 

 

Luis BÁRCENAS y Jesús MERINO percibían sus comision es a 

través de Francisco CORREA, quien también les efect uará 

diversos regalos en efectivo y en especie en consid eración 

al cargo que ocupaban y a su intermediación en el á mbito de 

la contratación pública.  

 

Como consecuencia de la actividad anteriormente 

descrita, Jesús MERINO obtuvo, al menos, entre los años 

2000 y 2007, un total de 331.737 €. Y Francisco COR REA al 

menos 1.222.420,79 €. 

 

Luis BÁRCENAS, por su parte, percibió, con motivo d e la 

misma actividad durante el mismo periodo, como míni mo, 

1.249.311,07 € en efectivo y en forma de viajes org anizados 

por PASADENA VIAJES SL y GABINETE DE VIAJES SL. 

 

Estos servicios resultaron abonados con carácter 

general por Francisco CORREA si bien en ocasiones f ueron 

repercutidos a entidades cuyos fondos podrían haber  sido 

gestionados por Luis BÁRCENAS. 

 

En el primer caso, Francisco CORREA abonaba los 

servicios prestados a favor de Luis BÁRCENAS bien c on 

fondos de su “Caja B” bien a través de sus empresas , 

procediendo en todo caso a la emisión de las 
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correspondientes facturas y albaranes en las que se  

sustituía el nombre del verdadero beneficiario por el del 

cliente ficticio “clientes central” o por el de la sociedad 

pagadora. 

 

En el segundo caso, los servicios particulares de L uis 

BÁRCENAS se compensaban con pagos efectuados por el  PARTIDO 

POPULAR de Castilla La Mancha, por el grupo del PAR TIDO 

POPULAR EUROPEO y por la FUNDACIÓN DE ESTUDIOS EURO PEOS. 

Para justificar la salida de los fondos de esas ent idades 

se emitieron por PASADENA VIAJES facturas que no re spondían 

a servicios realmente prestados o por importe super ior al 

realmente correspondiente. De esa forma, entre los años 

2001 y 2002, el imputado Luis BÁRCENAS procedió a d esviar, 

con la colaboración de Francisco CORREA, un total d e al 

menos 43.562,8 € de esas entidades.  

 

En lo referente a las comisiones y cobros percibido s 

por Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ, y sin perjuicio del de talle 

obrante en la instrucción, pueden esencialmente 

distinguirse los siguientes apartados: 

 

1) En primer lugar, consta indiciariamente acredita da 

la participación de Luis BÁRCENAS –así como de Jesú s 

MERINO- en el cobro de comisiones  derivadas de los 

siguientes expedientes de adjudicaciones de obra pú blica: 

a) respecto de la adjudicación de la obra “Variante  de 

Olleros” a TECONSA en el año 2.003, en los document os 

intervenidos se refleja la percepción por parte de Luis 

BÁRCENAS, a quien se identifica con las siglas L/LB , de la 

cantidad de 18.600 euros, siendo éste el mismo impo rte 

cobrado por Jesús MERINO; b) en relación a la adjud icación 

de la obra “Variante Conjunta de Villanueva de Mena , 

Villasana y Entrambasaguas” a TECONSA en el año 2.0 02, en 

los documentos intervenidos se refleja la percepció n por 

parte de Luis BÁRCENAS, a quien se identifica con l as 
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siglas L.B., de la cantidad de 24.040 euros, idénti ca 

cuantía a la también cobrada por Jesús MERINO; c) a simismo, 

en relación a la adjudicación de la obra “Construcc ión de 

Centro de Tratamiento de Residuos Urbanos, Depósito  de 

Rechazos y Accesos para la gestión de los Residuos Urbanos 

de los municipios de la provincia de Salamanca” a l a UTE 

SUFI -TECONSA en el año 2.003, en los documentos 

intervenidos se refleja la percepción por parte de Luis 

BÁRCENAS, a quien se identifica con las siglas L.B. , de la 

cantidad de 120.000 €; reflejándose también el cobr o de un 

importe igual por parte de Jesús MERINO.  

 

2) Por otra parte, Luis BÁRCENAS GUTIERREZ, así com o su 

cónyuge Rosalía IGLESIAS VILLAR y/o distintos miemb ros de 

su familia son los destinatarios finales de la pres tación 

de numerosos servicios turísticos  de carácter particular y 

privado, a través de las sociedades “Pasadena Viaje s SL.” 

(Año 2.001), y en su mayor parte, por mediación de la 

mercantil “Gabinete de Viajes SL” (Año 2.002 a 2.00 4), que 

son abonados con cargo a las cuentas bancarias de 

Sociedades de la organización de Francisco CORREA S ÁNCHEZ 

 

 El importe total de los distintos servicios turíst icos 

prestados a nombre de Luis BÁRCENAS GUTIERREZ, por parte de 

la organización de Francisco CORREA SANCHEZ, entre los años 

2.000 a 2.004, asciende, al menos, a las siguientes  

cantidades por anualidad: a) Ejercicio 2000: 30.305 ,97 

euros; b) Ejercicio 2001: 34.028,98 euros; c) Ejerc icio 

2002: 21.338,56 euros; d) Ejercicio 2003: 42.725,25  euros; 

e) Ejercicio 2004: 29.299,31 euros. 

 

 El control de los distintos servicios de carácter 

turístico prestados a nombre de Luis BÁRCENAS y per sonas a 

él vinculadas se llevaba a cabo por José Luis IZQUI ERDO 

LÓPEZ, a través de su anotación en distintos archiv os de 

Excel -“Cuentas L.B.xls”- y Documentos Impresos -“E XTRACTO 
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CTA. L.BARCENAS”-, que reflejan la utilización sist emática 

por parte de la organización de Francisco CORREA de  las 

siglas “L.B.”, “LB” o “L. Bárcenas” –fundamentalmen te- para 

referirse a la persona de Luis BÁRCENAS GUTIERREZ. 

 

 En cuanto a los servicios prestados por la Agencia  

PASADENA VIAJES, a nombre del llamado Luis BÁRCENAS  

GUTIERREZ, a lo largo del año 2.001, los mismos se anotaban 

bajo el nombre clave de “CLIENTES CENTRAL”, siendo dicho 

concepto usado habitualmente por la organización de  

Francisco CORREA SÁNCHEZ, en la facturación de la A gencia 

Pasadena Viajes, para referirse a los servicios pre stados a 

determinadas personas, como el caso de cargos públi cos y/o 

responsables políticos, y que son abonados con carg o a 

fondos de la propia organización, no utilizándose e l propio 

nombre del cliente a la hora de elaborar los distin tos 

documentos (Albaranes, Facturas), por parte de la A gencia 

Pasadena Viajes, que justifiquen el pago posterior de 

dichos servicios por parte del destinatario final d e los 

mismos. 

 

 El examen de distintos documentos hallados en el 

interior de la Carpeta denominada “EXTRACTO CTA. L.  

BARCENAS” (R-13 Bis), permiten determinar la existe ncia de 

un fondo económico, cuyo importe utiliza la organiz ación de 

Francisco CORREA SÁNCHEZ para el pago de los distin tos 

servicios turísticos de carácter particular y priva do 

efectuados a nombre del llamado Luis BÁRCENAS GUTIE RREZ. 

Las aportaciones de dinero a dicho fondo provienen de 

distintas vías: 

 

 a) Facturación ficticia por parte de la empresa 

Special Events, con destino a la Fundación de Estud ios 

Europeos, ubicada en C/Génova 13 (Madrid), lugar es te donde 

también se encuentra el domicilio de la formación p olítica 

Partido Popular, y cuya base imponible (1.980.000 P ts.-
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11.900€-) se utiliza para la compensación de distin tas 

facturas de servicios particulares a nombre de Luis  

BÁRCENAS GUTIERREZ a lo largo del año 2.002, presta dos por 

Gabinete de Viajes. 

 

 b) Aportación de la cantidad de 5.000.000 de Pts. -

30.050,6€- provenientes del pago de una factura (00 /0094) 

emitida por Special Events a nombre del Parlamento Europeo 

(Grupo del Partido Popular Europeo) en fecha 29 de Julio de 

2.000, por importe de 10.484.000 Pts. -63.010,1€-. Dicha 

cantidad es destinada al pago de distintas facturas  

emitidas por Special Events a nombre de la Fundació n de 

Estudios Europeos por viajes realizados por persona s del PP 

y al pago de distintos servicios de carácter partic ular y 

privado a nombre del llamado Luís BÁRCENAS GUTIERRE Z, a lo 

largo del año 2.001 prestados por PASADENA VIAJES. 

 

 Dentro de los distintos documentos hallados en el 

interior del registro efectuado en la nave ubicada en un 

Polígono de Alcorcón, en donde se almacenaba docume ntación 

de la Sociedad Easy Concept (R-13 Bis), se ha halla do 

factura de Special Events SL, con número 00/0094, d e fecha 

27 de Abril de 2.000, a nombre del Ayuntamiento de 

Majadahonda, por importe de 64.626 Pts -388,41€- (7 4.966 

pts. Iva Inc. -450,5€-), la cual es anulada (Abono 00/0094) 

con fecha 27 de Septiembre de 2000, y se confeccion a 

nuevamente la misma, pero esta vez a nombre del Par lamento 

Europeo (Grupo del Partido Popular Europeo), con fe cha de 

29 de Julio de 2.000, por un importe de 10.484.000 Pts -

63.010,1€- (Exenta de Iva). 

 

 c) Aportación de la cantidad de 5.800.000 de Pts. -

34.858,7€- provenientes del pago de la factura 01/0 88, 

emitida por Special Events, a nombre del Partido Po pular de 

Castilla La Mancha, en fecha 09 de Julio de 2.001, bajo el 

concepto “Acto Convención Cargos Electos Toledo-Ciu dad 
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Real”, donde aparece anotada de forma manuscrita la  

referida cantidad de dinero, como una entrada de fo ndos, 

descontándose de la misma distintos servicios turís ticos de 

carácter particular y privado a nombre del llamado Luis 

BÁRCENAS GUTIERREZ, a lo largo del año 2.001, relac ionadas 

con distintos viajes efectuados por el mismo entre enero y 

octubre de dicho año prestados por PASADENA VIAJES.  

 

 Como se establece en los informes elaborados por l a 

Unidad actuante a partir del análisis de la documen tación 

incautada, puede concluirse indiciariamente cómo Fr ancisco 

CORREA SÁNCHEZ lleva el control directo de las actu aciones 

realizadas de tal forma que solicita a Inés Fierros  la 

prestación de servicios, a través de su empresa par a Luis 

BÁRCENAS; establece el sistema de facturación y pag o de 

estos servicios prestados por GABINETE DE VIAJES me diante 

facturas emitidas a SPECIAL EVENTS por conceptos fi cticios; 

recibe reportes de los documentos generados por PAS ADENA y 

GABINETE DE VIAJES por los servicios prestados a Lu is 

BÁRCENAS (facturas emitidas); y da instrucciones pa ra 

cancelar deudas por los servicios realizados con ca rgo al 

fondo creado. 

 

 3) Asimismo, la organización de Francisco CORREA 

procedió a abonar diversas entregas de dinero en me tálico  a 

Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ y a Jesús MERINO DELGADO, q ue la 

organización refleja en una carpeta azul incautada en el 

registro efectuado en el domicilio de José Luis IZQ UIERDO 

(R-16 doc 2).  

 

 Respecto de Luis BÁRCENAS, en dicho documento se 

registran diversas entregas de dinero en concepto d e pago 

de comisiones y que ascienden en total a 968.456 € (453.106 

€ en el año 2002 y 515.350 € en el año 2003). Mient ras que 

en el pendrive que recoge la contabilidad B de la 

organización, constan además entregas entre 2002 y 2007 por 
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valor conjunto de 105.000 euros, de los cuáles 72.0 00 € le 

fueron entregados, con la intervención de Álvaro PÉ REZ 

ALONSO, en consideración al cargo de Senador que oc upaba y 

se reflejaron en el pendrive como entregados a “Lui s el 

cabrón”. 

 

 Y respecto de Jesús MERINO, en la carpeta azul se 

registraron diversas entregas por importe de 126.10 0 € en 

el año 2002 y de 138.600 € en el año 2003, mientras  que en 

el pendrive figuran un total de 53.000 € en los año s 2002 y 

2007, cantidad esta última que le fue entregada en 

consideración al cargo de Diputado que ocupaba.   

 

 3.- Actividad exclusivamente atribuida a Luis BÁRCENAS 

GUTIÉRREZ y Rosalía IGLESIAS VILLAR . 

 

 Como ya ha sido anticipado en los apartados 

precedentes, de lo actuado consta indiciariamente 

acreditado que Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ, desde al me nos el 

año 2000, y al margen de la actividad común y conce rtada 

entre los imputados a que se ha hecho referencia en  el 

epígrafe anterior, desarrolló una operativa dirigid a 

igualmente al ilícito enriquecimiento personal, 

intermediando a tal efecto en otras adjudicaciones públicas 

y apoderándose de fondos del Partido Popular, cuya gestión 

tenía encomendada como Gerente de la referida forma ción 

política, en los términos previamente expuestos.  

 

 De igual forma, se abordará en el presente apartad o la 

actividad desplegada por el imputado Sr. BÁRCENAS d estinada 

a la ocultación del origen y titularidad de los fon dos 

ilícitamente obtenidos, siguiendo para ello distint os 

procedimientos, entre los que destaca por su import ancia el 

entramado financiero integrado por distintas cuenta s 

abiertas en Suiza de las que Luis BÁRCENAS fue bene ficiario 

económico a lo largo de los años, fundamentalmente en las 
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entidades LOMBARD ODIER DARIER HENCHST & CIE y DRES DNER 

BANK (posteriormente LGT), con el detalle que más a delante 

se ofrecerá; siendo igualmente habitual la ocultaci ón y 

enmascaramiento de las rentas ilícitas obtenidas co mo 

ganancias generadas con operaciones relacionadas co n la  

compraventa de obras de arte. 

 

Dicha actividad dirigida a la ocultación de las ren tas 

indiciariamente ilícitas obtenidas por Luis BÁRCENA S fue 

intensificada por el mismo desde febrero de 2009, t ras 

conocer, en atención a las detenciones y registros 

practicados en las presentes Diligencias, que pudie re 

resultar objeto de investigación e imputación en la s 

mismas.  

 

 Pueden distinguirse así diferentes actividades 

atribuidas al imputado: 

 

 3.1.- En lo que respecta a su actividad vinculada al 

cargo de Gerente del Partido Popular , cargo ejercido entre 

1990 y junio de 2008 (siendo elegido en ese mes Tes orero de 

la formación política), y por lo que se refiere a l a 

llevanza por Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ, en connivenci a con el 

imputado Álvaro DE LAPUERTA QUINTERO (quien desempe ñó las 

funciones de Tesorero del Partido entre 1993 y 2008 ), de la 

contabilidad paralela o caja B de ingresos y gastos  

efectuados en la formación política al margen de la  

contabilidad oficial, nutrida con carácter general de 

donativos o aportaciones efectuadas al margen de la  

contabilidad oficial y con vulneración de la normat iva 

reguladora de la financiación de Partidos Políticos  (hechos 

no obstante que en cuanto a su completa significaci ón 

resultan objeto de la Pieza Separada “Informe UDEF- BLA 

22.510/13”), de acuerdo con lo hasta ahora actuado,  Luis 

BÁRCENAS procedió a incorporar a su patrimonio recu rsos 

económicos del PARTIDO POPULAR cuya administración tenía 
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encomendada como Gerente, contando para ello con la  

connivencia del Sr. LAPUERTA QUINTERO en el ejercic io de 

sus funciones como Tesorero. 

 

Así, sin perjuicio de las eventuales distracciones que 

el imputado Sr. BÁRCENAS pudiere haber efectuado de  dinero 

destinado por los donantes a la financiación del Pa rtido 

Popular a lo largo del tiempo en que gestionó la 

contabilidad paralela, y su eventual ingreso en sus  cuentas 

bancarias abiertas en Suiza (lo que pudiere haber o currido 

en los años 2001 y 2003 respecto de las cantidades de 

30.050,61 euros y 120.000 euros respectivamente), c onsta 

indiciariamente acreditado que Luis BÁRCENAS, con e l 

consentimiento de Álvaro DE LAPUERTA, prevaliéndose  de su 

cargo en la formación política y aprovechándose al efecto 

de la notoria opacidad que ofrecía la doble estruct ura 

contable creada por el PARTIDO POPULAR, dispuso de al menos 

149.600 € de los que habría destinado, de conformid ad con 

su esposa, Rosalía Iglesias Villar, 149.000 a pagar  

parcialmente unos inmuebles adquiridos por el matri monio 

Bárcenas-Iglesias a la entidad NEU 1.500 SL. 

 

Para ello se aprovechó por el imputado la operativa  

puesta en marcha con motivo de la compra de accione s de 

LIBERTAD DIGITAL SA durante el proceso de ampliació n de 

capital acometido por esta entidad en octubre de 20 04, 

presuntamente decidida en el seno de la formación p olítica 

con el fin de colaborar con esa sociedad y como med ida de 

apoyo al medio de comunicación, colaborando al éxit o de la 

ampliación de capital.  

 

A fin de cumplir esas indicaciones, que fueron 

trasladadas a Álvaro DE LAPUERTA y de las que tambi én tomó 

conocimiento Luis BÁRCENAS -tras reunirse el entonc es 

Secretario General Ángel Acebes Paniagua con Albert o 

Recarte, Presidente de LIBERTAD DIGITAL SA, al obje to de 
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tomar conocimiento del interés del medio por contar  con la 

colaboración del Partido Popular para la difusión d el 

proceso de ampliación de capital-, aquéllos procedi eron a 

contactar con distintas personas, algunas de la más  

estrecha confianza de Luis BÁRCENAS, cuyas conducta s no 

resultan objeto de la presente Pieza Separada, a qu ienes 

procedieron a entregar fondos de la “Caja B” del PA RTIDO 

POPULAR destinados a suscribir, en su nombre, accio nes de 

la referida sociedad, con el compromiso de que tale s 

acciones pudieren transferirse posteriormente a ter ceras 

personas, ocultando así la identidad del verdadero 

aportante de los fondos.  

 

 De entre estas operaciones de compra de acciones e n la 

ampliación de capital llevada a cabo por LIBERTAD D IGITAL 

SA, es únicamente objeto de la presente Pieza Separ ada la 

llevada a cabo por Rosalía IGLESIAS VILLAR, quien d e 

acuerdo con su cónyuge Luis BÁRCENAS se prestó a re alizar 

la operación anteriormente descrita suscribiendo en  su 

propio nombre, el 29.10.2004, 1.360 acciones de LIB ERTAD 

DIGITAL SA con 149.600 € procedentes de la “Caja B”  del 

PARTIDO POPULAR. Dichas acciones se vendieron 

posteriormente, el 15.3.2005, al fallecido Francisc o Yáñez 

Román por un importe de 149.600 €, sin que dicha ca ntidad 

se reintegrara posteriormente a quien aparece 

indiciariamente como su propietario, el PARTIDO POP ULAR.  

 

De este modo, Luis BÁRCENAS y Rosalía IGLESIAS 

hicieron suyo el anterior importe con el conocimien to y 

consentimiento de Álvaro DE LAPUERTA, quien no cons ta que 

procediera a reclamarlo en ningún momento, sin que los 

fondos retornasen posteriormente a la “caja B” del Partido. 

 

Por otra parte, con el fin de dotar a esos fondos d e 

una apariencia lícita, Rosalía IGLESIAS VILLAR, de acuerdo 

con lo convenido con su cónyuge, Luis BÁRCENAS, pro cedió a 
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consignar mendazmente en su declaración de IRPF del  año 

2005, modalidad individual, los 149.600 € supuestam ente 

detraídos de la “Caja B” del PARTIDO POPULAR como r entas 

derivadas de la transmisión de elementos patrimonia les 

distintos de inmuebles o acciones; del mismo modo q ue su 

cónyuge se sirvió de ellos para aflorar recursos pr opios. 

 

 3.2.- En cuanto a las operaciones dirigidas a la 

transformación, ocultación o liquidación del patrim onio 

ilícito generado por la actividad investigada ,  desde al 

menos el año 2000 la opacidad de las rentas derivad as bien 

de la presunta actividad de intermediación en 

adjudicaciones públicas, bien de la posible apropia ción de 

fondos del PARTIDO POPULAR, se consiguió principalm ente con 

la emisión de facturas ficticias relacionadas en lo s 

apartados anteriores, con el ingreso de las rentas en 

cuentas suizas y con su incorrecta declaración ante  la 

Hacienda Pública como ganancias procedentes de supu estas 

compraventas de obras de arte, al objeto de intenta r 

aflorar y justificar parte de los fondos de ilícita  

procedencia, según las actividades antes descritas.  

 

 Así, el conjunto de lo actuado permite distinguir dos 

actividades principales puestas en marcha por el im putado 

Luis BÁRCENAS y su cónyuge Rosalía IGLESIAS VILLAR,  

contando también con la colaboración de otros imput ados, en 

los términos que posteriormente se dirán: 

 

 3.2.1.- Operaciones relacionadas con la compra y v enta 

de obras de arte . 

 

 Luis BÁRCENAS procedió de forma habitual a la 

ocultación del origen presuntamente ilícito de los fondos 

en efectivo generados con la actividad descrita en los 

epígrafes anteriores a través de la simulación de 
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operaciones de compraventa de obras de arte supuest amente 

celebradas en metálico. 

 

 A través de las referidas operaciones el imputado pudo 

aflorar sus fondos indiciariamente ilícitos con una  

apariencia legal, pudiendo evitar al mismo tiempo s u 

tributación al declararlos como ganancias procedent es de 

ventas de elementos patrimoniales con una muy antig ua fecha 

de adquisición, lo que le permitiría aplicar el rég imen 

transitorio de cálculo de ganancias patrimoniales d erivadas 

de transmisiones de bienes adquiridos antes del 31. 12.1994 

(Ley 40/1998 de IRPF, disp. Transitoria 9ª en su re dacción 

de Ley 55/1999; Ley 18/1991 disp. Transitoria 8ª. 2  

redacción Real Decreto 7/1996 art 13).  

 

 Entre tales operaciones constan indiciariamente 

acreditadas las siguientes: 

 

a) el 9 diciembre de 2002 Luis BÁRCENAS solicitó la  

obtención de un crédito bancario por importe de 330 .000€ 

justificándolo en la necesidad de recursos para la 

adquisición de una obra de arte, del cual dispuso e n su 

práctica totalidad (325.000€) y en forma de billete s de 500 

euros de valor facial el día 10.12.02. Posteriormen te, en 

fecha 20.01.03, 41 días después, se produjo la canc elación 

anticipada del crédito devolviendo la cantidad más gastos 

también en billetes de alta denominación (500€) ale gando 

que la operación fue fallida.  

 

 El conjunto de lo actuado ha permitido constatar q ue 

la obra de arte del pintor Juan Van der Hammen y Le ón, 

motivo de la operación, no fue objeto de exposición  a la 

venta en el certamen de FERIARTE celebrado entre lo s días 

23 de noviembre y 1 de diciembre del año 2002, y qu e los 

marchantes con los que señaló haber negociado su co mpra ni 

estuvieron en dicha Feria ni han comercializado nin guna 
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obra de este autor ni han tenido como cliente a Lui s 

BÁRCENAS.  

 

 De esta forma, la operación realizada por el imput ado 

se presenta, indiciariamente, como un mecanismo par a 

disponer de un justificante de disposición en efect ivo de 

una cantidad (325.000€) con la que poder operar sin  que 

genere alertas en el sistema financiero al estar ac reditada 

su procedencia lícita, logrando por tanto introduci r en el 

sistema financiero legal esos fondos de origen ilíc ito.   

 

 b) Asimismo, en la declaración de IRPF de 2004, 

modalidad conjunta, el matrimonio Bárcenas-Iglesias  reflejó 

la venta por 270.000 € de un bodegón supuestamente 

adquirido en 1983 por Rosalía IGLESIAS a un precio de 

4.086,88 €. Con esta declaración se trató, de acuer do con 

los indicios obrantes en la causa, de justificar el  ingreso 

en efectivo de 120.000 € realizado el 5.3.2004 por Rosalía 

IGLESIAS en una cuenta de Cajamadrid de la que era única 

titular y autorizada. 

 

c) Posteriormente, como se ha recogido anteriorment e, 

con ocasión de la presentación de la declaración de  IRPF de 

2005, modalidad individual, Rosalía IGLESIAS declar ó como 

rentas generadas con la transmisión de bienes disti ntos de 

inmuebles y acciones, los 149.600 € presuntamente 

procedentes de la “Caja B” del PARTIDO POPULAR. Eso s fondos 

se ingresaron en efectivo por la imputada en su cue nta de 

Cajamadrid el 16 y el 21 de marzo de 2005 en sendas  

imposiciones de 74.000 y 75.600 €. 

 

d) Finalmente, Rosalía IGLESIAS, de acuerdo con Lui s 

BÁRCENAS, consignó en la declaración de IRPF de 200 6, 

modalidad individual, 560.000 € como procedentes de  la 

transmisión de cuadros adquiridos el 15.5.1987 por importe 

de 1.803,3 €. Con ello trató de justificar el ingre so en 
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efectivo de 500.000 € efectuado el 19.1.2006 por el la en su 

cuenta de Cajamadrid y el cobro, el 15.12.2006, de un talón 

de 60.000 € en la misma cuenta. 

 

Posteriormente, en el curso del procedimiento, Rosa lía 

IGLESIAS VILLAR y Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ resultaro n 

imputados como posibles autores de, entre otros, un  delito 

contra la Hacienda Pública por el concepto de Impue sto 

sobre la Renta de las Personas Físicas (en adelante  IRPF) 

de aquélla correspondiente al ejercicio 2006. 

 

El origen de la imputación se encontraba en el info rme 

de la Delegación Especial de Madrid de la AEAT de 1 6 de 

junio de 2011 incorporado a este procedimiento el 7  de 

septiembre de ese año. 

 

En el citado informe la actuaria cuantifica la cuot a 

eventualmente defraudada en 222.112,58 € como deriv ada de 

una ganancia de patrimonio no justificada por impor te de 

500.000 € ingresada en efectivo en la cuenta de Caj amadrid 

nº 6000434664 titularidad de Rosalía IGLESIAS VILLA R y que 

se había consignado en la correspondiente declaraci ón de 

IRPF como transmisión de elemento patrimonial no su jeto a 

tributación debido a la antigüedad del bien. 

 

Con el fin de justificar los citados valores 

consignados en esa declaración tributaria, el 20 de  junio 

de 2011, el representante de Rosalía IGLESIAS VILLA R ante 

la AEAT aportó para su incorporación al expediente 

fotocopia ―con exhibición de sus originales ― de, entre 

otros, los siguientes documentos que le fueron entr egados 

por aquélla: 

 

• Escrito mecanografiado datado en Madrid el 15 de 

noviembre de 2004 referido a un “contrato de mediac ión” 
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para la venta de cuatro cuadros que se dice suscrit o entre 

Rosalía IGLESIAS VILLAR e Isabel Ardanaz y en la qu e consta 

la firma, aparentemente, de ambas. 

 

• Escrito mecanografiado datado en Madrid el 19 de 

enero de 2006 referido a un contrato de compraventa  de los 

mismos cuadros del contrato anterior que se dice ce lebrado 

entre Rosalía IGLESIAS VILLAR e Isabel Ardanaz y en  el que 

consta, aparentemente, la firma de ambas. 

 

Estos documentos, junto con el informe ampliatorio de 

la actuaria de 19 de julio de 2011, se incorporaron  al 

procedimiento por Providencia de 30 de septiembre d e 2011. 

Igualmente, en esa fecha se incorporó escrito prese ntado 

por Rosalía IGLESIAS VILLAR en la Fiscalía del Trib unal 

Superior de Justicia de Madrid el 29 de julio de 20 11 

censurando la actuación de la actuaria por, básicam ente, no 

haber valorado la documentación aportada y solicita ndo se 

devolviera el expediente a la vía administrativa. C ensura 

sobre la que insiste la representación de Luis BÁRC ENAS 

GUTIÉRREZ en escrito presentado el 7 de octubre de 2011 en 

esta causa. Asimismo, con fundamento en la existenc ia e 

incorporación a las actuaciones de dicha documentac ión se 

solicitó el archivo de la causa respecto de esa con creta 

infracción, así como la suspensión de la declaració n de 

Rosalía IGLESIAS VILLAR en el mismo acto de la decl aración. 

 

La referida justificación documental se encontraba 

constituida fundamentalmente por los contratos de 

intermediación y compraventa de cuadros de 2004 y 2 006, 

respectivamente. Y fue aportada al procedimiento pe nal no 

solo por la remisión efectuada desde la AEAT como 

documentación incorporada al expediente tributario,  sino 

directamente por la propia representación procesal de Luis 

BÁRCENAS GUTIÉRREZ por escrito de 23 de octubre de 2012.  
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De lo hasta ahora actuado resulta que los citados 

contratos no obedecían a operaciones reales, se alt eraron 

las fechas en que fueron elaborados y se estampó co mo 

perteneciente a Isabel Mackinlay (antes Ardanaz) un a firma 

que ella no había realizado, aprovechando su firma en 

Buenos Aires en otros contratos similares que le fu eron 

presentados a instancia del Sr. BÁRCENAS GUTIÉRREZ y a 

través del abogado de la entidad LA MORALEJA Edgar Patricio 

BEL, quien se encuentra investigado en Argentina po r los 

hechos descritos en la presente resolución, en conc reto en 

la Causa 10603/2013 del Juzgado Criminal y Correcci onal 

Federal nº 8. 

 

Resultando en definitiva que los citados contratos se 

utilizaron con el fin de inducir a error a los órga nos 

jurisdiccionales y obtener el archivo de la causa r especto 

del delito fiscal con el consiguiente perjuicio par a la 

Hacienda Pública, habiéndose denegado tanto por est e 

instructor como por la Sala de lo Penal de la Audie ncia 

Nacional el sobreseimiento interesado. 

 

3.2.2.- Posiciones económicas mantenidas por el 

imputado Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ en cuentas abierta s en 

entidades bancarias en Suiza , y actividad dirigida a la 

posterior diversificación de parte del patrimonio a llí 

albergado a terceros países. 

 

Al menos desde el año 2000, en lo que se refiere a los 

hechos objeto de instrucción en las presentes actua ciones, 

Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ se sirvió de distintas cuen tas 

abiertas en Suiza de las que el mismo resultaba el 

beneficiario económico, fundamentalmente en las ent idades 

LOMBARD ODIER DARIER HENCHST & CIE y DRESDNER BANK 

(posteriormente LGT BANK), para ocultar parte de la s 
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ganancias ilícitamente generadas como consecuencia de la 

actividad descrita en los apartados anteriores. 

 

Sin perjuicio del detalle que más adelante se ofrec erá 

sobre las distintas cuentas abiertas en Suiza por e l 

imputado, pueden observarse dos etapas en cuanto a su 

proceder: así, en un primer momento, hasta mediados  de 

2005, Luis BÁRCENAS figuraba como titular de sus cu entas 

suizas; posteriormente, en el segundo semestre de 2 005, con 

motivo de la entrada en vigor del “ Acuerdo entre la 

Comunidad Europea y la Confederación Suiza relativo  al 

establecimiento de medidas equivalentes a las previ stas en 

la Directiva 2003/48/CE del Consejo en materia de 

fiscalidad de los rendimientos del ahorro en forma de pago 

de intereses ”, con la eventual finalidad de procurarse un 

ahorro fiscal ilícito eludiendo el abono en España de los 

impuestos sobre las rentas del ahorro, Luis BÁRCENA S 

procedió a modificar la titularidad formal de sus c uentas, 

de forma que, aun cuando continuaba siendo el benef iciario 

efectivo de las rentas depositadas en aquéllas, sus tituyó 

las mismas por otras abiertas a nombre de la fundac ión 

panameña SINEQUANON. 

 

 Asimismo, en el año 2006 el imputado procedió a ab rir 

una nueva cuenta en la que ocultaría sus ganancias 

indiciariamente ilícitas a nombre, esta vez, de su cónyuge, 

Rosalía IGLESIAS VILLAR, quien prestó su consentimi ento al 

efecto. 

 

 Por último, a partir del año 2009, a raíz de conoc er 

su posible investigación en las presentes Diligenci as y con 

la presunta finalidad de encubrir la titularidad y origen 

de los fondos depositados en Suiza y de evitar su e ventual 

bloqueo y embargo por las autoridades españolas, Lu is 

BÁRCENAS procedió a sustituir las cuentas anteriore s por 

otras a nombre de la sociedad uruguaya TESEDUL SA y  de la 
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panameña GRANDA GLOBAL SA. Al mismo tiempo se sirvi ó en 

esta etapa de otras cuentas abiertas en Nueva York a nombre 

de, entre otras entidades, la sociedad uruguaya RUM AGOL SA. 

 

 Todas las cuentas referidas fueron gestionadas de modo 

exclusivo por Luis BÁRCENAS hasta el año 2009, cuan do el 

imputado Iván YÁÑEZ VELASCO, hijo de su amigo y com pañero 

en el Partido Popular Francisco Yáñez Román, pasa a  

colaborar activamente con él. Resultando también es encial, 

a partir de esta etapa, la colaboración ofrecida en  la 

estrategia de ocultación de sus fondos ilícitos por  parte 

de Ángel SANCHÍS PERALES y su hijo Ángel SANCHÍS HE RRERO, 

en la forma que se describirá más adelante, a tenor  de lo 

instruido. 

 

  En virtud de la documentación recabada en el 

procedimiento a través de las oportunas comisiones 

rogatorias cursadas por el Juzgado, resultan 

indiciariamente acreditados los hechos siguientes: 

 

 1)  Al menos desde mediados de la década de los años 

90, según consta acreditado en las actuaciones, Lui s 

BÁRCENAS GUTIÉRREZ procedió a la apertura de cuenta s en 

entidades bancarias suizas, de las que el mismo apa recía 

como beneficiario económico, donde mantuvo a lo lar go de 

los años un patrimonio variable y oculto a la Hacie nda 

Pública española, así como a la Institución del Sen ado 

español al no haberlo incluido en sus declaraciones  de 

bienes durante su etapa como Senador. 

 

 La existencia de las referidas cuentas bancarias e n 

instituciones financieras suizas (fundamentalmente,  a 

través de cuentas sucesivas en las entidades DRESDN ER BANK 

–posteriormente LGT- y LOMBARD ODIER DARIER HENCHST  & CIE) 

permitió al Sr. BÁRCENAS, por medio de diversos ing resos en 

efectivo parcialmente documentados en el procedimie nto a 
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partir del año 2000, alimentar su patrimonio en Sui za, con 

fondos que en parte procederían de las comisiones y  

entregas recibidas de la organización de Francisco CORREA y 

por su intermediación en otras adjudicaciones públi cas, y 

en otra parte tendrían su origen en fondos por él 

administrados para el Partido Popular, formación po lítica 

en la que el Sr. BÁRCENAS ocupó el puesto de Gerent e entre 

1990 y junio de 2008, momento a partir del cual fue  

nombrado tesorero, hasta que cesara definitivamente  en 

dichas funciones entre octubre de 2009 y marzo de 2 010.  

 

 2)  Así, por lo que respecta a la entidad DRESDNER BAN K 

(posteriormente LGT BANK): 

 

 - el 15 de julio de 1994 se procede en Zurich a la  

apertura de la cuenta bancaria número 1283080, (tam bién 

conocida como “DREBA”), siendo Luis BÁRCENAS GUTIÉR REZ el 

beneficiario económico de la misma, y aportando ent re la 

documentación de apertura de la cuenta los pasaport es de su 

mujer Rosalía IGLESIAS VILLAR y el de su hermano Ju an 

Carlos Bárcenas Gutiérrez. A partir de la informaci ón 

disponible, se llevan a cabo tres ingresos de efect ivo que 

suman un total de 204.043,61 euros: el 03/03/2000 u n 

ingreso de 114.192,30 euros; el 23/06/2000 un ingre so de 

59.800,70 euros; el 29/01/2001 un ingreso de 30.050 ,61 

euros. 

 

 - El 29 de enero de 2001, Luis BÁRCENAS da orden d e 

transferir todos sus activos a otra cuenta dentro d e la 

misma entidad, la número 8005540, apareciendo de nu evo Luis 

BÁRCENAS GUTIÉRREZ como titular, y al igual que en el caso 

anterior, junto con su documentación personal apare cen los 

pasaportes de su mujer Rosalía IGLESIAS VILLAR y su  hermano 

Juan Carlos Bárcenas Gutiérrez, a los cuales otorga  poderes 

sobre la misma. Entre la documentación aportada tam bién 

figuran una serie de autorizaciones a favor de Fran cisco 
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YÁÑEZ, padre del imputado Iván YÁÑEZ VELASCO, para la 

retirada de la correspondencia de Luis BÁRCENAS en relación 

con la cuenta 8005540. Entre los meses de mayo de 2 001 y 

junio de 2005, Luis BÁRCENAS procede a realizar un total de 

28 ingresos de dinero en efectivo, por un importe t otal de 

3.783.728,63 euros, desplazándose a Suiza para real izar los 

mismos, todo ello con el detalle que obra en las 

actuaciones. 

 

- Posteriormente, todos los fondos y activos de la 

anterior cuenta bancaria pasan a la cuenta 8401489,  abierta 

el 5 de julio de 2005 titularidad de la fundación p anameña 

SINEQUANON, de la que Luis BÁRCENAS es beneficiario  

económico, a través de una entidad intermediaria ub icada en 

Bermudas –Impala Limited-, y de la gestión por part e de la 

entidad suiza FAVONA S.A. El volumen de los fondos 

albergados en esta cuenta alcanzará en el año 2007 la cifra 

de 22.120.561,37 euros 

 

 - Finalmente, la anterior cuenta se cancela por or den 

de Luis BÁRCENAS en noviembre de 2009 traspasando t odos sus 

activos a una nueva cuenta bancaria número 8402567 

(posteriormente, tras la absorción del DRESDNER por  el LGT, 

la numeración pasará a ser 2825199) a nombre de la sociedad 

uruguaya TESEDUL, abierta el 27.08.2009, de la que aparece 

como presidente y representante Edgar Patricio BEL,  

habiéndose otorgado en fecha 09/07/2009, por parte de la 

sociedad TESEDUL, poder especial a Iván YÁÑEZ VELAS CO para 

que, actuando en nombre y representación de la soci edad, 

procediera a la apertura de cuentas bancarias en Su iza.  

 

 Tanto Luis BÁRCENAS como Edgar Patricio BEL e Iván  

YÁÑEZ VELASCO aparecen inicialmente como apoderados  con 

firma en relación a la cuenta bancaria, si bien 

posteriormente el 21.09.2009 se revoca ese poder a favor de 

Patricio BEL, convirtiéndose más tarde Iván YÁÑEZ e n 
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presidente de la sociedad, no obstante corresponder  la 

verdadera titularidad de los fondos de la sociedad TESEDUL 

a Luis BÁRCENAS, siendo éste el beneficiario económ ico de 

la mercantil. 

 

 3)  Por lo que respecta a la entidad LOMBARD ODIER 

DARIER HENCHST & CIE:  

 

 - En fecha 18 de junio de 1999 Luis BÁRCENAS proce de a 

la apertura de la cuenta nº 33357 “NOVIS” mediante traspaso 

de los fondos que tenía en la entidad BSI de Ginebr a, 

figurando como apoderados Francisco José Yáñez Romá n y Juan 

Carlos Bárcenas, y componiéndose de tres subcuentas : una en 

pesetas, otra en euros y otra en dólares. 

 

- A partir de los datos obrantes en las actuaciones  se 

constata cómo durante los primeros años, entre 2000  y 2002, 

la cuenta se nutre básicamente de ingresos en efect ivo, 

transferencias y de los beneficios obtenidos de las  

inversiones efectuadas por la compra de bonos y acc iones. 

Recibiendo en el año 2000 un total de 1.109.478,41 euros 

(realizada la conversión de las sumas en pesetas), a través 

de seis transferencias y de nueve ingresos en efect ivo; y 

en el año 2001 un total de 42.000.000 pesetas -252. 425,08 

euros-, a través de tres ingresos en efectivo. 

 

- A partir de enero de 2003, el saldo de la cuenta 

arroja un valor liquidativo que ascendía a 5.128.61 9 euros. 

Desde entonces Luis BÁRCENAS continúa nutriendo su cuenta 

mediante ingresos en efectivo o transferencias a su  favor, 

registrándose un total de 18 entradas de dinero por  importe 

total de 2.929.000 euros entre el 7 de marzo de 200 3 y el 

30 de mayo de 2005, todo ello con el detalle que ob ra en 

las actuaciones. 
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- Posteriormente, actuando de forma paralela a la 

anteriormente descrita respecto de sus posiciones e n el 

DRESDNER BANK, los fondos de la cuenta “NOVIS” se t raspasan 

a una nueva cuenta nº 204337 a nombre de la Fundaci ón 

SINEQUANON y de la que resulta beneficiario económi co Luis 

BÁRCENAS, configurándose la entidad IMPALA ltd, mie mbro del 

consejo de la Fundación, como apoderada en la cuent a, 

siendo abierta la cuenta en Ginebra el 7.07.2005 y estando 

operativa hasta el 28.10.2009.  

 

Durante el periodo comprendido entre el 16 de agost o 

de 2005 y el 24 de noviembre de 2008 se registraron  15 

entradas  mediante depósitos en efectivo en visitas  de Luis 

BÁRCENAS a la entidad bancaria, transferencias, 

bonificaciones, o compensaciones por importe total de 

1.245.000 €. Destacando algunos movimientos en la c uenta –

entre otros detallados en las actuaciones-, así: a)  la 

cuenta recibe dos transferencias con origen en la o ficina 

del LOMBARD en Nassau –Bahamas- (3/05/07 de 100.000  euros; 

y 13/07/07 de 100.000 euros); b) Luis BÁRCENAS real iza el 

ingreso en efectivo por importe de 97.000 euros el 

12/10/05; c) existen cuatro entradas donde consta e l nombre 

o la inicial de una persona (6/09/05 compensación d e “M” de 

100.000 euros; 15/12/05 transferencia a su favor co n origen 

en “Ignacio” de 100.000 euros; 6/02/08 bonificación  de 

“Alejandro” de 50.000 euros; y 29/07/08 transferenc ia a su 

favor con origen en “Carlos” de 30.000 euros); d) s e 

registran también dos transferencias que tienen su origen 

en la cuenta RANKE en el LOMBARD –de la que es titu lar Luis 

Manuel Fraga Eguskiaguirre- por importe global de 5 9.000 

euros con el siguiente desglose: 25/05/07 de 50.000  euros y 

24/11/08 de 9.000 euros siendo el propio Luis BÁRCE NAS el 

que ordena ésta última de forma directa. Finalmente , 

asimismo, en ficha de contacto del banco de 15.11.0 7 queda 

constancia de la orden de transferencia de fondos d ada por 

el cliente -175.107,82 euros- a la cuenta de su muj er 



    

 148  

Rosalía IGLESIAS VILLAR en la misma entidad LOMBARD  ODIER, 

con nº 219858, y de destinar ese dinero a la compra  de 

acciones de la empresa Sovereign. 

 

- En fecha 27.08.09 se procede a la apertura de la 

cuenta nº 505070 a nombre de TESEDUL S.A. a la que se 

traspasan todos los fondos entonces existentes en l a cuenta 

abierta a nombre de la Fundación Sinequanon, utiliz ando el 

mismo esquema y estructura antes analizado respecto  de la 

entidad Dresdner Bank, siendo el beneficiario econó mico de 

la cuenta Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ, y apoderado de l a misma 

Iván YÁÑEZ VELASCO. 

 

 4) Como ha quedado expuesto y consta indiciariamente 

acreditado en las actuaciones, entre los años 2000 y 2009 

Luis BÁRCENAS Gutiérrez fue nutriendo progresivamen te sus 

cuentas en Suiza abiertas en las entidades DRESDNER  BANK y 

LOMBARD ODIER a través de ingresos en efectivo, 

transferencias, bonificaciones o compensaciones, de  forma 

tal que en su conjunto todas las cuentas recibieron  en el 

referido periodo, al menos, un total de abonos por importe 

global de 9.727.719,34 euros; llegando a alcanzar e l 

montante conjunto de activos existentes en las cuen tas de 

ambas entidades bancarias, en el mes de enero de 20 08, un 

valor liquidativo total de 48.292.341,35 euros. 

 

 5)  Sin embargo, a partir del mes de febrero de 2009, 

habiendo tenido lugar la práctica de detenciones y 

diligencias de registros domiciliarios respecto de diversos 

imputados en el curso de las presentes diligencias,  por 

parte de Luis BÁRCENAS se adoptan diversas medidas de 

seguridad para la protección de su patrimonio en el  

exterior, al tiempo que se llevan a cabo por el mis mo 

diversas operaciones de salida de fondos desde sus cuentas 

en Suiza, con la finalidad de tratar de desvincular  dichas 

rentas de su verdadero origen y titular, y consegui r 
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aflorarlas bajo una aparente cobertura lícita, sien do 

auxiliado para tales fines por, entre otros, los im putados 

Iván YÁÑEZ ALONSO, Ángel SANCHÍS PERALES y Ángel SA NCHÍS 

HERRERO. 

 

Las retiradas de fondos llevadas a cabo por Luis 

BÁRCENAS ofrecen el detalle que se expondrá a conti nuación, 

si bien los traspasos a distintas cuentas en países  

extranjeros serán justificados por el mismo ante la s 

entidades bancarias suizas como “toma de participac ión en 

la sociedad LA MORALEJA de Argentina”, o como desti nados a 

“inversiones en una comercializadora de madera cort ada”, 

entre otros extremos, lo que permitió al imputado m antener 

de forma opaca la titularidad de sus rentas indicia riamente 

ilícitas: 

 

 - En lo que respecta a las cuentas abiertas en 

DRESDNER BANK-LGT: 

 

a) En fecha 9 de marzo de 2009 Luis BÁRCENAS otorga  a 

Iván YÁÑEZ VELASCO, persona de su confianza, poder de 

representación ante la entidad DRESDNER BANK en cua lquier 

operación de carácter mercantil, financiero o juríd ico, y 

poder de representación a todos los efectos ante la  entidad 

Dresdner Bank autorizándole a tomar las decisiones que 

considere oportunas con fecha 3 de agosto de 2009. 

 

b) Aprovechando la estructura societaria –TESEDUL 

S.A.- constituida en Montevideo el 22 de septiembre  de 

2008, el día 8 de junio de 2009 otorga poder especi al a 

Iván YÁÑEZ para actuar en su nombre y representació n para 

que proceda a la apertura de cuentas bancarias en b ancos 

suizos; traspasando todos sus activos sobre la cuen ta 

abierta a nombre de la Fundación Sinequanon a la cu enta 

abierta en la misma entidad a nombre de TESEDUL. 
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 c) Procede a ordenar la salida de fondos de su cue nta 

en el Dresdner Bank con destino a: 

 

c.1) Las compañías BRIXCO S.A. y LIDMEL INTERNATION AL 

S.A. con cuenta entidades bancarias en Estados Unid os (en 

conjunto 3.500.000 euros mediante cinco transferenc ias) con 

el detalle siguiente: a BRIXCO SA se producen tres salidas 

por importe total de 3.000.000 euros (26/03/09 de 1 .000.000 

euros, 1/04/09 de 1.000.000 euros, y 1/04/09 de 1.0 00.000 

euros); y a LIDMEL INTERNATIONAL SA dos salidas por  importe 

total de 500.000 euros (2/06/09 de 200.000 euros, y  9/06/09 

de 300.000 euros). Del análisis de los movimientos de la 

cuenta de la sociedad BRIXCO en el HSCB (documentac ión 

remitida por las Autoridades norteamericanas en eje cución 

de comisión rogatoria librada por el Juzgado) se co nstata 

cómo los fondos procedentes de la Fundación SINEQUA NON se 

confunden con los previamente existentes en la cuen ta de 

BRIXCO, y posteriormente son transferidos por diver sos 

importes a las cuentas de la entidad LA MORALEJA en  

Argentina, así como a la de la entidad RUMAGOL SA e n el 

HSBC de Nueva York. 

 

 Para dar cobertura de legalidad a los tres millone s de 

euros transferidos entre marzo y mayo de 2009 a la cuenta 

que la entidad BRIXCO SA, vinculada a Ángel SANCHÍS  

PERALES, tenía en el HSBC de Nueva York, se procede  por el 

imputado Luis BÁRCENAS a la presunta simulación de un 

contrato de préstamo por importe de 3.000.000 €, 

aparentemente concedido por el mismo, en nombre de la 

Fundación SINEQUANON, a Ángel SANCHIS PERALES, el 

24.02.2009, y que de acuerdo a lo indiciariamente a ctuado, 

tendría por finalidad encubrir la retirada de fondo s 

efectuadas por aquél. 
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c.2) La entidad P.T. BEX BURSATIL SOCIEDAD DE BOLSA  

SA, respecto de la que Iván YAÑEZ da la orden de 

transferencia de 1 millón de euros.  

 

 c.3) Y ya desde las cuentas de TESEDUL SA (en el L GT y 

en LOMBARD ODIER) a las cuentas de la entidad GRAND A GLOBAL 

SA en los bancos SYZ $ CO BANK, LGT y LOMBARD ODIER , por 

importe total de 1.411.315,47 €, que trata de justi ficar en 

el pago de servicios prestados por Iván YÁÑEZ en mé rito a 

un contrato de asesoramiento financiero, que opera a modo 

de pantalla para dar cobertura al trasvase de fondo s 

indicado, al objeto de quedar los mismos a disposic ión de 

su titular Luis BÁRCENAS si bien en una sociedad 

aparentemente desligada del mismo con es GRANDA GLO BAL, de 

la que resulta aparente beneficiario Iván YÁÑEZ VEL ASCO.  

 

 Asimismo, tanto Luis BÁRCENAS como Iván YÁÑEZ, -

ocultando éste la verdadera titularidad de los fond os 

declarados-, se acogerán a la declaración tributari a 

especial prevista en el Real Decreto 12/2012 de 30 de 

marzo, por lo que respecta a los fondos existentes en las 

cuentas de las entidades TESEDUL SA en el LGT Bank y GRANDA 

GLOBAL SA en el LGT Bank y SYZ & CO BANK en Suiza, 

ingresándose ante la Hacienda Pública por ambas 

regularizaciones, respectivamente, las cantidades d e 

1.098.804 euros y de 132.051 euros, que se abonan c on 

fondos transferidos desde la cuenta de TESEDUL en l a 

entidad LOMBARD ODIER a una cuenta de BANKIA de la que es 

titular TESEDUL, y de la que a su vez se transfiere n los 

fondos correspondientes a otra cuenta de GRANDA GLO BAL en 

dicha entidad.  

 

 Adicionalmente, TESEDUL efectúa la liquidación por  el 

Impuesto de Sociedades correspondiente al ejercicio  2011 

(317.991,39 euros) con fondos del mismo origen. 
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 - En lo que respecta a las cuentas abiertas en LOM BARD 

ODIER: 

 

a) El 12.02.09 (ficha de contacto del banco) Luis 

BÁRCENAS manifiesta a los gestores del banco su vol untad de 

otorgar poder a Iván YÁÑEZ para que actúe ante la e ntidad, 

así como de transferir los activos de su mujer sobr e la 

cuenta OBISPADO –en el Lombard Odier, titularidad d e 

Francisco Yáñez-, gestiones que formalizará posteri ormente. 

 

b) Al igual que en la entidad DRESDNER, se procede al 

cierre de la cuenta anterior en fecha 26.08.09 medi ante la 

comparecencia ante la entidad de Iván YÁÑEZ, en cal idad de 

apoderado en la cuenta, y Edgardo Patricio BEL como  

administrador de TESEDUL SA, materializándose la ap ertura 

de una cuenta a nombre de TESEDUL de la que Luis BÁ RCENAS 

es el verdadero titular, mediante la transferencia de los 

activos desde la cuenta de la Fundación SINEQUANON.  

 

 c)  Igualmente en este caso procede a ordenar la 

salida de fondos de sus cuentas en el Lombard Odier  con 

destino a: 

 

c.1) una cuenta de la entidad GRUPO SUR DE VALORES SA 

en el HSBC Bank de Nueva York mediante dos transfer encias 

por valor de 1.000.000 euros el 23/03/09, y 1.000.0 00 euros 

el 8/04/09.  

 

c.2) una cuenta del HSBC titularidad de la entidad 

uruguaya LIDMEL INTERNATIONAL S.A. mediante dos 

transferencias de fechas 17.06.09 por valor de 220. 000 

euros y de 26.06.09 por importe de 280.000 euros.  

 

c.3) Y ya desde la cuenta de TESEDUL S.A. en el 

LOMBARD ODIER, tienen lugar las siguientes salidas de 

fondos -además de las anteriormente descritas a fav or de la 
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sociedad GRANDA GLOBAL, sociedad perteneciente a Lu is 

BÁRCENAS no obstante figurar como su beneficiario e conómico 

Iván YÁÑEZ-: 

 

c.3.1) Luis BÁRCENAS ordena la realización de dos 

transferencias de 400.000 euros cada una en fechas 11 y 18 

de abril de 2010 con destino a la cuenta nº 1383051  de la 

entidad DISCOUNT BANK (Latin America) de Montevideo  

(Uruguay), abierta desde el 8.05.2009 hasta el 19.0 8.2013, 

de la que resulta titular la sociedad TESEDUL S.A.,  

propiedad de Luis BÁRCENAS, ejerciendo como preside nte de 

la misma Edgar Patricio BEL SARDOY, quien en dicha 

condición firma el contrato de apertura de la cuent a, 

identificándose con el email “pbel@lamoraleja.com.a r”, 

efectuando en esa misma fecha ante el Banco declara ción 

jurada de titularidad única sobre TESEDUL. Siendo E dgar 

Patricio BEL la única persona autorizada a operar e n la 

cuenta, habiendo declarado ante la institución banc aria ser 

el beneficiario final de la sociedad.  

 

Habiendo permitido la documentación remitida por la s 

Autoridades de Uruguay por comisión rogatoria, cono cer el 

destino final dado por el Sr. BÁRCENAS, con la cola boración 

del Sr. BEL, a dichos fondos, siendo éste, en resum en, en 

siguiente:  

 

- La cuenta nº 1383051 a nombre de TESEDUL S.A. 

registra, además de las dos transferencias de fondo s 

antes indicadas que aparecen recibidas los días 14 y 20 

de abril de 2011 por un total de 800.000 euros, 

procedentes de la cuenta titularidad de TESEDUL S.A . en 

la entidad Lombard Odier, otra transferencia a su f avor, 

efectuada en fecha 31.10.2011, por importe de 14.76 0 

dólares, siendo ésta remitida por AGROELEC IMPORTAD ORA Y 

EXPORTADORA ALIRON 5495 UNIDAD 007, 11000 Montevide o, 

Uruguay, desde HYPOSWISS PRIVATBANK AG, ZURICH. 
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- Tras recibirse las transferencias en el mes de abri l 

de 2011 por cuantía total de 800.000 euros, dichos fondos 

son posteriormente convertidos en su gran mayoría a  

dólares (equivalentes a 1.160.000 US$), retirándose  por 

Edgar Patricio BEL en fecha 8.07.2011 la cantidad d e 

10.000 US$ en efectivo, y procediéndose seguidament e 

entre los meses de julio y septiembre de 2011 a 

transferirse por TESEDUL S.A. aproximadamente 920.0 00 US$ 

al exterior, en concreto, según el detalle obrante en 

autos (apareciendo detalladas un total de 23 

transferencias), a diversas compañías en Argentina,  

Estados Unidos, China, Hong Kong, Tailandia, India y Gran 

Bretaña; informándose de que las actividades de los  

principales destinatarios de los fondos en el exter ior 

corresponden a distribuidor de GPS GARMIN, fabricac ión de 

cosechadoras agrícolas, fabricación de aparatos par a 

masajes, servicios de transporte internacional de c arga, 

fabricación de artículos de bisutería, alquiler y v enta 

de inmuebles, y fabricación de pantallas LED para e ventos 

deportivos y escenarios.  

 

- Asimismo, TESEDUL transfiere el 11 y el 17.08.201 1 

dos partidas por un total de US$ 100.000 hacia una cuenta 

en HSBC Uruguay a nombre de Oscar Antonio Monti, 

propietario de la empresa argentina MONTI S.A.C.I.,  

compañía dedicada a instalaciones termoaeromecánica s. 

 

- Por último, TESEDUL también transfiere el 27.07.2 011 

la suma de 25.000 euros hacia la entidad financiera  LEUMI 

PRIVATE BANK LTD de Zurich, Suiza, siendo el benefi ciario 

FINANCIAL PACIFIC INC, Balboa Avenue, BBVA TOWER, F L 16, 

Panama City, Panamá, estableciéndose en la descripc ión de 

la transferencia “CAYE INTERNATINAL BANK LTD ACC No . 

100460 ref. ATCO INTERNATIONAL ACC No 10980”. 
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- El 18.04.2013 por Edgar Patricio BEL se procede a l a 

cancelación ante el Banco del depósito en garantía que 

respaldaba la tarjeta de crédito asociada a la cuen ta a 

nombre de TESEDUL, con la consiguiente liberación d e 

fondos por importe de 15.950 dólares; y en fecha 

30.04.2013 procede a retirar en mostrador un total de 

5.800 dólares. 

 

- Finalmente, en fecha 19.08.2013 por Edgar Patricio 

BEL se procede a la cancelación de la indicada cuen ta 

bancaria, indicando en la solicitud como motivo de la 

cancelación “ inactividad comercial ”, retirándose en 

efectivo el saldo restante por importe de 10.048,85  

dólares, resultando que en dicha fecha ya se había 

procedido por este Juzgado a remitir a las autorida des 

uruguayas la comisión rogatoria de fecha 23.07.13 e n la 

que entre otras medidas se interesaba el bloqueo de  las 

cuentas abiertas a nombre de TESEDUL, informándose por 

las autoridades uruguayas de la imposibilidad de ll evar a 

cabo dicho bloqueo al haberse cerrado la cuenta en la 

fecha antes señalada, no existiendo al momento pres ente, 

según comunicación de fecha 2.05.2014, cuentas abie rtas a 

nombre de TESEDUL o de Luis BÁRCENAS Gutiérrez 

susceptibles de embargo.  

 

c.3.2) Realiza extracciones en efectivo, a lo largo  

del año 2012, con destino al pago de gastos corrien tes por 

un montante de 300.500 euros, tratándose de una ope rativa 

excepcional en las cuentas suizas del imputado. 

 

c.3.3) Realiza las dos transferencias antes señalad as 

a una cuenta de la entidad BANKIA en Madrid en fech as 

1/11/12 por importe de 1.235.000 euros y 20/12/12 p or valor 

de 320.000 euros destinadas a intentar regularizar su 

patrimonio oculto ante la Hacienda Pública española , tanto 
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en lo referido a la sociedad TESEDUL S.A. como a la  entidad 

GRANDA GLOBAL S.A., en los términos antes expuestos . 

 

c.3.4) Realiza dos transferencias que tienen como 

referencia en el destinatario una compañía radicada  en 

Lietchenstein por importe de 11.000 euros cada una de fecha 

6/11/12 y 11/01/13.  

 

Adicionalmente a lo relatado, como ya se ha 

anticipado, en 2006 la imputada Rosalía IGLESIAS VI LLAR 

procedió en la entidad LOMBARD ODIER de Suiza a la apertura 

de una cuenta número RDRX 219858 de la que figura c omo 

titular ella misma y sobre la que el imputado Luis BÁRCENAS 

tenía plena capacidad de disposición y gestión, des de la 

cual, tras el conocimiento de la tramitación de las  

presentes actuaciones, los imputados procedieron a 

transferir la mayor parte de los fondos existentes en la 

cuenta a otra cuenta en la misma entidad, de nombre  

“OBISPADO” y titularidad de Francisco Yáñez, por im porte de 

146.268,85 € y 31.704,25 $. 

 

 En relación con la referida cuenta denominada 

OBISPADO, nº 33356, titularidad de Francisco José Y áñez 

Román y abierta en la entidad LOMBARD ODIER en fech a 

18.06.1999 (fecha de cierre 30.11.10), aparece la m isma 

relacionada en su documentación de apertura con la cuenta 

33357 NOVIS abierta en la misma entidad, de la cual  

resultaba beneficiario, como ya se ha señalado prev iamente, 

el imputado Luis BÁRCENAS. 

A partir de la documentación remitida sobre la cuen ta 

OBISPADO en ejecución de comisión rogatoria dirigid a a las 

Autoridades de Suiza, se confirma el conocimiento d e la 

operación previamente constatada en anteriores docu mentos 

bancarios remitidos por Suiza, relativa a la ficha de 

contacto de 12 de febrero de 2009, 16:00 horas (MPC -00023, 
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tomo 28.2 Pieza Separada de comisiones rogatorias, Ramo 

Suiza), en la cuenta de la Fundación SINEQUANON en el 

Lombard Odier, según la cual el cliente (Luis BÁRCE NAS) 

comunica que va a otorgar poder a Iván YÁÑEZ para g estionar 

sus activos por el momento “ a la vista de la situación 

("disensiones" en el seno del PP)”, y al mismo tiempo 

solicita “ transferir todos los activos de su mujer Rosa 

sobre la cuenta de "OBISPADO".”  

De este modo, tales transferencias anunciadas por l os 

imputados presentarán finalmente el siguiente desti no: 

1º.- El 16.03.09 se ordenan dos transferencias de 

110.000 € y 31.704,25 € desde la cuenta de Rosalía a la 

cuenta OBISPADO (MPC 451 y 452 –referencias en este  y 

siguientes apartados hechas al Tomo 37.1 de la Piez a 

Separada de comisiones rogatorias, Ramo Suiza-). Y el 

15.06.09 se ordena una nueva transferencia desde la  cuenta 

de Rosalía a OBISPADO por importe de 36.268,85 €. 

2º.- El 3.08.2009 Iván YÁÑEZ VELASCO remite un corr eo 

electrónico a Federico Mentha, gestor de la cuenta,  en el 

que le indica que “según has hablado con nuestro am igo L, 

querría transferir USD 200.000 desde la cuenta de m i padre 

y de la parte correspondiente a Rosa a la siguiente  

cuenta”, de la que pasa a comunicar los datos, sien do el 

Banco de destino “BUTTERFIELD TRUST (BERMUDA) LIMIT ED”, el 

nombre del beneficiario “SUN SECURED ADVANTAGE”, y la 

cuenta beneficiaria de la transferencia “nº 0080126 95; FCC: 

1370591”. El correo termina señalando que “Además, el día 

26 querría retirar en efectivo el restante de la cu enta de 

rosa”. (MPD 0038) 

3º.- Seguidamente, el 4.08.2009 se verifica la 

transferencia de Bermuda por el importe indicado (2 00.000 

USD) –MPD 476-. Y en fecha 26.08.09 consta una reti rada en 

efectivo por importe de 10.000 euros (MPC 475). 
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 Por último, y ya al margen de la anterior operació n, 

antes del cierre de la cuenta OBISPADO se procede a  

transferir 600.000 euros, el 27.10.14, a la cuenta de 

RUMAGOL en el HSBC, y en fechas 3.11 y 26.11 de 201 0 

figuran dos transferencias a Banque SYZ por importe  de 

55.000 € y 1.875,47 €. 

 

El total de los fondos retirados por el Sr. BÁRCENA S, 

a partir de 2009, de los depositados en sus cuentas  suizas 

ascenderá, como mínimo, al importe de 8 millones de  euros. 

 

 6) Finalmente, Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ, continuando 

con la colaboración de personas de su confianza –as í, el ya 

referido Iván YÁÑEZ VELASCO, la familia Sanchís, en  

concreto los también referidos Ángel SANCHÍS PERALE S -con 

quien había coincidido en la formación política Ali anza 

Popular, desarrollando el Sr. SANCHÍS las funciones  de 

Tesorero-, y su hijo Ángel SANCHÍS HERRERO, vincula dos a la 

entidad y explotación argentina LA MORALEJA S.A., y  el 

abogado de esta sociedad, Edgar Patricio BEL- y al objeto 

de culminar su estrategia dirigida a la ocultación de la 

titularidad de parte de su patrimonio, así como a l a 

paulatina integración de tales fondos de origen ilí cito por 

él mantenidos en el circuito económico legal, proce derá, de 

forma adicional a lo ya expuesto, a la utilización de 

contratos privados, bien de préstamo, bien de prest ación de 

servicios, con la finalidad de otorgar apariencia d e 

legalidad a los distintos movimientos de capital qu e se 

irán generando a partir de 2009, con el detalle que  a 

continuación se expresará. 

 

Así, el Sr. BÁRCENAS se sirve de la sociedad urugua ya 

RUMAGOL S.A., mediante la intervención del abogado Edgar 

Patricio BEL, siendo constituida el 24.02.2010, mie ntras 

que en fecha 7.06.10 se otorga poder general de 
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administración a Iván YÁÑEZ VELASCO y a Ángel SANCH ÍS 

HERRERO, que pasan a ser los tenedores formales, ca da uno 

de ellos, del 50% de las acciones de la sociedad.  

 

Seguidamente, a nombre de la sociedad RUMAGOL se ab re 

en fecha 30.09.10 la cuenta bancaria número 6051707 03 en la 

entidad HSBC de Nueva York, recibiendo fondos de la  cuenta 

OBISPADO abierta por Francisco Yáñez en la entidad LOMBARD 

ODIER de Suiza -la cual aparece relacionada íntimam ente con 

la cuenta “NOVIS” de Luis BÁRCENAS y la cuenta titu laridad 

de Rosalía IGLESIAS en la misma entidad bancaria (a sí, 

desde la cuenta OBISPADO constan transferencias por  un 

total de 626.000 euros a la posición de Luis BÁRCEN AS en la 

entidad, mientras que desde la cuenta de Rosalía IG LESIAS 

en la misma entidad se efectúan transferencias por un total 

de 146.268,85 € y 31.704,25 $ a favor de la cuenta de 

Francisco Yáñez, en los términos antes descritos)-,  así 

como de la sociedad BRIXCO, perteneciente a Ángel S ANCHÍS, 

cuya cuenta bancaria en la entidad HSBC de Nueva Yo rk ha 

sido previamente receptora de fondos (3.000.000,00 euros) 

de la cuenta bancaria de fundación SINEQUANON en el  

DRESDNER BANK y cuyo beneficiario real era Luis BÁR CENAS 

(vid. supra). De esta forma, a través de la operati va 

descrita, Luis BÁRCENAS habría continuado mantenien do de 

forma opaca la titularidad de al menos 2.000.000 US D. 

 

 Los fondos depositados en la cuenta abierta a nomb re 

de la sociedad RUMAGOL serán destinados a la invers ión en 

valores norteamericanos, si bien una vez conocido e l 

decimotercer complemento de la comisión rogatoria d irigida 

a los Estados Unidos por este Juzgado (de fecha 17. 01.13), 

en solicitud de información sobre las cuentas de la s 

sociedades BRIXCO y LIDMEL INTERNATIONAL en el HSBC  de 

Nueva York, y con antelación a la remisión del deci moquinto 

complemento de la referida comisión rogatoria inter esando 

información y bloqueo de los fondos de RUMAGOL en l a cuenta 
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del HSBC (25.03.13), se procede al cierre de la cue nta 

bancaria titularidad de RUMAGOL, pasando sus fondos  (total 

de 2.385.517,15 $) a cuentas titularidad de las soc iedades 

TQM CAPITAL en el HSBC de Nueva York, vinculada a Á ngel 

SANCHÍS HERRERO (en suma de 1.526.815,24 $), e INTE RACTIVE 

BROKERS en el CITIBANK de Londres, vinculada a Iván  YÁÑEZ 

VELASCO (en suma de 858.701,91 $).  

 

 Posteriormente, parte del importe transferido por Iván 

YÁÑEZ a la cuenta de INTERACTIVE BROKERS en CITIBAN K 

Londres se intentó transferir a la cuenta de Luis B ÁRCENAS 

en la entidad BANKIA, por suma de 132.051,00 euros,  

aparentando formalizar los precitados dicha transac ción 

como devolución de un supuesto préstamo para que la  

sociedad GRANDA GLOBAL pudiera acogerse a la Declar ación 

Tributaria Especial (DTE) en fecha 20 de septiembre  de 

2012. 

 

 Asimismo, Luis BÁRCENAS se servirá de la sociedad 

CONOSUR LAND para la repatriación de sus fondos, si guiendo 

la dinámica antes descrita, a través de la cuenta d e dicha 

mercantil abierta en 2011 en la entidad BANKIA de l a que 

son beneficiarios Luis BÁRCENAS y Rosalía IGLESIAS,  

careciendo la entidad de actividad comercial o empl eados, y 

siendo sus únicos ingresos los derivados de las 

transferencias procedentes de cuentas bancarias en las 

entidades ATLANTIC CAPITAL BANK de Atlanta (EEUU) y  BANCO 

MACRO S.A. de Buenos Aires (Argentina) titularidad de la 

sociedad LA MORALEJA S.A., vinculada a la familia S anchís.  

 

 De esta forma, se reciben por CONOSUR LAND un tota l de 

143.959,15 euros en el periodo comprendido entre el  

27.09.11 y el 18.02.12, amparándose tales retribuci ones en 

un contrato de prestación de servicios indiciariame nte 

falaz, realizado entre las partes el 16.06.2011 –Lu is 

BÁRCENAS en nombre de CONOSUR LAND y Ángel SANCHÍS HERRERO 
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en nombre de LA MORALEJA- al objeto de dar justific ación y 

apariencia de legalidad a las transferencias efectu adas. 

Este contrato generó, asimismo, la elaboración de d iversas 

facturas igualmente ficticias emitidas con el fin 

anteriormente indicado. 

  

 Adicionalmente, parte de los fondos recibidos en l a 

cuenta de CONOSUR LAND son utilizados en última ins tancia 

para el pago mensual de un importe fijo –en concept o de 

“nómina”- a favor de Rosalía IGLESIAS VILLAR, para el pago 

mensual de un alquiler de un estudio a la sociedad Meseguer 

Jordán S.A., o para el pago de la cuota mensual de un 

contrato de leasing mobiliario suscrito entre CONOS UR LAND 

y MADRID LEASING CORPORACIÓN EFC S.A. para la compr a de un 

vehículo LAND ROVER con matrículas 7900 HBY, desde el 20 de 

octubre de 2011 hasta el 18 de junio de 2013. 

 

 Finalmente, por el Sr. BÁRCENAS se procede a abrir  en 

fecha 10.11.12 la cuenta del Chase Bank de Nueva Yo rk con 

nº 129360320, mediante un ingreso en efectivo de 5. 000 $, 

siendo titularizada por Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ y R osalía 

IGLESIAS VILLAR. La referida cuenta es beneficiaria  de una 

transferencia de 20.000 $ efectuada por LA MORALEJA  y 

procedente del Atlantic Capital Bank en fecha 19.11 .12, 

mientras que desde aquélla se atienden a gastos per sonales 

o familiares del Sr. BÁRCENAS GUTIÉRREZ, al menos e n fechas 

15 y 16 de enero de 2013, y 1 y 9 de mayo de 2013; 

efectuándose también transferencias a otras dos cue ntas 

bancarias en la propia entidad Chase Bank, con nume ración 

acabada en 6980 y 5270. 

 

 Asimismo, se producirán ingresos a favor del Sr. 

BÁRCENAS mediante fondos procedentes de una donació n 

escriturada el 10.10.2011 de Ángel SANCHÍS HERRERO a Ángel 

SANCHÍS PERALES.  
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 De esta forma, siguiendo las operativas antes 

descritas, de los fondos presuntamente encubiertos con el 

contrato de préstamo inicialmente celebrado entre L uis 

BÁRCENAS y Ángel SANCHÍS PERALES en fecha 24.02.200 9, al 

que anteriormente se ha hecho referencia, por la fa milia 

SANCHÍS (padre e hijo) se habrían reintegrado a Lui s 

BÁRCENAS, bien directamente, bien mediante pagos de stinados 

a sus familiares, al menos la cantidad de 175.000 e uros 

desde el año 2009. 

 

 3.3.- Como consecuencia de los hechos anteriorment e 

relatados, Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ y su esposa Rosa lía 

IGLESIAS VILLAR habrían dejado de ingresar a la Hac ienda 

Pública , al menos, las siguientes cantidades debidas en 

concepto de Impuesto sobre la Renta de las Personas  Físicas 

(IRPF) e Impuesto sobre el Patrimonio (IP):  

 

a) Luis BÁRCENAS: 

 

-  Por el IRPF correspondiente al año 2000, 

730.704,06€  

-  Por el IRPF correspondiente al año 2001, 

864.082,98€  

-  Por el IRPF correspondiente al año 2002, 

390.877,94€  

-  Por el IRPF correspondiente al año 2003, 

1.193.394,83€ 

-  Por el IRPF correspondiente al año 2004, 

1.064.712,31€  

-  Por el IRPF correspondiente al año 2005, 

999.878,54€ 

-  Por el IRPF correspondiente al año 2006, 

668.421,69€ 

-  Por el IRPF correspondiente al año 2007, 

2.113.838,26€  
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-  Por el IRPF correspondiente al año 2009, 

135.672,87€ 

-  Por el IP correspondiente al año 2000, 131.555,83€ 

-  Por el IP correspondiente al año 2001, 184.004,58€ 

-  Por el IP correspondiente al año 2002, 178.281,57€ 

-  Por el IP correspondiente al año 2003, 301.590,75€ 

-  Por el IP correspondiente al año 2004,  468.273,24 €                        

-  Por el IP correspondiente al año 2005, 421.062,49€ 

-  Por el IP correspondiente al año 2006, 423.535,39€ 

-  Por el IP correspondiente al año 2007, 970.237,61€ 

 

b)  Rosalía IGLESIAS: 

 

- Por el IRPF correspondiente al año 2006, 267.319, 87€ 

 

 CUARTO.- Los imputados anteriormente referidos han 

prestado declaración en tal concepto, habiéndoseles  

informado de los hechos que se les imputan y previa mente 

de sus derechos constitucionales. 

 

 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

 

 

PRIMERO.-  Dispone el artículo 779.1.4ª de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal (LECr), que practicadas sin  

demora, las diligencias pertinentes, el Juez de 

Instrucción, si estimare que los hechos son constit utivos 

de un delito comprendido en el ámbito del procedimi ento 

abreviado, acordará seguir el procedimiento ordenad o en 

los artículos 780 y siguientes (los relativos a la 

preparación del juicio oral). Pero, para tomar esta  

decisión el propio precepto exige que contenga la 

determinación de los hechos punibles y la identific ación 

de la persona a la que se imputan, precisando, adem ás, que 
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la decisión no se podrá adoptar sin haber tomado an tes 

declaración a los imputados en los términos del art ículo 

775 (es decir informado de los hechos que se imputa n y 

previamente de los derechos constitucionales). 

 

 El artículo 779.1.4º Ley de Enjuiciamiento Crimina l 

previene expresamente la necesidad de una decisión motivada 

por la que se ordene la prosecución de las diligenc ias 

previas por los trámites de la preparación del juic io oral. 

Son dos los requisitos que deben cumplirse, a saber : que 

los hechos justiciables constituyan (provisionalmen te) un 

delito de los comprendidos en el artículo 757 LECri m. El 

segundo presupuesto atiende a la necesidad de que c on 

carácter previo a adoptar la decisión de prosecució n, el 

juez de instrucción deberá haber tomado declaración  al 

imputado o imputados en tal condición, en los térmi nos y a 

los efectos previstos en el artículo 775 de la LECr im. Como 

ha puesto de relieve de manera reiterada la jurispr udencia 

constitucional, la vigencia del derecho constitucio nal de 

defensa en el ámbito del proceso penal abreviado co nlleva 

una doble exigencia: en primer lugar, y a fin de ev itar 

acusaciones sorpresivas de ciudadanos en el juicio oral sin 

que se les haya otorgado posibilidad de participaci ón 

alguna en la fase instructora, la de que nadie pued e ser 

acusado sin haber sido con anterioridad declarado 

judicialmente imputado, de tal forma que la instruc ción 

judicial ha de seguir asumiendo su función de deter minar la 

legitimación pasiva del proceso penal; en segundo l ugar, 

nadie puede ser acusado por unos determinados hecho s sin 

haber sido oído previamente por el juez de instrucc ión con 

anterioridad a la conclusión de las diligencias pre vias. 

 

 La mención expresa que del artículo 775 se contien e en 

el artículo 779.1.4º LECrim adquiere una particular  

importancia para determinar el contenido y la funci ón de 

dicha decisión prosecutoria. En efecto, si bien - y  tal 
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como se ordena en el artículo 779.1.4º - la decisió n deberá 

contener una determinación de los hechos punibles y  la 

identificación de la persona a la que se le imputan , ello 

no puede interpretarse en el sentido de que mediant e dicho 

auto se configura la inculpación o se delimita el o bjeto 

del proceso. Ciertamente, el contenido del auto de 

prosecución no puede incorporar más hechos justicia bles o 

identificar más inculpados que aquellos que, por un  lado, 

ya constituyen el objeto procesal, y, por otro, ya han 

asumido durante la fase de instrucción la condición  de 

sujetos pasivos del proceso en las condiciones 

constitutivas contempladas en el artículo 775 LECri m, lo 

que permite afirmar su naturaleza meramente declara tiva. Es 

cierto, no obstante, que la formalización o la 

incorporación expresa al auto de prosecución de lo que fue 

objeto de imputación (la expresión hecho punible de be 

entenderse referida tanto en relación con las 

circunstancias fácticas relevantes como con su cali ficación 

jurídico-penal) así como la identificación de los 

inculpados permitirá controlar con mayor facilidad si los 

hechos delictivos introducidos por las acusaciones 

presentan identidad o conexión con los que fueron o bjeto de 

imputación pero no es menos cierto que aún cuando e l auto 

de prosecución no identificara los hechos punibles de 

manera adecuada, el control de la correlación entre  hechos 

previamente aportados y acusación puede realizarse mediante 

el auto de apertura de juicio oral acudiendo al con tenido 

objetivo-material de las actuaciones de la fase pre via.  

 

 El auto de apertura de la fase de juicio oral impl ica 

un juicio provisional sobre si existen elementos ne cesarios 

para considerar que los hechos denunciados son 

constitutitos de un posible delito cometido por una  o 

varias personas concretas y determinadas. Si la 

calificación es positiva, ello implica que el proce dimiento 

continuará por los trámites de la preparación del j uicio 
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oral, pero no implica que esas personas sean respon sables 

criminales de unos hechos constitutitos de delito, siendo 

en la fase de juicio oral donde, en su caso, se des virtuará 

la presunción de inocencia, mediante las pruebas de  cargo 

que presenten las acusaciones. Será en esta fase do nde los 

imputados podrán ejercer su derecho de defensa reba tiendo 

esas pruebas de cargo presentadas por las acusacion es. 

 

 El auto de prosecución o de apertura de la fase de  

preparación del juicio oral sigue cumpliendo las fu nciones 

identificadas por el Tribunal Constitucional - SSTC  186/90, 

23/91, 121/95, 62/98 - de, por un lado, declarar co ncluida 

la fase de investigación, descartando por exclusión  la 

procedencia de alguna de las otras resoluciones pre vistas 

en los tres primeros números del artículo 779.1 LEC rim y, 

por otro, de determinación de aquellos imputados qu e pueden 

ser objeto, en su caso, de acusación. 

 

 A este respecto, cuando el juez decide la terminac ión 

de la fase de diligencias previas y la prosecución del 

procedimiento, debe hacerlo en consideración a un d oble 

pronóstico, por un lado, de presunta tipicidad de l os 

hechos justiciables y, por otro, en su caso, de suf iciencia 

indiciaria objetiva y subjetiva de los mismos.   

 

De ahí que cuando falte alguno de los dos presupues tos, 

resulte obligado, por exigencias derivadas del prin cipio de 

presunción de inocencia, como regla de tratamiento procesal 

que condiciona todo el proceso inculpatorio, ordena r la 

decisión de crisis anticipada que proceda, ya sea e l 

sobreseimiento libre, por falta de tipicidad de los  hechos 

justiciables, ya sea el sobreseimiento provisional por 

debilidad indiciaria, objetiva o subjetiva (STC 186 /90 EDJ 

1990/10428). Facultades sobreseyentes que, en efect o, 

reclaman un cualificado esfuerzo motivador del juez  de 

instancia sobre las razones en las que basa la ause ncia de 
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presupuestos. En particular, y respecto a las decis iones 

sobreseyentes por debilidad indiciaria, la justific ación 

debe permitir identificar, por un lado, que los ele mentos 

fácticos presentan un insubsanable déficit de poten cialidad 

probatoria plenaria y, por otro, que no existe marg en 

razonable para un mayor esfuerzo instructor. 

 

 Más recientemente nos recuerda la STS de 10 de jun io 

de 2014 (nº 530/2014, rec. Casación nº 149/2014) qu e el 

presupuesto de la presente resolución debe ser dobl e: a)  

que se considere que han sido practicadas las dilig encias 

pertinentes, según deriva del inciso inicial del ci tado 

precepto y b) que el Juez estime que los hechos son 

susceptibles de ser calificados como constitutivos de 

alguno de los delitos a que se refiere el art. 757 de la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal, determinación reali zada 

exclusivamente en función de la pena imponible. 

 

Y el contenido de la resolución es también doble: “ a)  

identificación de la persona imputada y  b) determinación de 

los hechos punibles. Tal contenido tiene un límite:  no 

podrá identificar persona ni determinar hecho, si é ste no 

fue atribuido a aquélla con anterioridad, dando lug ar a la 

primera comparecencia a que se refiere el art. 775 de la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal”. 

 

Sigue señalando la citada STS que “ En todo caso la 

resolución que examinamos debe ser motivada y hacer  una 

descripción de los hechos que se reputan como punib les, y 

también formulando su calificación jurídica. 

 

Así lo adelantaba ya alguna Sentencia del Tribunal 

Supremo como la de 25 de noviembre de 1996, más ati nada que 

alguna otra, como la de 2 de julio de 1999. Y es qu e ello 

está lejos de  una supuesta intromisión en las func iones de 

acusación, aún cuando se vaya más allá de una simpl e 
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remisión a las diligencias que con tal resolución s e 

clausuraba o de expresar sucintamente el criterio d el 

Instructor de que el hecho originario del procedimi ento 

podría constituir alguno de los delitos para los qu e estaba 

indicado el procedimiento abreviado. El criterio de  la 

primera de aquellas sentencias ha venido a ser rati ficado 

por la reforma de este procedimiento por Ley 38/200 2 que 

incluyó en el art. 784.1.4ª de la Ley de Enjuiciami ento 

Criminal.  El contenido antes indicado es de obliga da 

inclusión. La determinación de hecho punible y la 

indicación de quien resulta imputado por razón de l os 

mismos, es ahora de expresión ineludible. 

 

Es cierto sin embargo que, por lo que concierne a l a 

calificación de tales hechos, la norma indicada sol amente 

menciona la referencia a que el Juez estime que con stituye 

alguno de los previstos en el art. 757, pero sin re clamar 

una precisa tipificación. 

 

Sin duda porque el objeto del proceso se configura por 

el elemento fáctico y la persona del imputado. Sin que las 

variaciones en cuanto a las calificaciones supongan  una 

mutación del objeto. Ello con independencia de las 

exigencias que, en su caso y momento, deriven del d erecho 

de defensa. 

 

Lo que también lleva a una menor vinculación de las  

acusaciones respecto de este particular, bastando q ue no 

incluyan en sus escritos de calificación hechos 

justiciables, punibles en el texto legal, diversos,  ni 

acusen a persona diferente de aquéllos respecto de los que 

la resolución que examinamos autorizó la acusación.  (vid la 

citada STS nº 836/2008 de 11 de diciembre) ”. 
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 SEGUNDO.-  A la hora de examinar cuáles son los 

indicios de responsabilidad criminal que recaen sobre los 

imputados por su presunta participación en los hech os 

objeto de la presente Pieza Separada, permitiendo l a 

construcción provisional del relato de hechos que h a sido 

consignado en los Antecedentes de la presente resol ución, 

todo ello de forma indiciaria y sin perjuicio de la  

tramitación de la fase intermedia, así como de la p rueba 

que se practique en el juicio oral y de las conclus iones a 

las que llegue la Sala en orden a la forma de produ cirse 

los hechos, y su calificación, se extraen del conjunto de 

diligencias practicadas  en la causa, y entre las más 

significativas  se encuentran las siguientes, sin perjuicio 

del detalle obrante en actuaciones: 

 

 1.- Documentación intervenida en las diligencias d e 

entrada y registro domiciliario practicadas en el s eno de 

esta causa (en número de 17); en las DP 223/06 del Juzgado 

Central de Instrucción nº 5 y en las DP 211/08 del Juzgado 

Central de Instrucción nº 1 (obrando en la presente  Pieza 

separada los oportunos testimonios de particulares) . 

 

 2.- Documentación entregada por más de diez entida des 

públicas de distintos municipios y comunidades. 

 

 3.- Declaraciones en la causa de más de cien imput ados 

y documentación aportada por los mismos. 

 

 4.- Declaraciones de más de 100 testigos y 

documentación aportada por los mismos. 

 

 5.- Informes periciales emitidos por la Unidad de 

auxilio judicial de la AEAT-ONIF (en número total s uperior 

a 250). 
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 6.- Informes periciales emitidos por la Unidad de 

auxilio judicial de la IGAE (en número total superi or a 

40). 

 

 7.- Informes policiales elaborados por la Unidad 

policial actuante, en análisis de la documentación 

intervenida y recabada en las actuaciones, emitidos  por 

parte de la Unidad Central de Delincuencia Económic a y 

Fiscal –UDEF- (en número total superior a 200). 

 

 8.- Certificaciones de numerosos Registros Mercant iles 

referidas a las sociedades investigadas. 

 

 9.- Certificaciones de numerosos Registros de la 

Propiedad. 

 

 10.- Escrituras recabadas de numerosos protocolos 

notariales. 

 

 11.- Documentación obrante en expedientes 

administrativos de la AEAT. 

 

 12.- Documentación remitida por múltiples entidade s 

financieras, tanto nacionales como extranjeras, est as 

últimas a través de diversas comisiones rogatorias,  

cursadas en número de 190 y habiendo sido cumplimen tadas 

por un total de 21 países y territorios. 

 

 13.- Intervenciones telefónicas practicadas en las  

actuaciones y autorizadas judicialmente entre el 8. 8.2008 y 

el 6.2.2009. 
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 14.- Grabaciones aportadas con la denuncia formula da 

por José Luis Peñas Domingo y validadas  por la Sec ción 

Cuarta de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacio nal, que 

en auto de fecha 28 de junio de 2013 desestimaba lo s 

recursos de apelación interpuestos frente al auto d e este 

Juzgado de 24 de mayo de 2013, que a su vez denegab a la 

solicitud de nulidad y declaración de ilicitud de p rueba 

planteada por determinadas representaciones procesa les. 

 

 No obstante la anterior referencia general, de la cual 

participa necesariamente toda la narración indiciar ia 

relativa a la probable comisión de los hechos inves tigados, 

se procederá seguidamente a relacionar las particul ares 

diligencias de instrucción a partir de las cuales s e 

obtienen los indicios de criminalidad sobre la actu ación de 

los imputados afectados por la presente Pieza Separ ada “DP 

275/08 - ÉPOCA I: 1999-2005”, en adición o compleme nto de 

las anteriormente señaladas, para lo cual se seguir á la 

metodología expuesta en el relato de hechos anteced ente: 

 

 -  Así, en relación a los hechos relatados bajo los 

epígrafes 1º, 2º y 6º (Introducción , Estructura societaria 

inicial  y Creación de estructura societaria y financiera 

“off-shore” ), se desprenden, entre otras diligencias, de 

las declaraciones prestadas por diversos testigos e  

imputados, así como del conjunto de documentos inca utados 

en el curso de las diligencias de entrada y registr o 

practicadas el 30.11.2005, 15.7.2008 y el 6.2.2009 en las 

sedes de DE MIGUEL ABOGADOS Y ASOCIADOS, R. BLANCO ASESORES 

FISCALES Y A. GUILLAMOT ASESORES FISCALES y de las 

entidades EASY CONCEPT COMUNICACIÓN SL, GOOD & BETT ER SL y 

ORANGE MARKET SL; así como en los inmuebles situado s en la 

C/ Serrano nº 40; en la C/ General Martínez Campos nº 32 y 

en el domicilio del imputado José Luis IZQUIERDO LÓ PEZ. 
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 Resulta igualmente relevante la documentación remi tida 

en cumplimiento de las comisiones rogatorias expedi das a 

Mónaco, Suiza, St. Christopher & Nevis, Isla de Man  y Reino 

Unido; así como la documentación remitida por numer osas 

entidades bancarias, Registros Mercantiles y Notari os. 

Documentación toda ella analizada por la unidad de auxilio 

judicial de la AEAT así como por la Unidad policial  

actuante, Grupo XXI UDEF. 

 

 Más en concreto, la vinculación de Francisco CORRE A 

con las distintas sociedades en España y en el extr anjero 

se infiere, entre otras diligencias, de la document ación 

bancaria remitida por distintos países en la que, n o 

obstante aparecer como titular formal una entidad, figura 

aquél como su beneficiario económico. 

 

 Asimismo, esta vinculación y la evolución en la 

titularidad de distintas sociedades deriva de la 

documentación intervenida en los despachos de los a sesores 

fiscales y en sedes de empresas en la que se que re flejan 

estructuras societarias y financieras y su relación  con los 

distintos imputados, confirmadas, a su vez, por dis tintas 

conversaciones telefónicas mantenidas entre agosto de 2008 

y febrero de 2009 así como por correos electrónicos  

intervenidos en el curso de los registros de distin tas 

sedes .   

 

- En relación con determinados hechos relatados baj o 

el epígrafe 3º (Sistema de funcionamiento de Caja B  y 

facturación ficticia ), se infieren, entre otras 

diligencias, del análisis de la documentación inter venida 

en el curso de las diligencias de entrada y registr o 

practicadas el 30.11.2005, 15.7.2008 y el 6.2.2009 en las 

sedes de DE MIGUEL ABOGADOS Y ASOCIADOS, R. BLANCO ASESORES 

FISCALES Y A. GUILLAMOT ASESORES FISCALES; así como  en los 
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inmuebles situados en la C/ Serrano nº 40; en la C/  General 

Martínez Campos nº 32 y en la c/ Príncipe de Vergar a nº 

128; así como en los domicilios de los imputados Jo sé Luis 

IZQUIERDO LÓPEZ, Carmen RODRÍGUEZ QUIJANO y Francis co 

CORREA SÁNCHEZ. Documentación toda ella analizada por la 

unidad de auxilio judicial de la AEAT así como por la 

Unidad policial actuante, Grupo XXI UDEF.  

 

 Más en concreto, la existencia de la denominada “C aja 

B” de la organización de Francisco CORREA así como el 

origen y destino de sus fondos se infiere, básicame nte, de 

la documentación intervenida en distintos registros  que 

recogen archivos y documentos bajo la rúbrica de, e ntre 

otros, “Caja B Actual” y “Caja B 2007” y en los que  se 

consignan apuntes, que han sido confirmados a travé s de 

numerosas diligencias practicadas durante la instru cción, 

tales como declaraciones de testigos e imputados qu e 

admiten la recepción de esos fondos en efectivo, y a partir 

del análisis de la documentación de entidades recep toras de 

parte de esos caudales. 

 

 - En relación a los hechos relatados bajo los 

epígrafes 4º, 5º y 7º (Comienzo de las relaciones c on el 

Partido Popular , Diversificación del negocio  y 

Participación en proyectos con cargos de representa ción 

pública ), las conclusiones provisionales expuestas se 

obtienen a partir del análisis de la documentación 

intervenida en el curso de las diligencias de entra da y 

registro practicadas el 30.11.2005, 15.7.2008 y el 6.2.2009 

en las sedes de DE MIGUEL ABOGADOS Y ASOCIADOS, R. BLANCO 

ASESORES FISCALES Y A. GUILLAMOT ASESORES FISCALES;  así 

como en los inmuebles situados en la C/ Serrano nº 40; en 

la C/ General Martínez Campos nº 32 y en la c/ Prín cipe de 

Vergara nº 128; así como en los domicilios de los i mputados 

José Luis IZQUIERDO LÓPEZ, Carmen RODRÍGUEZ QUIJANO  y 

Francisco CORREA SÁNCHEZ. Siendo igualmente relevan te la 
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documentación remitida por las autoridades británic as, 

suizas y portuguesas en ejecución de las comisiones  

rogatorias cursadas por el Juzgado. Documentación t oda 

ella, al igual que en los casos anteriores, que ha sido 

analizada por la unidad de auxilio judicial de la A EAT y 

por la unidad policial actuante, Grupo XXI UDEF, ha biendo 

procedido a la emisión de los informes obrantes en las 

actuaciones. 

 

 En concreto, por lo que respecta a la utilización de 

distintas sociedades para ocultar la inversión de f ondos de 

procedencia ilícita de, entre otros, Francisco CORR EA se 

infiere de las operaciones bancarias y la documenta ción 

soporte de las mismas remitida por distintas autori dades 

extranjeras que vendría a acreditar indiciariamente  la 

canalización de los fondos opacos.  

 

 Asimismo, de la documentación intervenida en disti ntas 

sedes referida fundamentalmente a contratos, factur as y 

pagos se puede concluir la irrealidad de esas factu ras y la 

finalidad de encubrir la procedencia ilícita y opac a para 

la Hacienda Pública de esos fondos. 

  

 -  En relación a los hechos relatados bajo el epígraf e 

8º (Contratación con el Ayuntamiento de Madrid ), su 

conocimiento se infiere del análisis de la document ación 

intervenida en el curso de las diligencias de entra da y 

registro practicadas el 30.11.2005, 15.7.2008 y el 6.2.2009 

en las sedes de DE MIGUEL ABOGADOS Y ASOCIADOS; así  como en 

los inmuebles situados en la C/ Serrano nº 40; en l a C/ 

General Martínez Campos nº 32 y en el domicilio del  

imputado José Luis IZQUIERDO LÓPEZ.  

 

Igualmente se ha tenido especialmente en cuenta la 

documentación remitida por el Ayuntamiento de Madri d, así 

como la remitida por diversas entidades financieras  en 
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cumplimiento de las Comisiones Rogatorias expedidas  a 

Suiza. 

 

 Documentación toda ella que ha sido analizada por las 

Unidades de auxilio judicial de la AEAT y de la IGA E, así 

como por la unidad policial actuante, Grupo XXI UDE F, 

emitiendo los correspondientes informes. 

 

 En lo que se refiere a las presuntas irregularidad es 

en la contratación que resultan objeto del presente  

apartado, los indicios existentes se desprenden de la 

documentación remitida por el Ayuntamiento de Madri d y por 

la empresa investigada, así como de las declaracion es 

prestadas por diversos testigos y la documentación por 

ellos aportada que permiten concluir, como dictamin a la 

unidad de  auxilio judicial de la IGAE, la manipula ción del 

expediente para favorecer a la empresa finalmente 

adjudicataria. 

 

 Por su parte, los pagos y su relación con esta 

adjudicación se infieren de las anotaciones interve nidas en 

el domicilio de José Luis IZQUIERDO confirmadas por , entre 

otras diligencias, documentación bancaria remitida por las 

autoridades suizas. 

 

 -  En relación a los hechos relatados bajo el epígraf e 

9º (Contratación con la Comunidad de Madrid ), los indicios 

expuestos se desprenden, entre otras, de las siguie ntes 

diligencias: a) declaraciones de diversos testigos 

funcionarios en distintas Consejerías y entes de la  

Comunidad de Madrid (C.A.M.); b) informes emitidos por las 

Unidades de auxilio judicial de la AEAT y de la IGA E; c) 

informes emitidos por la unidad policial actuante, Grupo 

XXI UDEF; d) documentación fiscal remitida por AEAT ; e) 

documentación aportada por la imputada Felisa Isabe l JORDÁN 
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GONCET; f) documentación remitida por las autoridad es 

Suizas –así, Tomo 23 y 34.2 C.R. Suiza-; g) documen tación 

incautada en las diligencias de entrada y registro 

correspondientes al R-15, la sede social de Easy Co ncept 

Comunicación, calle Virgen de Fátima número 9, Pozu elo de 

Alarcón, y toda la documentación informática de dic ho 

registro, R-9 domicilio de Felisa Isabel JORDÁN GON CET en 

la calle Mariano Barbacid número 1, chalet 47, Boad illa del 

Monte, Madrid, R-05  (oficinas de la calle Serrano,  nº 40 

de Madrid) y toda la documentación del registro R13 -Bis 

(Nave Industrial sita en c/ Arganda 11, Polígono “V entorro 

del Cano” en Alcorcón (Madrid), R-11domicilio en c/  General 

Martínez Campos, 32, Piso7º, puerta 6 de Madrid, y R-16, 

memoria externa custodiada por José Luis IZQUIERDO.   

 Más en concreto, además de las anotaciones efectua das 

por José Luis IZQUIERDO LÓPEZ, se ha partido del an álisis 

conjunto de la documentación administrativa enviada  en 

distintas fases de la instrucción, previo los 

correspondientes requerimientos por parte del Juzga do, por 

diversas Consejerías y organismos de la C.A.M., así  como de 

las facturas obrantes en el ordenador de la imputad a Alicia 

MÍNGUEZ y los numerosos correos que de forma presun ta 

acreditan el conocimientos de los pliegos y la form a de 

facturar con las sociedades empleadas como pantalla  y los 

correspondientes acuerdos de subcontratación, todo ello en 

la forma relatada en el apartado Noveno de los Ante cedentes 

de Hecho, y sin perjuicio del detalle pormenorizado  

contenido en las actuaciones, y en los correspondie ntes 

informes emitidos por la IGAE y por la UDEF. 

 

-  En relación a los hechos relatados bajo el epígraf e 

10º (Contratación relacionada con el Ayuntamiento d e 

Estepona ), se infiere lo concluido, junto con los indicios 

ya relacionados en el propio relato de hechos, a pa rtir de 
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la documentación intervenida en el inmueble de la C / 

General Martínez Campos y en el domicilio de José L uis 

IZQUIERDO, además de en la sede de PASADENA VIAJES SL., la 

cual se encuentra analizada en los correspondientes  

informes emitidos por la unidad de auxilio judicial  de la 

AEAT y por la UDEF.  

 

 Debiendo igualmente destacarse la documentación 

remitida por el Ayuntamiento de Estepona y aportada  por el 

propio imputado analizada por la unidad de auxilio judicial 

de la IGAE. 

 

 Más en concreto, de la documentación intervenida e n 

los distintos registros, confirmada por distinta 

documentación bancaria y declaraciones de testigos e 

imputados se puede inferir el cobro de las comision es en 

forma de viajes y otros servicios turísticos así co mo su 

reflejo a nombre de clientes distintos de los verda deros 

beneficiarios. 

 

 Por su parte, la documentación referida a la 

contratación y el análisis que de la misma realiza la IGAE 

permite concluir la irregularidad en la adjudicació n de los 

contratos adjudicados a SPECIAL EVENTS por parte de  la 

sociedad municipal de Estepona. 

 

 - En relación a los hechos relatados bajo el epígr afe 

11º (Contratación con el Ayuntamiento de Pozuelo de  

Alarcón. Participación de Jesús SEPÚLVEDA RECIO ), se 

infiere lo concluido, junto con los indicios ya 

relacionados en el propio relato de hechos, 

fundamentalmente del análisis de la documentación 

intervenida en el inmueble de la C/ General Martíne z Campos 

y en el domicilio de José Luis IZQUIERDO, además de  en la 

sede de PASADENA VIAJES SL y en la nave de Alcorcón  de Easy 

Concept.  
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 Esta documentación es analizada por las unidades d e 

auxilio judicial de la IGAE, AEAT y por la Unidad p olicial 

actuante, Grupo XXI UDEF, mediante la emisión de lo s 

correspondientes informes unidos a las actuaciones.  Y la 

misma se ha visto confirmada con la remitida por di stintas 

entidades bancarias y con la enviada  en cumplimien to de 

diversas Comisiones Rogatorias; así como con la apo rtada 

por diversas entidades públicas, en los términos ob rantes 

en autos. 

 

 A partir de, entre otras, las referidas diligencia s, 

se infieren indicios suficientes sobre la presunta 

veracidad de los apuntes que reflejan las entregas a Jesús 

SEPÚLVEDA, por cuanto han quedado confirmados por 

documentación de terceros, ajenos a los imputados, tales 

como entidades bancarias.  

 

 La correlación entre las iniciales J. S. y J con J esús 

Sepúlveda se ha visto corroborada por la numerosa 

documentación intervenida en la que se utilizan aqu éllas 

para referirse a servicios que, a tenor de los indi cios 

recabados a partir de lo actuado, se prestan a favo r del 

Sr. Sepúlveda. 

 

 Finalmente, la vinculación con las distintas 

adjudicaciones relatadas en el presente apartado re sulta 

tanto de la documentación intervenida en distintos 

registros como de la remitida por, entre otras enti dades, 

el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.  

 

 - En relación a los hechos relatados bajo el epígr afe 

12º (Contratación con el Ayuntamiento de Majadahond a. 

Participación de Guillermo ORTEGA ALONSO y otros ), se 

infieren los mismos, junto con los indicios ya rela cionados 

en el propio relato de hechos, a partir de la docum entación 
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intervenida en el domicilio de Francisco CORREA, de  José 

Luis IZQUIERDO, en las sedes de Easy Concept y en l os 

inmuebles ubicados en la C/ Serrano nº 40 y en la C / 

General Martínez Campos. Esta documentación –tambié n 

analizada por AEAT, IGAE y UDEF- se ha visto confir mada por 

declaraciones de diferentes testigos e imputados as í como 

por documentación remitida en cumplimiento de diver sas 

Comisiones Rogatorias y aportada por entidades banc arias y 

entes públicos, entre otros. 

 

 De las referidas diligencias se infieren indicios 

suficientes que acreditan la realidad de las entreg as y 

servicios prestados a favor de Guillermo ORTEGA, 

apareciendo confirmadas a su vez por distintos 

establecimientos ajenos al grupo de empresas invest igado en 

esta causa. Asimismo, de ellas resulta su vinculaci ón con 

distintas adjudicaciones de las entidades públicas de 

Majadahonda. 

 

 La ocultación de los fondos ilícitos de Guillermo 

Ortega se desprende básicamente de la documentación  

intervenida y de su corroboración por la informació n 

remitida por, entre otras, las autoridades suizas e n 

ejecución de las comisiones rogatorias cursadas por  el 

Juzgado. 

 

 - En relación a los hechos relatados bajo el epígrafe  

13º (Contratación con la Comunidad de Castilla y Le ón. 

Hechos relacionados con la participación de Luis BÁ RCENAS 

GUTIÉRREZ, Rosalía IGLESIAS VILLAR y Jesús MERINO D ELGADO), 

se ha tenido especialmente en cuenta, junto con los  

indicios contenidos en el propio relato de hechos, la 

diversa documentación intervenida en el inmueble de  la C/ 

General Martínez Campos y en el domicilio de José L uis 

IZQUIERDO, además de en la sede de PASADENA VIAJES SL y en 

la nave de Alcorcón de Easy Concept.  
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 Es también muy relevante la documentación remitida  en 

cumplimiento de diversas Comisiones Rogatorias ─Reino 

Unido, Argentina, Uruguay, Suiza ─; la remitida por 

entidades bancarias; la aportada por diversos testi gos; 

distintas escrituras públicas recabadas a través de  la OCP. 

Esta información es analizada por la unidad de de a uxilio 

judicial de la AEAT y por la Unidad policial actuan te, 

Grupo XXI UDEF. 

 

 De la documentación intervenida y su correlación c on, 

entre otra, la documentación remitida por diversas 

entidades públicas y privadas resultan indicios del  cobro 

de concretas comisiones vinculadas a distintas 

adjudicaciones. Asimismo, diversa documentación y 

declaraciones de testigos e imputados vienen a conf irmar 

indiciariamente la realidad de los apuntes referido s a 

otras entregas, que también aparecen corroborados p or el 

contenido de determinadas conversaciones telefónica s 

intervenidas entre agosto de 2008 y febrero de 2009 . 

 

 En lo que se refiere a los hechos relacionados con  la 

presunta llevanza por los imputados Sr. BÁRCENAS y Sr. 

LAPUERTA de una contabilidad paralela o “caja B” de l 

Partido Popular, en los términos antes referidos, y  que en 

su conjunto resultan objeto de instrucción en la Pi eza 

Separada denominada “Informe UDEF-BLA 22.510/13”, d e la que 

obra unido testimonio íntegro en la presente Pieza,  deben 

resaltarse, entre otras diligencias: a) las declara ciones 

de diversos testigos e imputados que reconocen la 

percepción de entregas de cantidades en metálico y en 

sobre, sin mediar retención tributaria por parte de l 

Partido ni aparecer documentadas en la contabilidad  

remitida al Tribunal de Cuentas, recibidas en las f echas y 

por los importes que aparecen anotados en los estad os 

contables aportados a las actuaciones por el Sr. Bá rcenas; 
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b) los informes de las Unidades de Auxilio judicial  de la 

AEAT e IGAE que correlacionan indiciariamente deter minados 

apuntes reflejados en la contabilidad paralela con 

operaciones reales ejecutadas como gastos o aportac iones 

económicas del propio partido político; c) los info rmes de 

la Unidad policial actuante sobre análisis de entra das y 

salidas de fondos económicos vinculadas a la contab ilidad 

paralela; d) los informes periciales de documentosc opia, 

entre otras. Y en lo referente a los concretos hech os 

seguidos en la presente Pieza separada, relacionado s con la 

presunta distracción de fondos de la “caja B” para el 

propio beneficio del Sr. Bárcenas, y demás partícip es en 

dicha conducta, se han tenido en cuenta, además de los 

soportes documentales requeridos por el Juzgado de 

entidades bancarias, Hacienda, Notariado y otros 

organismos, las declaraciones de imputados y testig os 

practicadas durante la instrucción. 

 

Finalmente, parte de los hechos narrados en este 

último apartado se deducen en gran medida de la 

documentación proporcionada por las autoridades ext ranjeras 

en ejecución de las comisiones rogatorias remitidas  por el 

Juzgado, especialmente de la procedente de Suiza, a  través 

de las sucesivas ampliaciones de las solicitudes de  

cooperación internacional cursadas. Los indicios so bre las 

entregas de fondos y su posterior ocultación se inf ieren, 

además, y sin perjuicio de otras diligencias practi cadas, 

de declaraciones de testigos e imputados y de la 

documentación remitida por Notarías, entidades banc arias 

requeridas por el Juzgado y de la aportada por dive rsos 

testigos e imputados a quienes se les ha recibido 

declaración durante la instrucción. 

 

En lo relativo a la documentación sucesivamente 

recibida de las Autoridades Suizas en ejecución de las 

comisiones rogatorias remitidas por el Juzgado, ha sido ya 
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objeto de anteriores resoluciones recaídas en la pr esente 

instrucción (así, auto de 25.06.2014 dictado en la Pieza de 

Situación Personal de Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ) la d ecisión 

adoptada en fecha 6 de junio de 2014 por el Tribuna l Penal 

Federal de Suiza, por la que se dejaba en suspenso la 

autorización previamente concedida a este Juzgado p or la 

Oficina Federal de Justicia (OFJ) de Suiza en fecha  14 de 

abril de 2014 relativa al uso de la documentación r emitida 

en el curso de la comisión rogatoria a Suiza respec to de 

varios imputados para ejercer las acciones judicial es 

relativas a delitos de “fraude fiscal”, y que había  sido 

solicitada a través del 41 complemento de la comisi ón 

rogatoria librada a las Autoridades judiciales Helv éticas 

según lo acordado el pasado 2.04.14, todo ello como  

consecuencia de un recurso interpuesto por la repre sentación 

de Luis BÁRCENAS ante las autoridades suizas contra  la 

referida autorización.  

 

Se razonaba entonces, junto con otros argumentos, q ue 

la referida autorización por parte de las Autoridad es 

suizas –y en consecuencia, su suspensión- quedaba s iempre 

circunscrita a las infracciones fiscales -o delitos  contra 

la Hacienda Pública según el Código Penal- que, jun to con 

otros delitos, resultan imputados a determinadas pe rsonas 

físicas frente a las que se siguen las presentes 

actuaciones, y para cuya acusación y ulterior 

enjuiciamiento hubieren de ser utilizados como medi os 

probatorios, junto con otros obrantes en la causa, los 

documentos remitidos por las Autoridades suizas por  vía de 

comisión rogatoria a este Juzgado. 

 

Este criterio resulta corroborado por la Sala de lo  

Penal, Sección Cuarta, al desestimar el recurso de 

apelación interpuesto por la representación procesa l de 

Luis Bárcenas contra el auto de 25.06.14, señalando  en su 

Auto nº 174/14 de 19 de septiembre, junto con otros  
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argumentos, que “ la decisión que sobre tal extremo adopten 

definitivamente las citadas autoridades, afectaría,  en su 

caso, a la decisión que sobre la culpabilidad o no del 

recurrente pueda adoptarse en el juicio por el trib unal 

sentenciador, y no tanto al periodo de instrucción en que 

todavía se encuentran las actuaciones ”.  

 

Conclusión que, en consecuencia, no debe verse 

alterada por la resolución adoptada por el Tribunal  Penal 

Federal suizo de fecha 14.11.14 respecto del referi do 

recurso ordenando la anulación de la decisión de la  OFJ 

suiza de 14 de abril y el reenvío del procedimiento  a dicha 

Oficina para nueva decisión, al objeto de resolver con 

carácter definitivo sobre la autorización que fue r ecabada 

por este Juzgado –resolución de la que se ha tenido  

conocimiento en las actuaciones al anexarse a la so licitud 

de libertad formulada por la representación de Luis  

BÁRCENAS con registro el 19.11.14 y que, al aportar se en 

idioma francés se encuentra pendiente de traducción -, 

permitiendo por el contrario progresar en el avance  del 

procedimiento por los cauces previstos en el artícu lo 

779.1.4 LECrim, dando por concluida la instrucción de la 

presente Pieza Separada y continuando aquél por los  

trámites del procedimiento abreviado mediante la ap ertura 

de la fase intermedia, todo ello sin perjuicio del 

resultado definitivo de la decisión a adoptar por l as 

Autoridades suizas en cuanto a la autorización inic ialmente 

concedida a este Juzgado y posteriormente revocada,  y de la 

eficacia que tal decisión haya de desplegar a efect os 

probatorios en la ulterior fase de juicio oral, 

procediéndose en todo caso a poner en conocimiento de las 

referidas Autoridades el contenido de la presente 

resolución, a los efectos oportunos. 
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TERCERO.- En lo que respecta a la calificación 

jurídica que merecen los hechos relatados en la presente 

resolución, y que, de forma provisional, constituye n el 

sustrato fáctico objeto de la presente Pieza Separa da, así 

como a la participación de los imputados en las conductas 

que se les atribuyen, sin perjuicio del diferente g rado que 

correspondiere a cada uno de ellos, el relato histó rico 

procesal permite concluir provisionalmente que aque llos 

hechos –sin perjuicio de la calificación definitiva  y de la 

aplicación de las reglas concursales y sobre la 

participación que proceda- pudieren racionalmente s er 

constitutivos (referencia siempre hecha al texto de l Código 

Penal vigente a la fecha de comisión de los hechos) : 

 

 A)  del presunto delito de asociación ilícita -en el 

ámbito de la contratación-, previsto y penado en lo s 

artículos 515 y 517 del Código Penal (CP), en relac ión a 

los hechos comprendidos en los apartados 1º a 5º, s in 

perjuicio de las referencias generales contenidas e n otros 

apartados y de la correspondiente ulterior 

individualización al momento de resolver sobre la 

procedencia de apertura del juicio oral. 

 

B)  de los presuntos delitos de blanqueo de capitales -

art. 301 CP-, tráfico de influencias ─art. 428 ─, de 

falsedad en documento mercantil ─390 y 392 CP ─ y contra la 

Hacienda Pública del art. 305 CP, en relación a los  hechos 

comprendidos bajo los epígrafes 4º, 5º y 7º -sin pe rjuicio 

de las referencias generales contenidas en otros ap artados 

y de la correspondiente ulterior individualización al 

momento de resolver sobre la procedencia de apertur a del 

juicio oral- respecto de los imputados Francisco CO RREA 

SÁNCHEZ, Pablo CRESPO SABARÍS, José Luis IZQUIERDO LÓPEZ, 

Álvaro PÉREZ ALONSO, Luis DE MIGUEL PÉREZ, Jesús ME RINO 
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DELGADO, Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ, Rosalía IGLESIAS VILLAR, 

Jesús SEPÚLVEDA RECIO, Jacobo GORDON LEVENFELD. 

 

 C)  de los presuntos delitos de prevaricación ─art. 404 

CP─, fraude a las administraciones públicas -art. 436 CP-, 

cohecho ─arts. 419 y 423 CP ─, malversación de caudales 

públicos ─art. 432 CP ─, falsedad en documento mercantil 

─arts. 390 y 392 CP ─ y blanqueo de capitales ─art. 301 CP ─, 

en relación a los hechos comprendidos bajo el epígr afe 8º -

sin perjuicio de las referencias generales contenid as en 

otros apartados y de la correspondiente ulterior 

individualización al momento de resolver sobre la 

procedencia de apertura del juicio oral- respecto d e los 

imputados Francisco CORREA SÁNCHEZ, Alberto LÓPEZ V IEJO, 

José Luis IZQUIERDO LÓPEZ, Rafael NARANJO ANEGÓN, A ntonio 

VILLAVERDE LANDA, Luis DE MIGUEL PÉREZ, y Teresa GA BARRA 

BALSELLS. 

 

 D)  de los presuntos delitos de prevaricación ─art. 404 

CP─, cohecho ─arts. 419, 420 y 423 CP ─, malversación de 

caudales públicos ─art. 432 CP ─, falsedad en documento 

mercantil ─arts. 390 y 392 CP ─, fraude a las 

administraciones públicas -art. 436 CP-, tráfico de  

influencias -428 CP-, blanqueo de capitales ─art. 301 CP ─, 

y contra la Hacienda Pública –art. 305 CP-, en rela ción a 

los hechos comprendidos bajo el epígrafe 9º -sin pe rjuicio 

de las referencias generales contenidas en otros ap artados 

y de la correspondiente ulterior individualización al 

momento de resolver sobre la procedencia de apertur a del 

juicio oral- respecto de los imputados Francisco CO RREA 

SÁNCHEZ, José Luis IZQUIERDO LÓPEZ, Pablo CRESPO SA BARÍS, 

Alberto LÓPEZ VIEJO, Pedro RODRÍGUEZ PENDAS, Carlos  

CLEMENTE AGUADO, Felisa Isabel JORDÁN GONCET, Alici a 

MÍNGUEZ CHACÓN, Javier NOMBELA OLMO, Carmen GARCÍA MORENO, 

Juan Ignacio HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Antonio MARTÍN SÁ NCHEZ, 
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Inmaculada MOSTAZA CORRAL, Pablo Ignacio GALLO-ALCÁ NTARA 

CRIADO, Teresa GABARRA BALSELLS.  

 

 E)  de los presuntos delitos de prevaricación ─art. 404 

CP─, cohecho ─arts. 419, 420 y 423 CP ─, malversación de 

caudales públicos ─art. 432 CP ─, falsedad en documento 

mercantil ─390 y 392 CP ─ y fraude a las administraciones 

públicas -art. 436 CP-, en relación a los hechos 

comprendidos bajo el epígrafe 10º -sin perjuicio de  las 

referencias generales contenidas en otros apartados  y de la 

correspondiente ulterior individualización al momen to de 

resolver sobre la procedencia de apertura del juici o oral- 

respecto de los imputados Francisco CORREA SÁNCHEZ,  José 

Luis IZQUIERDO LÓPEZ, Pablo CRESPO SABARÍS, Ricardo  GALEOTE 

QUECEDO. 

 

 F)  de los presuntos delitos de delitos de cohecho 

─arts. 419, 420, 423, 426 CP ─, blanqueo de capitales 

─art.301 CP ─, falsedad en documento mercantil ─arts. 390 y 

392 CP ─,  prevaricación –art. 404 CP-, malversación de 

caudales públicos –art. 432 CP-, tráfico de influen cias –

art. 428 CP- y fraude a las administraciones –art. 436 CP-, 

en relación a los hechos comprendidos bajo el epígr afe 11º 

-sin perjuicio de las referencias generales conteni das en 

otros apartados y de la correspondiente ulterior 

individualización al momento de resolver sobre la 

procedencia de apertura del juicio oral- respecto d e los 

imputados Francisco CORREA SÁNCHEZ, José Luis IZQUI ERDO 

LÓPEZ, Pablo CRESPO SABARÍS, Álvaro PÉREZ ALONSO, F elisa 

Isabel JORDÁN GONCET, Jesús SEPÚLVEDA RECIO, Jesús CALVO 

SORIA, Luis DE MIGUEL PÉREZ, Plácido VÁZQUEZ DIÉGUE Z, 

Enrique CARRASCO DE LA FUENTE, Alfonso GARCÍA-POZUE LO 

ASINS, Roberto FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, María del Mar R ODRÍGUEZ 

ALONSO, José Antonio SÁENZ JIMÉNEZ, Leopoldo GÓMEZ 

GUTIÉRREZ, Carmen GARCÍA MORENO. 
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 G)  de los presuntos delitos de delitos de cohecho 

─arts. 419, 420, 423, 426 CP-, blanqueo de capitales  

─art.301 CP ─, falsedad en documento mercantil ─arts. 390 y 

392 CP ─,  prevaricación –art. 404 CP-, malversación de 

caudales públicos –art. 432 CP-, tráfico de influen cias –

art. 428 CP-, fraude a las administraciones –art. 4 36 CP- y 

contra la Hacienda Pública –art. 305 CP-, en relaci ón a los 

hechos comprendidos bajo el epígrafe 12º -sin perju icio de 

las referencias generales contenidas en otros apart ados y 

de la correspondiente ulterior individualización al  momento 

de resolver sobre la procedencia de apertura del ju icio 

oral- respecto de los imputados Francisco CORREA SÁ NCHEZ, 

José Luis IZQUIERDO LÓPEZ, Pablo CRESPO SABARÍS, Gu illermo 

ORTEGA ALONSO, María del Carmen RODRÍGUEZ QUIJANO, José 

Luis PEÑAS DOMINGO, Juan José MORENO ALONSO, Luis D E MIGUEL 

PÉREZ, Antonio VILLAVERDE LANDA, Rafael NARANJO ANE GÓN, 

Luis VALOR SAN ROMÁN, Jacobo ORTEGA ALONSO, Jacobo GORDON 

LEVENFELD, Felisa Isabel JORDÁN GONCET.  

 

H)  de los presuntos delitos de cohecho ─arts. 423 y 

426 CP ─, blanqueo de capitales ─art.301 CP ─, falsedad en 

documento mercantil ─390 y 392 CP ─, apropiación indebida 

─art. 252 en relación con el art. 250.1.6º CP ─, contra la 

Hacienda Pública ─art. 305 CP ─ y de estafa procesal en 

grado de tentativa ─arts. 248 y 250 CP ─, en relación a los 

hechos comprendidos bajo el epígrafe 13º -sin perju icio de 

las referencias generales contenidas en otros apart ados y 

de la correspondiente ulterior individualización al  momento 

de resolver sobre la procedencia de apertura del ju icio 

oral- respecto de los imputados Francisco CORREA SÁ NCHEZ, 

José Luis IZQUIERDO LÓPEZ, Pablo CRESPO SABARÍS, Ál varo 

PÉREZ ALONSO, Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ, Rosalía IGLE SIAS 

VILLAR, Jesús MERINO DELGADO, Plácido VÁZQUEZ DIÉGU EZ, 

Enrique CARRASCO RUIZ DE LA FUENTE, Alfonso GARCÍA- POZUELO 
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ASÍNS, Iván YÁÑEZ VELASCO, Ángel SANCHÍS HERRERO, Á ngel 

SANCHÍS PERALES, Álvaro DE LAPUERTA QUINTERO. 

 

Encontrándose comprendidos todos los tipos penales 

enunciados, por su pena, en el ámbito del Procedimi ento 

Abreviado, y presumiéndose indicios bastantes acerc a de la 

concurrencia de los requisitos exigidos para su 

apreciación, en atención a la caracterización con q ue se 

presentan las acciones y omisiones indiciariamente 

atribuidas al conjunto de los imputados, en los tér minos 

que han sido detallados en los diferentes apartados  

recogidos en los Antecedentes de Hecho de la presen te 

resolución. 

 

 CUARTO.- En lo que respecta a las personas a quienes 

procede considerar partícipes a título lucrativo  o 

“receptadores civiles” respecto de los hechos objet o de la 

presente Pieza Separada, en los términos que aparec en 

relatados en los Antecedentes de Hecho de la presen te 

resolución, baste señalar, en el sentido expresado en el 

auto de 11 de noviembre de 2014 de la Sección Cuart a de la 

Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional:  

 

 “Acerca de la concurrencia de los requisitos de la  

responsabilidad a título lucrativo establecidos por  la 

jurisprudencia, debemos recordar que la S.T.S. de 9 -5-2007 

sostiene que el artículo 122 del Código Penal recog e la 

restitución de la cosa y el resarcimiento del perju icio o 

daño patrimonial originado al sujeto pasivo del del ito en 

las adquisiciones a título lucrativo, como consecue ncia de 

que nadie debe enriquecerse indebidamente en virtud  de 

negocios jurídicos que se derivan de causa ilícita,  y 

desarrolla la institución jurídica que ha adquirido  carta 

de naturaleza con el nombre de receptación civil. C ontinúa 

indicando dicha resolución que los elementos necesa rios 
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para su apreciación son: 1º) Que exista una persona , física 

o jurídica, puesto que se trata de la exigencia de una 

responsabilidad civil y ésta es susceptible de hace rse 

contra los entes sociales con personalidad reconoci da por 

el Derecho, que hubiese participado de los efectos de un 

delito o falta, en el sentido de haberse aprovechad o de 

ellos por título lucrativo, por lo que quedan exclu idas las 

adquisiciones en virtud de negocios no susceptibles  de esta 

calificación jurídica. 2º) El adquirente debe tener  

meramente conocimiento de la adquisición e ignorar la 

existencia de la comisión delictiva de donde provie nen los 

efectos, ya que la condena como responsable penal o rigina 

la aplicación del artículo 116 y no la del artículo  122. 

3º) La valoración antijurídica de la transmisión de  los 

objetos y su reivindicabilidad se ha de hacer de ac uerdo 

con la normativa que regula el tráfico jurídico, y la 

determinación del resarcimiento se realizará por la  cuantía 

de la participación.  

 

     Añade la S.T.S. de 7-12-2006 que la anterior s e trata 

de una obligación civil que no tiene su origen en l a 

participación en el delito, sino de modo objetivo e n la 

existencia de un beneficio a título gratuito.  

 

     Finalmente, la S.T.S. de 28-11-2006 enumera co mo 

elementos que integran la responsabilidad civil que  nos 

ocupa: 1º) El aprovechamiento a título lucrativo de  los 

efectos del delito. 2º) Que el adquirente conozca l a 

adquisición de los efectos pero ignore la comisión 

delictiva de que proceden. 3º) La determinación del  

resarcimiento se hará por la cuantía de la particip ación, y 

4º) Los efectos habrán de ser reivindicables”. 

 

 Idéntica doctrina mantenida por la Sala Segunda de l 

Tribunal Supremo ha sido expresada en sentencias má s 

recientes, por ejemplo, la STS de 28.09.2009, que c oncluye 
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que se dan las exigencias típicas del artículo 122 CP 

cuando concurre el aprovechamiento material y 

económicamente valorable de las consecuencias de un  delito, 

que, sin embargo, no se debe a la participación en él de 

los beneficiarios; señalando a continuación que “ el tipo de 

responsabilidad que este precepto establece –el art . 122 

CP- no va asociado a una implicación en el delito, sino, 

simplemente, a que se acredite el dato de una objet iva 

participación en los rendimientos económicos de aqu él. Así, 

para que llegue a desencadenarse el efecto previsto  en esa 

norma basta con que alguien, penal e incluso civilm ente 

ajeno al delito, pueda haberse beneficiado de las 

consecuencias económicas de éste ”; y la STS de 8.04.2014, 

que tras reiterar los requisitos exigidos 

jurisprudencialmente para la sanción del partícipe a título 

lucrativo, en virtud del art. 122 CP, establece que  en ese 

caso “ se encuentra la esposa del acusado, que se benefici ó 

indebidamente de sumas de dinero que fueron ingresa das en 

su cuenta corriente, sin que hubiera tenido interve nción 

alguna en el delito cometido por su esposo, en cuan tía que 

se determinará en ejecución de sentencia ” (Cfr. STS 

532/2000, de 30 de marzo; STS 1313/2006, de 28 de 

noviembre; 1224/2006, de 7 de diciembre). 

 

 Aplicando la anterior doctrina jurisprudencial a l os 

hechos objeto de la presente Pieza separada, concur ren los 

presupuestos del artículo 122 del Código Penal, y p or lo 

tanto, procede tener en condición de partícipes a t ítulo 

lucrativo de los efectos de los presuntos delitos a ntes 

enunciados, en los términos que a continuación se 

concretarán: 

 

 a)  al PARTIDO POPULAR, respecto de los delitos 

indiciariamente atribuidos a los imputados Jesús SE PÚLVEDA 

RECIO y Guillermo ORTEGA ALONSO, en cuanto al diner o en que 

dicha formación política se benefició al ahorrarse la 
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financiación de campañas electorales en Pozuelo de Alarcón 

y Majadahonda, en las cantidades de 111.864,32 euro s y 

125.000 euros, lo que totalizan 236.864,32 euros.  

 

 A tal respecto, la Sala de lo Penal, Sección Cuart a, 

señala en su auto de 11.11.14 que “ En el supuesto de autos, 

existen indicios de que el Partido Popular se benef ició de 

las cuantías que los imputados dedicaron a realizar  

actividades propias de dicha formación política, la  cual 

tuvo que tener conocimiento de aquellos dispendios,  pues 

repercutió en su propio peculio, de forma que dejó de 

abonar aquellas sumas que otros pagaron como gastos  de las 

campañas electorales desplegadas en Pozuelo y Majad ahonda. 

En todo caso, será en el correspondiente plenario d onde se 

determine con exactitud los contornos de dicha supu esta 

responsabilidad civil y su exacta cuantía ”.  

 

 b)  a Ana Mato Adrover, esposa del imputado Jesús 

SEPÚLVEDA RECIO al tiempo de comisión de los hechos  al 

mismo atribuidos, respecto de los efectos derivados  de los 

presuntos delitos que a éste le son imputados, en c oncreto, 

respecto de los regalos recibidos de la organizació n de 

Francisco CORREA en forma de distintos servicios 

turísticos, pago de eventos familiares y otros artí culos de 

uso particular, de los que la referida Sra. Mato Ad rover 

habría disfrutado o se habría beneficiado, sola o e n 

compañía de otros miembros de la unidad familiar, d e 

conformidad con los conceptos y cuantías reflejadas  en la 

tabla incluida en el epígrafe Undécimo del relato d e Hechos 

consignado en la presente resolución, debiendo rese rvarse 

para el plenario la concreción de la exacta cuantía  en que 

la partícipe pudiere haberse beneficiado (en conson ancia 

con lo resuelto por la Sala en su auto de 11.11.14) . 

 

 Desprendiéndose los indicios de la anterior 

participación de la documentación incautada en los 
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registros practicados en la causa, esencialmente en  los 

denominados R-6 y R-13 bis, que han sido analizados  en los 

correspondientes informes elaborados por la Unidad policial 

actuante y por la Unidad de Auxilio judicial de la AEAT, 

así como de las declaraciones practicadas durante l a 

instrucción. 

 

 c)  a Gema Matamoros Martínez, esposa del imputado 

Guillermo ORTEGA ALONSO al tiempo de comisión de lo s hechos 

al mismo atribuidos, respecto de los efectos deriva dos de 

los presuntos delitos que a éste le son imputados, en 

concreto, respecto de los regalos recibidos de la 

organización de Francisco CORREA en forma de distin tos 

servicios turísticos y otros artículos de uso parti cular, 

de los que la referida Sra. Matamoros habría disfru tado o 

se habría beneficiado en compañía de otros miembros  de la 

unidad familiar, de conformidad con los conceptos y  

cuantías reflejadas en la tabla incluida en el epíg rafe 

Duodécimo del relato de Hechos consignado en la pre sente 

resolución, debiendo reservarse para el plenario la  

concreción de la exacta cuantía en que la partícipe  pudiere 

haberse beneficiado (en consonancia con lo resuelto  por la 

Sala en su auto de 11.11.14). 

 

Desprendiéndose los indicios de la anterior 

participación de la documentación incautada en los 

registros practicados en la causa, esencialmente el  

denominado R-13 bis, que han sido analizados en los  

correspondientes informes elaborados por la Unidad policial 

actuante y por la Unidad de Auxilio judicial de la AEAT, 

así como de las declaraciones practicadas durante l a 

instrucción. 

 

 QUINTO.-  De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 120 del Código Penal, y a tenor de lo actu ado, se 

desprende, sin perjuicio de la ulterior concreción 
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definitiva en el momento de resolverse sobre la pro cedencia 

de la apertura del juicio oral, que de los hechos r ecogidos 

en la presente resolución se deriva la presunta 

responsabilidad civil subsidiaria  de las siguientes 

personas jurídicas: 

 

1.  PASADENA VIAJES SL 

2.  SPECIAL EVENTS SL 

3.  TCM SL 

4.  SUFI SA 

5.  EASY CONCEPT COMUNICACIÓN SL 

6.  GOOD & BETTER SL 

7.  SERVIMADRID INTEGRAL SL 

8.  DISEÑO ASIMÉTRICO SL 

9.  MR & ASOCIADOS 

10.  BOOMERANGDRIVE SL 

11.  CREATIVE TEAM SL 

12.  MQM 

13.  CMR 

14.  DOBLE M 

15.  ELBA COMUNICACIÓN SL 

16.  FOTOMECÁNICA RAFAEL 

17.  KILDA PRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS 

18.  SAGITOUR 2000 SL 

19.  TECNIMAGEN RAFAEL 

20.  RAFAEL SA 

21.  CRESVA SL 

 

  SEXTO.-  Por lo que se refiere a la participación en 

los hechos investigados de Edgar Patricio BEL SARDO Y, 
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ciudadano argentino y abogado de la sociedad La Mor aleja -

vinculada a los también imputados Ángel SANCHÍS PER ALES y 

Ángel SANCHÍS HERRERO-, en virtud de los elementos 

indiciarios recabados durante la presente instrucci ón 

referidos a aquél, entre otros declaraciones del im putado 

Luis BÁRCENAS, de la testigo argentina Isabel Macki nlay, 

documentación procedente de las autoridades Suizas,  

Argentinas y Uruguayas, e informes policiales 

confeccionados en su análisis, participando, entre otros 

hechos, de las operaciones relativas a la ficticia 

compraventa de cuadros por parte de la imputada Ros alía 

IGLESIAS VILLAR descrita en los Antecedentes de la presente 

resolución, así como de la gestión efectiva de la c uenta 

que TESEDUL S.A. tuvo en el Discount Bank desde su apertura 

hasta su cierre, con el detalle y análisis de los 

movimientos registrados a partir de la transferenci a de los 

fondos que la misma TESEDUL S.A. mantenía en el ban co suizo 

Lombard Odier, en cuenta de la que era beneficiario  

económico el imputado Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ, y en  momento 

en que éste se encontraba ya imputado en las presen tes 

actuaciones, resultan elementos indiciarios suficie ntes 

para presumir la presunta cooperación necesaria del  Sr. BEL 

SARDOY en los hechos imputados al Sr. Bárcenas, que  han 

venido siendo calificados como constitutivos de un presunto 

delito de blanqueo de capitales del artículo 301 y ss. del 

Código Penal.  

 

En este sentido, sin perjuicio de la competencia qu e 

pudiere corresponder a este Juzgado para la investi gación 

de los hechos referidos al Sr. BEL SARDOY, al ampar o de lo 

dispuesto en los artículos 301.4 CP y 65.1.e) y 88 LOPJ, a 

tenor de la contestación remitida por las Autoridad es 

Argentinas al OCTAVO COMPLEMENTO de la comisión rog atoria 

librada por el Juzgado, informando que se sigue act ualmente 

causa 10603/2013 en el Juzgado Criminal y Correccio nal 

Federal nº 8, en la que se está investigando, entre  otros, 
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al Sr. BEL SARDOY por los hechos descritos en el ap artado 

correspondiente de la presente resolución, se estim a 

oportuno proceder a formular denuncia oficial ante las 

Autoridades Argentinas , de conformidad con lo previsto en 

el artículo 42 del Tratado de Extradición y Asisten cia 

Judicial en materia penal entre el Reino de España y la 

República Argentina, firmado en Buenos Aires el 3 d e marzo 

de 1987, (art. 42: “ Toda denuncia cursada por una Parte 

contratante cuyo objeto sea incoar un proceso ante los 

Tribunales de la otra Parte, se transmitirá por las  vías 

previstas en el artículo anterior. La Parte requeri da 

notificará a la Parte requirente el curso dado a la  

denuncia y remitirá en su momento una copia de la d ecisión 

dictada ”), desde la perspectiva de la mejor posición para 

la persecución y eventual enjuiciamiento de los hec hos 

investigados y atribuidos al ciudadano argentino Ed gar 

Patricio Bel Sardoy. 

 

 SÉPTIMO.-  Por el contrario, por lo que respecta a la 

imputación provisionalmente existente respecto de J ulia 

López Valladares –quien fuera empleada del Servicio  de 

Régimen Interior de Vicepresidencia Primera y Porta vocía 

de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid 

en el periodo 2004 a 2008-, y de Carlos Ignacio Her nández-

Montiel Gener –quien forma parte de los órganos de 

administración de las sociedades GALHER SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS SL, GALHER GESTIÓN INTEGRAL SL y DA VNES 

SWEET SL-, del conjunto de actuaciones practicadas,  así 

como del propio tenor de su declaración como imputa dos 

prestadas en la causa, no se evidencian elementos 

suficientes que determinen que los mismos desempeña ban una 

actividad lo suficientemente relevante a los efecto s de 

poder considerarles copartícipes en la dinámica de la 

actividad objeto de investigación respecto de la op erativa 

de contratación indiciariamente delictiva y vincula da a 

los imputados aquí relacionados, no quedando debida mente 
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justificada su participación en los presuntos delit os que 

han dado lugar a la formación de la causa, procedie ndo 

respecto de los mismos a acordar el sobreseimiento 

provisional y parcial de las actuaciones , de conformidad 

con lo dispuesto en los arts. 779.1 y 641.1 LECrim.   

 

 Asimismo, por lo que respecta a la participación 

omisiva que pudiere atribuirse al imputado Ángel Ac ebes 

Paniagua en atención a su condición de Secretario G eneral 

del Partido Popular desde fecha 3 de octubre de 200 4, y 

exclusivamente en lo que se refiere a los hechos ob jeto de 

la presente Pieza Separada –en concreto, respeto de  la 

presunta distracción y aprovechamiento de 149.600 e uros por 

parte de Luis BÁRCENAS GUTIÉRREZ de la denominada “ caja B” 

de la formación política, aprovechando la operativa  puesta 

en marcha para la adquisición de títulos de la ampl iación 

de capital llevada a cabo en el referido mes de oct ubre de 

2004 por la entidad LIBERTAD DIGITAL S.A., que mere ce la 

calificación provisional de delito de apropiación i ndebida 

agravada (arts. 252 y 250.1.6º CP)-, habiéndose int eresado 

por su representación procesal mediante escrito inc orporado 

a las actuaciones el sobreseimiento de la causa res pecto de 

su representado, se decía ya en la resolución de 21 .10.14 

que “ al encontrarnos en fase de instrucción y deber espe rar 

a la práctica de la totalidad de las diligencias pa ra 

determinar la ulterior concreción de los indicios o brantes 

en autos ”, no procedía entonces “ profundizar aún en la 

calificación que pudieren merecer los hechos eventu almente 

imputados al Sr. Acebes, así como en el título o gr ado de 

su participación ”, y todo ello, se justificaba, “ en la 

medida en que -para el caso de confirmarse los hech os 

relatados por el imputado Luis Bárcenas- pudiere se rle 

atribuida responsabilidad respecto del eventual 

conocimiento y autorización de la operación de comp ra de 

acciones para la ampliación de LIBERTAD DIGITAL S.A . con 

cargo a determinados fondos de la caja B del Partid o 
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político, pudiendo haber colaborado a que tales fon dos 

terminaran siendo detraídos por sus iniciales desti natarios 

aprovechando éstos la opacidad de los mismos ”, lo que 

motivó que su declaración se practicara en condició n de 

imputado, a fin de prevenir su derecho de defensa ( art. 118 

LECrim.).  

 

Al presente estadio procesal, atendido el resultado  de 

las diligencias practicadas desde el auto de 21.10. 14 (así, 

declaraciones de testigos e imputados, requerimient os 

documentales dirigidos al Partido Popular, a la Ofi cina 

Central de Prevención de la Dirección General del 

Notariado, así como a la AEAT), y sin perjuicio de los 

restantes hechos que se siguen en la Pieza Separada  

“Informe UDEF-BLA 22.510/13” y por los que también fuera 

interrogado el Sr. Acebes en su declaración como im putado 

de fecha 28.10.14, puede provisionalmente concluirs e que, 

en lo que respecta al tipo objetivo de la comisión por 

omisión, si se parte de la indiciaria acreditación,  en los 

términos antes señalados, de la eventual distracció n por el 

Gerente del Partido Sr. Bárcenas de determinados fo ndos de 

la formación cuya gestión tenía encomendada para te rminar 

aplicándolos a su beneficio personal, lo que habría  podido 

ocurrir al aprovecharse de la existencia de una “ca ja B” o 

contabilidad paralela en el seno de la formación po lítica, 

registrando ingresos y salidas de dinero al margen de la 

contabilidad oficial y sin declarar a la Hacienda P ública, 

ello permitiría constatar la existencia de una situ ación 

asimilable a lo que la jurisprudencia ha denominado  una 

“fuente de peligros” para intereses jurídicos ajeno s (por 

todas, STS 11.03.2010), resultando indiciariamente 

acreditado, atendida la reglamentación estatutaria vigente 

en el Partido Popular en la fecha de los hechos, qu e al 

imputado Sr. Acebes, en su condición de Secretario General, 

le correspondía una posición de superioridad jerárq uica y 

autoridad sobre la actuación del Gerente de la form ación 
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política (así se desprendería del contenido de los 

artículos 22.2 de los Estatutos del Partido Popular , y 4º y 

7º del Estatuto de Gerentes y Secretarios Técnicos del 

Partido Popular, a tenor de las diligencias de 

requerimiento documental hasta el momento practicad as en la 

instrucción), de la que podría racionalmente inferi rse un 

deber especial de control o vigilancia en relación a las 

actividades propias atribuidas al Gerente, que, al menos, a 

tenor de lo actuado, incluían, entre otras, la tene duría de 

las cuentas de la formación (art. 9.6 del Estatuto de 

Gerentes y Secretarios Técnicos del PP).  

 

Ello no obstante, y en lo que respecta al elemento 

subjetivo del tipo en la comisión por omisión, sien do 

preciso conforme a la jurisprudencia acreditar el 

conocimiento de la situación que genera el deber de  actuar, 

de las circunstancias que fundamentan la posición d e 

garante, y de las que fundamentan la posibilidad de  actuar, 

tales extremos no pueden tenerse por suficientement e 

constatados atendiendo nuevamente al resultado de l as 

diligencias practicadas, (así, declaraciones de los  

presuntos  partícipes en los hechos, diligencias 

testificales practicadas sobre los supuestos recept ores de 

fondos B del Partido para llevar a cabo determinada s 

operaciones de suscripción de acciones de Libertad Digital, 

testifical del presidente de esta entidad Alberto R ecarte 

que puso en conocimiento del Sr. Acebes la ampliaci ón de 

capital solicitándole colaboración para el éxito de  la 

misma, así como tampoco la diligencia de certificac ión 

documental dirigida al PP y recibida en fecha 7.11. 14, y 

demás diligencias documentales), ninguna de las cua les 

arroja mayores indicios sobre el eventual conocimie nto por 

parte del imputado de que las operaciones de suscri pción de 

acciones fuesen llevadas a cabo por, entre otros (y  por lo 

que se refiere al contenido de la presente Pieza Se parada), 

Luis Bárcenas a través de su mujer Rosalía Iglesias  
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empleando los referidos fondos opacos que el Gerent e y 

Tesorero administraban. 

 

Es por todo lo anterior por lo que, ante la ausenci a 

de indiciaria acreditación de la concurrencia de lo s 

denominados elementos subjetivos del delito de apro piación 

indebida (recordando la jurisprudencia más reciente  del 

Tribunal Supremo, por todas SsTS de 23.07.2014 y de  

3.12.2012 cómo en el derecho vigente no cabe ni la 

presunción del dolo, ni eliminar sin más las exigen cias 

probatorias del elemento cognitivo del dolo), no ha  lugar a 

proseguir las presentes actuaciones respecto del im putado 

Ángel Acebes Paniagua, en relación al presunto deli to de 

apropiación indebida en comisión por omisión que le  venía 

siendo imputado, debiendo procederse al sobreseimiento 

parcial de las actuaciones  respecto del mismo, acogiéndose 

así la pretensión procesal esgrimida por su represe ntación 

procesal en lo referente a la presente Pieza Separa da, y 

ello sin perjuicio de lo que en su momento haya de 

resolverse  sobre el imputado en la Pieza Separada “Informe 

UDEF-BLA Nº 22.510/13” , en relación a los hechos allí 

seguidos y que no constituyen objeto de la presente  Pieza, 

para lo que se llevará testimonio de la presente 

resolución. 

 

  OCTAVO.- En consecuencia, cumplidas las condiciones 

impuestas en la opción 4ª del artículo 779.1 LECr, procede 

seguir las diligencias comprendidas en la presente Pieza 

Separada por los trámites del Procedimiento Abrevia do  

ordenados en los artículos 780 y siguientes de la m isma 

Ley, respecto de los imputados precitados, ampliándose el 

plazo legal previsto en el art. 780.1 al de treinta días , 

atendido el volumen y extensión alcanzado en la cau sa, así 

como el numero de partes intervinientes. 
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  La justificación de tal ampliación en los plazos para 

la presentación de los escritos de acusación y soli citud de 

apertura de juicio oral o sobreseimiento –que en id éntico 

término habrán de corresponder en su momento a las 

defensas-, en virtud de lo dispuesto en el artículo  202 

LECrim, encuentra explicación en la Diligencia de 

Ordenación extendida por la Secretaria Judicial en fecha 

14.11.14 que establece la siguiente relación del co ntenido 

del Servidor Portal Web “Alfresco”, habilitado para  el 

traslado del procedimiento a las partes personadas y que 

sirve de soporte para el presente procedimiento, es tando 

compuesta la presente pieza separada de: 

 

1.- testimonio de la Pieza Separada “UDEF-BLA 

22.510/13” (se incorpora en disco duro), que consta  de: 

• 29 tomos de principal (el tomo 29 está testimoniado  en 

soporte papel). 

• carpetas de documentación (escaneada), correspondie nte a 

los tomos 1 a 21 del principal. 

• 14 carpetas (escaneadas) de documentación. 

 

2.- testimonio de las DPA 275/2008 (parte de las 

cuales fueron tramitadas en el Tribunal Superior de  

Justicia de Madrid, como DP 1/09) (en disco duro), que 

consta de: 

• 297 tomos del procedimiento principal. 

• 80 tomos de Comisiones Rogatorias (así como la 

documentación correspondiente a las piezas separada s de 

Antillas Holandesas, Colombia, Argentina, Holanda, Isla de 

Man, Islas Vírgenes, Luxemburgo, Mónaco, Reino Unid o, 

Suiza y U.S.A.). 

• 47 tomos de la pieza separada de Diligencias Pendie ntes. 
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• 28 tomos de la pieza separada de Administración Jud icial. 

• 4 tomos de la pieza separada de Aforados Madrid. 

• 2 tomos de pieza separada de Aforados Valencia. 

• 198 tomos de las 20 piezas separadas documentales. 

• Pieza separada de entradas y registros (que consta de 3 

tomos, así como de la documentación correspondiente  a los 

registros denominados R-01 A R-22.). 

• 15 tomos de pieza separada de Medidas Cautelares. 

• Piezas de Responsabilidad Civil (medidas cautelares  de 

carácter real) (testimoniadas en soporte papel). 

• Piezas de Situación Personal (medidas cautelares de  

carácter personal) (testimoniándose en soporte pape l). 

 

 En virtud de lo expuesto, 

 

 

PARTE DISPOSITIVA  

 

 

1.-  Se acuerda seguir las presentes diligencias 

instruidas como Pieza Separada “DP 275/08 – ÉPOCA I: 1999-

2005” , en las que figuran como imputados  Francisco CORREA 

SÁNCHEZ, Pablo CRESPO SABARÍS, José Luis IZQUIERDO LÓPEZ, 

Carmen RODRÍGUEZ QUIJANO, Luis DE MIGUEL PÉREZ, Ant onio 

VILLAVERDE LANDA, Jesús CALVO SORIA, Jacobo GORDON 

LEVENFELD, Rafael NARANJO ANEGÓN, Alfonso GARCÍA PO ZUELO, 

Felisa Isabel JORDÁN GONCET, Alicia MÍNGUEZ CHACÓN,  Javier 

NOMBELA OLMO, Álvaro PÉREZ ALONSO, Luis BÁRCENAS GU TIÉRREZ, 

Álvaro DE LAPUERTA QUINTERO, Jesús MERINO DELGADO, Carmen 

GARCÍA MORENO, Antonio MARTÍN SÁNCHEZ, Juan Ignacio  

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Inmaculada MOSTAZA CORRAL, Pab lo 

Ignacio GALLO-ALCÁNTARA CRIADO, Plácido VÁZQUEZ DIÉ GUEZ, 

Ricardo GALEOTE QUECEDO, Jesús SEPÚLVEDA RECIO, Enr ique 

CARRASCO RUIZ DE LA FUENTE, Guillermo ORTEGA ALONSO , José 
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Luis PEÑAS DOMINGO, Juan José MORENO ALONSO, Luis V ALOR 

SAN ROMÁN, Mar RODRÍGUEZ ALONSO,  Jacobo ORTEGA ALO NSO, 

Alberto LÓPEZ VIEJO, Teresa GABARRA BALSELLS, Pedro  

RODRÍGUEZ PENDAS, Carlos CLEMENTE AGUADO, Leopoldo GÓMEZ 

GUTIÉRREZ, Roberto FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, José Antoni o SÁENZ 

JIMÉNEZ, Rosalía IGLESIAS VILLAR, Ángel SANCHÍS PER ALES, 

Ángel SANCHÍS HERRERO e Iván YÁÑEZ VELASCO ,  por si los 

hechos a ellos imputados fueren constitutivos de lo s 

delitos recogidos en el Razonamiento jurídico TERCE RO de 

la presente resolución , sin perjuicio de la calificación 

que resultare definitiva, por los trámites ordenado s en el 

Capítulo cuarto del Titulo II del Libro IV del LECr . 

 

 A tal fin, recábese hoja histórico penal de los 

imputados.  

 

 Con eventual declaración, como presuntas responsables 

civiles subsidiarias , de las siguientes personas jurídicas: 

PASADENA VIAJES SL, SPECIAL EVENTS SL, TCM SL, SUFI  SA, 

EASY CONCEPT COMUNICACIÓN SL, GOOD & BETTER SL, SER VIMADRID 

INTEGRAL SL, DISEÑO ASIMÉTRICO SL, MR & ASOCIADOS, 

BOOMERANGDRIVE SL, CREATIVE TEAM SL, MQM, CMR, DOBL E M, 

ELBA COMUNICACIÓN SL, FOTOMECÁNICA RAFAEL, KILDA 

PRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS, SAGITOUR 2000 SL, TECNIMAGEN 

RAFAEL, RAFAEL SA, CRESVA SL, en virtud de lo dispu esto en 

el Razonamiento Jurídico QUINTO de la presente reso lución. 

 

2.-  Dese traslado de las diligencias que forman la 

presente Pieza Separada al Ministerio Fiscal y a la s 

partes acusadoras, si las hubiere para que en el plazo 

común de TREINTA DÍAS soliciten la apertura del juicio 

oral formulando escrito de acusación o el sobreseim iento 

de la causa, o excepcionalmente la práctica de dili gencias 

complementarias en el caso previsto en el apartado 2 del 

mismo artículo 780. 
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A tal efecto, para el traslado de las actuaciones 

quedará habilitada una plataforma digital bajo el s ervidor 

Portal web “Alfresco” que sirve de soporte para el 

presente procedimiento, en los términos acordados p or 

diligencia de ordenación de la Secretaria Judicial de 

fecha 14.11.14 y conforme a lo dispuesto en el 

Razonamiento Jurídico OCTAVO.  

 

Tómese nota en los libros correspondientes. 

 

 3.-  Póngase la presente resolución en conocimient o de 

Ana Mato Adrover y de Gema Matamoros Martínez,  al objeto 

de que comparezcan en las actuaciones en calidad de  

partícipes a título lucrativo (art. 122 CP) , designando 

abogado y procurador que en tal condición les repre senten, 

por el beneficio que pudieren haber obtenido de los  

efectos derivados de la actuación atribuida, 

respectivamente, a Jesús Sepúlveda Recio y a Guille rmo 

Ortega Alonso, de conformidad con lo acordado en el  

Razonamiento Jurídico CUARTO de la presente resoluc ión.  

 

 Manteniéndose al PARTIDO POPULAR en igual condición de 

partícipe a título lucrativo , según lo acordado en auto de 

29.07.2014, confirmado por auto de la Sala de lo Pe nal, 

Sección Cuarta, de 11.11.2014. 

 

 4.- Procédase respecto de Edgar Patricio BEL SARDOY  de 

conformidad con lo acordado en el Razonamiento Jurí dico 

SEXTO de la presente resolución, formulándose denuncia 

oficial frente al mismo ante las Autoridades de Arg entina , 

de conformidad con lo previsto en el artículo 42 de l 

Tratado de Extradición y Asistencia Judicial en mat eria 

penal entre el Reino de España y la República Argen tina, 

firmado en Buenos Aires el 3 de marzo de 1987, para  lo que 

por el conducto pertinente se remitirá testimonio d e la 
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presente resolución así como de los particulares 

correspondientes. 

 

5.- Se acuerda el sobreseimiento provisional y parcial  

de las actuaciones respecto de Julia López Valladares y de 

Carlos Ignacio Hernández-Montiel Gener, en virtud de los 

razonamientos contenidos en el Razonamiento Jurídic o 

SÉPTIMO de la presente resolución. 

 

Asimismo, procede el sobreseimiento provisional y 

parcial de las actuaciones seguidas en la presente Pieza 

Separada respecto de Ángel Acebes Paniagua , acogiéndose la 

pretensión procesal esgrimida por su representación  

procesal en escrito con entrada el 24.11.14 en lo r eferente 

a la presente Pieza Separada, sin perjuicio de lo q ue en su 

momento haya de resolverse sobre el imputado en la Pieza 

Separada “Informe UDEF-BLA Nº 22.510/13”, en relaci ón a los 

hechos allí seguidos y que no constituyen objeto de  la 

presente Pieza, para lo que se llevará testimonio d e la 

presente resolución. 

 

 6.- Póngase la presente resolución  en conocimiento de 

las Autoridades Judiciales Suizas , a los efectos indicados 

en el Razonamiento Jurídico SEGUNDO de la presente 

resolución, procediéndose a tal efecto a su urgente  

traducción al idioma francés, oficiándose a tal efe cto a 

la Secretaría de Gobierno de esta Audiencia Naciona l. 

 

 Notifíquese esta resolución al Ministerio Fiscal y  a 

las partes personadas. 

 

 Llévese testimonio a la Pieza Separada “Informe UD EF-

BLA Nº 22.510/13”, a los efectos oportunos. 

 

MODO IMPUGNACIÓN: Hay dos opciones. 
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PRIMERA: Mediante recurso de reforma y apelación (artículo  

766.1 LECr). 

 

Al interponer la reforma puede interponer 

subsidiariamente la apelación, por si no se admitie ra 

aquélla (artículo 766.2 LECr). 

 

PLAZO: Para la reforma TRES DÍAS  (artículo 211 

LECr). 

Para la apelación, si se interpone por separado 

CINCO DÍAS  siguientes a la notificación del auto 

desestimando la reforma (artículo 766.3). 

 

SEGUNDA: Mediante recurso directo de apelación, sin previa  

reforma (artículo 766.2 in fine LECr). 

 

PLAZO: en el término de CINCO DÍAS  desde la 

notificación del auto recurrido (artículo 766.3). 

 

FORMA (COMÚN A LAS DOS OPCIONES): Mediante escrito 

presentado en este Juzgado, con firma de Letrado (a rtículo 

221 LECr). 

 

EFECTOS (COMÚN A LAS DOS OPCIONES): 

Los recursos de reforma y de apelación no 

suspenderán el curso del procedimiento (artículo 76 6 

LECr). 

 

 

Así lo acuerda, manda y firma D. Pablo Rafael Ruz 

Gutiérrez, MAGISTRADO-JUEZ del Juzgado CENTRAL de 

INSTRUCCIÓN nº 5.- Doy fe. 

 


